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Carta del Presidente

La RSC en Ebro Puleva

Desde su constitución en el año 2001, uno de los elementos clave en la política estratégica de Ebro
Puleva ha sido el desarrollo de su actividad con base en el cumplimiento de adecuados parámetros de
sostenibilidad. La transparencia en la gestión, el cumplimiento de las recomendaciones en materia de
buen gobierno, el respeto y preservación del medioambiente, la promoción de iniciativas sociales y 
culturales, la vocación por el consumidor, la calidad en el empleo, la gestión responsable de los
Recursos Humanos, y en definitiva, un gran número de actuaciones enmarcadas en el compromiso del
Grupo por una sociedad mejor, han sido y siguen siendo un destacado eje del crecimiento sostenible
de Ebro Puleva. 

De esta manera, el espíritu de Responsabilidad Social Corporativa ha estado siempre presente en la
labor de los profesionales y directivos responsables de las tareas a desarrollar en cada uno de estos
ámbitos, y por ende, en la cultura empresarial del Grupo. Así ha sido reconocido durante el año 2006
por el Reputation Institute of New York, que en su estudio “The Rep TrakTM 200” sobre las doscientas
empresas con mejor reputación corporativa a nivel mundial, ha situado a Ebro Puleva en el número 46
del ranking. “The Rep TrakTM 200” ha basado su análisis y evaluación en siete criterios objetivos: la
oferta de productos, la innovación, las condiciones en el lugar de trabajo, el liderazgo, la ciudadanía,
el gobierno corporativo y los resultados financieros. 

Y ello nos conduce a la reflexión de que no es únicamente necesario que esta actitud empresarial sea
cada vez más relevante, sino también de que en ella deben primar la transparencia y el rigor informa-
tivo. Por ello y con objeto de responder de una manera más detallada al interés de los diferentes 
stakeholders de Ebro Puleva, presentamos nuestro primer Informe de Sostenibilidad independiente,
recogiendo con mayor amplitud de contenido el conjunto de acciones integradas en la política de
Responsabilidad Social Corporativa del Grupo.

El deseo de una actuación integral en una empresa con un tamaño cada vez mayor y una imparable
expansión internacional nos exige también asumir el compromiso de implementar en la organización
estándares de verificación que aseguren un auténtico crecimiento sostenible. En este sentido, Ebro Puleva
como miembro firmante del United Nations Global Compact (http://www.unglobalcompact.org) ha 
elaborado esta memoria en base a las directrices y recomendaciones efectuadas por esta organización,
y está trabajando en la implantación de los diez principios de conducta y acción que en materia de
Derechos Humanos, Medio Ambiente, Derechos Laborales y Lucha contra la Corrupción, promulga el
Pacto Mundial de Naciones Unidas. El resultado de este trabajo quedará plasmado en la presentación
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La Responsabilidad Social Corporativa es un
referente en la cultura empresarial del 

Grupo Ebro Puleva

del Informe de Progreso 2007, un documento de trabajo diseñado por ASEPAM (la oficina de Global Compact en España) que, a través
de determinados parámetros de medición, evalúa las políticas y acciones llevadas a cabo durante el ejercicio anterior para la implantación
de los diez principios del Pacto Mundial. 

Otras herramientas adicionales que validan los compromisos adquiridos por Ebro Puleva en materia de Responsabilidad Social
Corporativa son las normas ISO 14001 e ISO 9001, que verifican los estándares establecidos en cuanto a gestión medioambiental y
gestión de la calidad.

Mención aparte merece la Fundación Ebro Puleva, el órgano impulsor de nuestra acción social. A través de ella promovemos iniciativas
de carácter solidario que permiten mejorar el bienestar, la calidad de vida y la igualdad de oportunidades de aquellos colectivos más
desfavorecidos de la sociedad. Los ámbitos de actuación sobre los que gira la labor de la Fundación son la donación de alimentos, la inte-
gración sociolaboral de personas con discapacidad, la contribución al desarrollo socioeconómico de aquellas regiones geográficas en las
que estamos presentes, así como la promoción de programas de cooperación para el desarrollo en el tercer mundo como herramienta
que garantice un auténtico crecimiento sostenible en aquellos países 

En definitiva, hemos querido dar un paso más y no limitarnos únicamente a la presentación de un Informe de Sostenibilidad, sino también
generar en nuestros grupos de interés la confianza de que estamos configurando las estructuras y políticas necesarias que aseguren una
total transparencia en el modelo de negocio de Ebro Puleva.

Antonio Hernández Callejas
Presidente de Ebro Puleva
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Introducción

El Grupo Ebro Puleva quiere inspirar su actuación en objetivos de liderazgo y excelencia empresarial, sustentando su crecimiento y gestión
en unos valores y principios éticos basados en la integridad:

a) Tanto en las relaciones internas, favoreciendo un clima laboral respetuoso y comprometido con las personas.
b) Como en sus compromisos externos con clientes, consumidores, proveedores, entorno, accionistas, competidores y sociedad en general.

El Código Ético del Grupo Ebro Puleva suma los valores éticos de su personal a los de la empresa, para lograr una línea de comporta-
miento que integre a todos los que trabajan y se relacionan con nosotros.

El Código Ético del Grupo Ebro Puleva nace para inspirar Normas de Conducta estables que sirvan de guía para que el Comité de
Dirección de cada empresa del Grupo establezca las Normas de Conducta en su ámbito.

Reglas generales de la empresa

La política del Grupo Ebro Puleva va más allá de la mera observación y cumplimiento de todas las leyes y reglamentos aplicables a cada
negocio, lo que implica:

● No tomar decisiones sin considerar su valor ético.

● Tener el coraje para rechazar alternativas contrarias a la ética como se rechazan por falta de viabilidad económica.

● Tener en cuenta los efectos secundarios de cada acción.

● Al decidir, hay que considerar los grupos involucrados y respetar sus derechos.

● Armonizar las exigencias éticas con otros logros.

● Buscar siempre la máxima credibilidad posible.

Código Ético de Conducta
PARA EL PERSONAL DEL GRUPO EBRO PULEVA

●
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● Ebro Puleva mantiene un
firme compromiso con
las personas, grupos
sociales y entornos en
los que interactúa
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● Abstenerse de utilizar indebidamente la posición de mercado del Grupo Ebro Puleva.
No existe problema en citar las ventajas que resultan de nuestra posición conseguida a
través del legítimo éxito de nuestros negocios, pero siempre sin imponerlas a otras
personas u organizaciones.

● Hacer partícipes de la mejora de la rentabilidad futura de la empresa a directivos y 
empleados.

● La formación continua a sus directivos y empleados como base para alcanzar el lide-
razgo y la adaptación a los cambios del entorno con la agilidad necesaria.

Relación con los consumidores y clientes

El primer deber ético del Grupo Ebro Puleva con sus consumidores y clientes es el de
cercanía y permanente control de la calidad de sus productos y servicios, para que, a 
través de la alimentación, no solo nutra sino que también mejore la salud y el bienestar de
los consumidores.

El segundo, la búsqueda de la máxima transparencia en la información y credibilidad,
manteniendo un alto grado de confianza entre el Grupo Ebro Puleva y el consumidor y el
cliente mediante el cuidado de las relaciones personales y el respeto a los competidores.
La información relativa a los clientes es siempre confidencial.

Relaciones con los proveedores

Es principio básico de actuación el trato equitativo a todos los proveedores.

A la hora de elegir se deben estudiar todos los factores con imparcialidad, sea cual sea la
cuantía de la compra o servicio.

Se deben evitar influencias destinadas a conseguir tratos de favor. Ningún empleado del
Grupo puede recibir regalos de proveedores o fabricantes de productos consumidos en la
empresa, en forma de dinero, servicios o artículos, promocionales o no, de alto valor o que
excedan razonablemente las normas habituales de cortesía. Del mismo modo, se evitarán
situaciones de entrega de obsequios que puedan incomodar a nuestros proveedores o que
puedan ser malinterpretadas por terceros.

Los precios y otra información facilitada por los proveedores es confidencial y no debe ser
utilizada fuera del Grupo Ebro Puleva, a menos que exista autorización escrita.

Es esencial que los proveedores que compitan por contratar con el Grupo Ebro Puleva 
confíen en la integridad de nuestro proceso de selección.

Ningún empleado o colaborador del Grupo Ebro Puleva tratará de influenciar indebida-
mente a la Administración Pública o a sus funcionarios, ni planteará la obtención de favor
alguno por parte de cualquier partido político.
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Basamos nuestra ética empresarial 
en los principios de integridad, transparencia
y creación sostenible de valor

Relaciones con agricultores y ganaderos

Es una obligación del Grupo Ebro Puleva garantizar y proporcionar un trato equitativo a
todos los agricultores y ganaderos, independientemente de su producción o tamaño, en la
idea de ser transparentes en las relaciones con los agricultores, ganaderos y sus asociacio-
nes, evitando cualquier práctica que favorezca a uno o unos frente al resto.

El Grupo Ebro Puleva suministrará toda la información de que disponga sobre las técnicas
aplicables para que los agricultores y ganaderos se aprovechen de la optimización de su
rentabilidad y apoyará todas las acciones de I+D que se creen a partir del mutuo acuerdo
con las asociaciones correspondientes.

El Grupo Ebro Puleva colaborará con los agricultores, ganaderos y sus organizaciones para
defender sus derechos frente a la Administración y terceros.

Relación con el medioambiente

El Grupo Ebro Puleva tiene un compromiso serio de respeto y conservación de su entorno
medioambiental. Para ello, ha adoptado un ambicioso plan de política ambiental que se
compromete a cumplir, así como actualizar con los nuevos retos futuros.

El Grupo Ebro Puleva entiende que es su deber formar a todos sus empleados en las 
técnicas a emplear en los procesos de control de calidad y política medioambiental.

Relaciones con los medios de comunicación

Ningún empleado del Grupo Ebro Puleva facilitará información de la empresa a los
medios de comunicación, sin previo conocimiento y autorización del Departamento de
Comunicación de Ebro Puleva, quien tendrá a su cuidado la relación con los medios de
comunicación.

Salvo autorización expresa, ningún empleado del Grupo Ebro Puleva utilizará o facilitará
información a terceros sobre la compañía, los directivos o sus compañeros para beneficio
propio o que pudiese dañar la imagen de la empresa o sus miembros.
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Relaciones con los accionistas

Se basan en los siguientes principios:

● Maximización del beneficio y retribución adecuada del accionista. Este es sin duda uno 
de los objetivos prioritarios del Grupo Ebro Puleva; para ello la organización dedicará 
todos los recursos y medios necesarios que permitan un crecimiento seguro y sostenible
del negocio.

● Información puntual y equitativa. El Grupo Ebro Puleva informará puntualmente de 
todo hecho relevante en relación con su actividad a través de los organismos oficiales
e inmediatamente después a los distintos agentes externos, medios de comunicación 
y analistas que puedan y deban difundir la noticia.

● Protección y respeto de los derechos de los accionistas minoritarios. Internamente no 
se comprarán ni venderán acciones del Grupo Ebro Puleva con carácter especulativo
teniendo un especial cuidado en el proceso de decisión de adquisición o enajenación 
de acciones, con el fin de que en ningún caso implique una utilización desleal o abusiva
de información. 

Conclusión

Con la formulación de este Código Ético se trata en definitiva de hacer partícipes de la
mejora de la rentabilidad futura de la empresa al accionista, a sus directivos y empleados,
y a la sociedad en su conjunto.
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● Nuestro Código de
Conducta establece los
principios que presiden
el comportamiento de
toda la organización
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El mejor activo para nuestro desarrollo empresarial

La evolución y progreso experimentados por Ebro Puleva durante el ejercicio 2006 han sido posibles gracias al esfuerzo y dedicación de
todos los profesionales que conforman las diferentes sociedades del Grupo. Nuestros empleados son nuestro mejor activo estratégico; su
alineación, entusiasmo e identificación con la cultura empresarial del Grupo son las bases que nos han permitido llegar hasta lo que hoy
somos y las que nos permitirán continuar avanzando satisfactoriamente en nuestro proyecto empresarial. Su desarrollo profesional, moti-
vación, integración, seguridad y estabilidad constituyen el principal objetivo de nuestra política de Recursos Humanos. En este sentido,
las áreas principales sobre las que trabajamos son:

● Prevención de riesgos laborales.

● Gestión y desarrollo del talento. 

● Creación de un empleo estable y de calidad.

● Implantación de políticas de retribución basadas en criterios de reconocimiento y desarrollo de las personas. 

● Participación en la gestión.

● Compromiso con la conciliación de la vida profesional y personal. 

● Comunicación interna.
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Por otro lado, en España dentro del marco de la Ley de Integración Social del Minúsvalido
(LISMI), las divisiones láctea, arrocera y azucarera han firmado convenios de colaboración
con la Fundación Ebro Puleva para la promoción y financiación de diferentes proyectos
dirigidos a la capacitación profesional de personas con discapacidad.

También es de destacar que durante el ejercicio 2006, la evolución de la actividad empre-
sarial del Grupo hacia una actividad predominantemente marquista, ha hecho posible un
mayor equilibrio en el ratio de diversidad de género de nuestros empleados. El carácter
eminentemente industrial con que nació el Grupo ha incidido tradicionalmente en un
mayor peso masculino en el porcentaje total de la plantilla media, sin embargo la progresiva
transformación de nuestro carácter empresarial ha revertido en un paulatino aumento en
el número de contrataciones femeninas, llegando durante este último ejercicio a un
veinticinco por ciento el porcentaje de mujeres empleadas en Ebro Puleva. Cabe destacar

que en aquellas sociedades con menor peso fabril,como por ejemplo Boost Nutrition
(Bélgica) y Euryza (Alemania), la composición de la plantilla ha sido del cincuenta por
ciento para ambos géneros.

Adelántandose a la aprobación de la Ley de Igualdad de Género, se han incluido en los
convenios colectivos cláusulas relativas a la igualdad de oportunidades y no discriminación,
así como al compromiso de desarrollar la conciliación de la vida familiar y laboral de los
trabajadores, favoreciendo los permisos de maternidad y paternidad, sin que ello afecte
negativamente a las posibilidades de empleo, a las condiciones de trabajo y al acceso a
puestos de especial responsabilidad entre hombres y mujeres.

Nuestro principal objetivo es
la creación de un empleo
estable y de calidad
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P L A N T I L L A  M E D I A  P O R  Á R E A S  D E  N E G O C I O
Areas de negocio Plantilla
Azúcar 1.308
Arroz Herba 1.204
Arroz Riviana 896
Panzani  1.325
NWP    706
Lácteos 1.169
Biotech 66
Resto  110
Total 6.784

R AT I O  D E  D I V E R S I D A D  P O R  S O C I E D A D E S
Areas de negocio Hombres (%) Mujeres (%) Total (%)
Azúcar 90 10 100
Arroz Herba 76 24 100
Arroz Riviana 79 21 100
Panzani  55 45 100
NWP 70 30 100
Lácteos 82 18 100
Biotech 72 28 100
Resto  40 60 100

P L A N T I L L A  M E D I A  P O R  C AT E G O R Í A S
Categoría Fijos Eventuales Total 
Directivos 265 0 265
Mandos intermedios 763 40 803
Administrativos 1.041 44 1.085
Auxiliares  133 53 186
Comerciales 840 12 852
Resto de personal 2.958 635 3.593
Total 6.000 784 6.784
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Prevención de riesgos laborales

Para fomentar la seguridad de sus empleados, Ebro Puleva ha continuado desarrollando
significativas actuaciones en materia de prevención de riesgos laborales, dedicando impor-
tantes esfuerzos a la formación del personal e incrementando la divulgación de la acci-
dentalidad, sus causas y sus soluciones. El resultado ha sido muy positivo al conseguir una
disminución del 21% en la accidentalidad de las divisiones arrocera y azucarera. Por pri-
mera vez dos fábricas azucareras (Toro y Peñafiel) han finalizado su campaña sin accidentes
con baja del personal propio o ajeno. 

En la división azucarera, el Servicio de Prevención de Riesgos ha realizado en todos los cen-
tros mediciones de ruido y polvo, mediciones de ergonomía, valoraciones de la seguridad,
evaluaciones de riesgos y auditorías de los sistemas de prevención de riesgos laborales e
industriales. También se han revisado en todos los centros las protecciones en maquinaria, los
equipos de elevación y tracción así como los puntos de carga de cisternas.  

El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de nuestra división láctea ha obtenido el
reconocimiento del Ayuntamiento de Granada por la colaboración con los Servicios y el
cuerpo de Bomberos de Granada en la autoprotección a favor de las personas. Asimismo,
ha continuado impartiendo cursos y conferencias sobre esta materia con entidades de refe-
rencia, como son el Centro de Estudios Jurídicos Granada, la Universidad de Granada y el
Centro Andaluz de Estudios del Ministerio del Interior. 

Gestión y desarrollo del talento

Nuestra estrategia de diversificación, el fuerte proceso de internacionalización y el tamaño
cada vez mayor del Grupo nos enfrenta a nuevos retos que exigen una dinámica política
de formación. A través de ella nuestros profesionales continúan reforzando las aptitudes y
conocimientos necesarios para el desempeño de puestos de mayor contenido y responsa-
bilidad. Por otro lado, los procesos formativos se convierten en pieza clave para nuestra 
cultura de promoción interna que demanda perfiles flexibles y multidisciplinares capaces
de extrapolar al conjunto del Grupo los conocimientos adquiridos en áreas y sociedades
diferentes. Esta política revierte favorablemente en el enriquecimiento y carácter multi-
cultural de la organización.
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En el Plan Integral de Formación de la división láctea llevado a cabo en 2006 han participado 656 personas, de las cuales 106 fueron mujeres
y 548 hombres, con una duración de 12.005 horas. Las acciones formativas, tanto de carácter interno como externo, se han realizado en
las siguientes materias: administración, asesoría jurídica, financiero, mercados, sistemas de información, recursos humanos, prevención
de riesgos laborales y operaciones.

En el Plan de Formación 2005 de la división azucarera se han impartido más de 155 acciones formativas, completando un número de horas
de formación superior a 17.400, con más de 1.650 asistentes. De estas acciones, más del 95% se han realizado en modalidad presencial y
el resto se ha impartido mediante formación a distancia, on line o enseñanza asistida por ordenador. Dentro del programa
formativo dirigido a actualizar las competencias profesionales, se ha realizado la segunda fase del reciclaje informático en el centro operativo
de Madrid y se ha dado especial relevancia a las exigencias externas e internas de la empresa, como consecuencia de cambios legales o de
sistema de trabajo (calidad y medio ambiente, prevención de riesgos laborales, organizativos, etc.). 

En la división arrocera, la participación de la plantilla española en los cursos de formación ha superado el 40%, siendo las principales
materias impartidas salud y seguridad laboral. Asimismo y dado el carácter multinacional del Grupo Herba cobran especial énfasis el 
desarrollo de acciones formativas dirigidas a facilitar la integración, especialmente en el ámbito de los idiomas. De esta manera, un importante
número de empleados asiste regularmente a clases de idiomas en España, Polonia, Hungría, etc.

Desarrollo profesional, motivación,
integración y seguridad son puntos básicos
en nuestra Política de Recursos Humanos
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Panzani ha destinado durante el ejercicio 2006 un millón de euros a la formación de 
su personal, haciendo especial hincapié en las áreas técnicas y de gestión. Igualmente,
mantiene acuerdos con instituciones educativas y formativas para que, cada año, decenas
de becarios se beneficien, dentro del grupo, de un aprendizaje ligado a áreas como 
marketing, actividad comercial o finanzas. El número de participantes este año ha ascendido
a cincuenta.

Riviana por su parte también mantiene una política activa de formación, ocupando un
lugar muy importante en ella la salud y prevención de riesgos laborales. Como comple-
mento a la impartición de cursos técnicos específicos desarrolla un particular método 
de aprendizaje basado en la observación interdepartamental, es decir, empleados de un
determinado departamento acuden a otro para ver el tipo de tareas que realizan y el modo
en qué lo hacen. A través de estas prácticas, aparte de la ampliación de los conocimientos
de la plantilla, se obtienen interesantes propuestas de mejora.

Beneficios sociales

La creación de un empleo de calidad y estable es uno de nuestros principales objetivos. Por
ello existe en las diferentes filiales un amplio programa de beneficios sociales entre los que
se encuentran seguro médico privado, seguro de vida, accidentes e incapacidad, planes 
de ahorro y jubilación, subvenciones médicas, ayudas de comedor y escolares, becas de
estudio, etc.

Acciones de participación en la gestión

En este apartado se encuadrarían las iniciativas promovidas por la empresa con objeto de
fomentar la participación de los trabajadores en la aportación de ideas y sugerencias que
mejoren, entre otros, los ámbitos de seguridad laboral, calidad y mejora de los procesos.
Este tipo de iniciativas proporciona a la empresa oportunidades de mejora en cuanto a costes
y organización en el trabajo, contribuyendo a fomentar la mejora en el clima laboral.

En este sentido, Azucarera Ebro fue pionera en la implantación de un programa interno
con estos objetivos. Dicho proyecto, bautizado como Plan de Optimización Operativa, ha
cosechado excelentes resultados durante el ejercicio 2006:

● En el apartado de sugerencias del personal se han recibido 3.400 ideas de mejora y se han
ejecutado alrededor del 50 % de las ideas aplicables.

● Se han formado 31 grupos de trabajo de mejora con objeto de resolver diferentes
problemas técnicos y organizativos en los distintos centros.

● Se han realizado reuniones pre y post campaña con todo el personal, en las que se ha
informado de los objetivos y resultados en todas las azucareras.

● Se ha seguido el Plan de Orden y Limpieza en todas las fábricas azucareras, el Centro
de Envasados de Benavente y el Centro de I+D en Valladolid. 

● Se han desarrollado tutorías para optimizar el funcionamiento de los hornos de cal de
la sociedad.

El capital
humano

es la
clave de
nuestro

éxito
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Política retributiva

Más de un centenar de directivos de diversas sociedades del Grupo Ebro Puleva están incluidos en un programa de retribución variable
que toma en consideración para la determinación del salario variable anual una serie de objetivos tanto de carácter colectivo (del Grupo
en su conjunto y de las diferentes unidades de negocio) como de carácter específico del puesto.

Asimismo, un colectivo similar se beneficia del programa de retribuciones en especie, que permite optimizar el tratamiento fiscal del salario
percibido a través de la recepción de determinadas prestaciones como seguro médico, vehículo de empresa, ordenadores, servicio de
guardería o alquiler de vivienda. Dentro de esta política retributiva se enmarca el plan de entrega de acciones de Ebro Puleva en España,
que de acuerdo con la normativa fiscal vigente permite recibir hasta 12.000 euros en acciones de la Compañía sin que tengan la 
consideración de retribución a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). De este modo, en el ejercicio 2006, 
47 empleados de diferentes sociedades del Grupo recibieron en acciones de la Compañía la cantidad global de 433.600 euros.



02 Compromiso con nuestros clientes
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La vocación por el consumidor

Desde que iniciamos nuestra andadura hemos aunado nuestro desarrollo y crecimiento económico con la satisfacción de las necesidades
de clientes y consumidores. Dichas necesidades no permanecen estáticas, sino que evolucionan de forma continua requiriendo una per-
manente adaptación de todos nuestros procesos productivos y comerciales, así como una continua renovación y ampliación de nuestra
cartera de productos.

Para un pleno cumplimiento de estos objetivos desarrollamos, por un lado, una exigente Política de Calidad y Seguridad Alimentaria y,
por otro, un permanente compromiso de investigación en salud e innovación. La primera hace posible que satisfagamos los intereses y
expectativas de nuestros consumidores bajo estrictos estándares de calidad y seguridad, y a través del segundo, ponemos a su disposición
una alimentación diferenciada y saludable.

De esta manera, durante el ejercicio 2006 hemos continuado avanzando en la implantación de altos estándares de excelencia en materia de
Calidad y Seguridad Alimentaria, aumentando los niveles de exigencia en especificaciones de los productos, trazabilidad, homologaciones
de fábricas por clientes y mejoras en la atención y servicio al cliente. Asimismo, hemos continuado ampliando nuestro portfolio  con nuevos
productos que han girado en torno al concepto de salud y al mismo tiempo, acordes a la evolución en las necesidades de nuestros
consumidores. También, durante este ejercicio hemos continuado colaborando activamente con el Ministerio de Sanidad en la lucha contra
la obesidad, poniendo en marcha diferentes campañas y actividades dirigidas al fomento de hábitos de vida saludables.
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Hemos
implantado
estrictos
estándares en
materia de
calidad y
seguridad
alimentaria

Política de Calidad y Seguridad Alimentaria 

Está basada en una acción integrada permanentemente de todas y cada una de las personas de la organización para lograr la mejora
continua de la empresa, concretándose en:

1. La definición, desarrollo e implantación de un Sistema de Calidad y Seguridad Alimentaria que cumpla los requisitos de la Norma 
UNE-EN-ISO 9001:2000 (o similar en función del país en el que opere la respectiva sociedad), certificado por un organismo acredi-
tado por ENAC. 

2. La formación, adiestramiento y sensibilización de todo el personal de la empresa en los aspectos de gestión de la calidad seguridad 
alimentaria que requiera su trabajo y nuestra organización. 

3. El establecimiento y revisión de objetivos de la calidad que permitan la mejora continua en esta materia, dotados con los recursos 
financieros y operacionales oportunos. 

4. El seguimiento de los objetivos y el desarrollo de las acciones preventivas y correctoras que las circunstancias de cada momento requieran.

5. La promoción entre los proveedores de la empresa de la adopción de principios similares a los expuestos anteriormente, colaborando
con ellos para su puesta en práctica. 

6. La adopción respecto a los clientes de todas aquellas medidas de homologación y programas de calidad concertada que conduzcan a 
su satisfacción. 

7. La consecución de los objetivos marcados y los principios antes señalados, efectuando periódicamente auditorías internas y externas 
del sistema de la calidad y seguridad alimentaria.



EBRO PULEVA 25

Implantación de Sistemas de Control de Calidad y 
Seguridad Alimentaria 
Para garantizar la calidad y seguridad de los alimentos que ofrecemos a nuestros consumi-
dores, utilizamos los más avanzados sistemas de control de calidad:

● Normas de Correcta Fabricación (Good Manufacturing Practices, GMP): referidas a 
buenas prácticas para la manipulación, embalaje, almacenamiento y transporte de
productos frescos.

● Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (ACCP): un sistema de identificación
y control de los posibles problemas que pueden aparecer durante los procesos de diseño
y producción. 

● Normas de Aseguramiento de la Calidad: como son las normas establecidas por la 
Organización Internacional de Normalización (ISO 9001:2000), las Normas IFS
(International Food Standard) que, estructuradas en línea con la ISO 9001: 2000, son 
una de las máximas distinciones en materia de Seguridad Alimentaria en todos los sec-
tores de la distribución de Europa, la Norma BRC (British Retail Consortium), uno de 
los modelos más difundidos internacionalmente para que los distribuidores y grandes
superficies cualifiquen a sus proveedores de producto de marca y por último, la Norma, 
de origen danés, DS (Danish HACCP Code), indicada para desarrollar un sistema 
ACCP en la industria alimentaria y en la fabricación de envases y embalajes para dicho uso.
La efectividad de estos programas es evaluada regularmente por expertos independientes.
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Por su parte, nuestras sociedades norteamericanas (Riviana y New World Pasta) siguen las recomendaciones específicas de los Estados
Unidos. En este sentido, son inspeccionadas periódicamente por terceras entidades, como son: American Institute of Baking (AIB), Food
Protection Agency (FPA) y Food Sanitation Institute (FSI).

Empresa País Nombre del Centro Certificados Entidad Certificadora 

Azucarera Ebro España Centros Envasados de Benavente
ISO 9001:2000 

AENOR
IFS V.4.

Azucarera Ebro España Guadalcacín  ISO 9001:2000 AENOR

Azucarera Ebro España
Guadalcacín (Laboratorio 

ISO 9001:2000 AENOR
de Pago por Riqueza L.P.P.R.)

Azucarera Ebro España Guadalete ISO 9001:2000 AENOR
Azucarera Ebro  España Jédula ISO 9001:2000 AENOR
Azucarera Ebro   España La Bañeza ISO 9001:2000 AENOR
Azucarera Ebro España La Rinconada (Azucarera) ISO 9001:2000 AENOR 

Azucarera Ebro España La Rinconada (Destilería)
ISO 9001:2000 AENOR 
GMP+B2 Lloyd´s

Azucarera Ebro España Laboratorio I+D Valladolid ISO 17.025:2000 ENAC
Azucarera Ebro España Miranda ISO 9001:2000 AENOR
Azucarera Ebro España Peñafiel (L.P.P.R) ISO 9001:2000 AENOR

Azucarera Ebro España
Peñafiel (Azucarera y Planta 

ISO 9001:2000
AENOR

de Azúcar Líquido)
Azucarera Ebro España Toro ISO 9001:2000 AENOR
Azucarera Ebro España Toro (L.P.P.R) ISO 9001:2000 AENOR
Boost Nutrition Bélgica Merksem GMP SGS

Danrice Dinamarca Orbaek
DS 3027:2002

BVQI
ISO 9001:2000

Euryza Alemania Hamburgo
IFS V.4.

SGS
GMP

Fallera Nutrición, S.L.U. España Silla ISO 9001:2000 AENOR
Herba Ricemills, S.L.U. España Coria del Río ISO 9001:2000 AENOR

Herba Ricemills, S.L.U. España San Juan de Aznalfarache
ISO 9001:2000

AENOR
BRC V.4
ISO 9001:2000

Herba Ricemills, S.L.U. España Silla BRC V.4. AENOR
IFS V.4.

Mundiriso Italia Vercelli
IFS V.4.

SGS
BRC V.4.

Panzani Francia Ferico IFS V.4. BVQI

Panzani Francia La Montre
ISO 9001:2000

BVQI
IFS V.4.

Panzani Francia Lustucru Frais
IFS V.4.

BVQI
BRC V.4.

Panzani Francia Nanterre IFS V.4. BVQI
Puleva Food España Granada ISO 9001:2000 AENOR
Puleva Food España León ISO 9001:2000 AENOR
Puleva Food España Lugo ISO 9001:2000 AENOR
Puleva Food España Mollerusa ISO 9001:2000 AENOR
Puleva Food España Sevilla ISO 9001:2000 AENOR

S&B Herba Foods Reino Unido Liverpool
BRCV.4.

Body Micron 2
Kosher

S&B Herba Foods Reino Unido Orpington
BRCV.4.

Body Micron 2
Kosher
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Servicios de atención al cliente 

La plena vocación de servicio al consumidor y la conciencia de que cada cliente es único son dos importantes referentes en la filosofía
del Grupo Ebro Puleva. El cliente es la base de nuestro crecimiento y su plena atención se configura como el camino a seguir para ser
cada día mejores. De esta manera, son objetivos básicos de nuestro servicio el escuchar sus quejas y sugerencias, responder debidamente
a todas sus dudas y preguntas, asegurar el cumplimiento de sus derechos y por tanto, lograr su plena satisfacción. 

La herramienta común de todas las sociedades del Grupo para comunicarse con sus clientes es el packaging. A través de él, en mayor o
menor detalle, los consumidores encuentran la información necesaria para interrelacionarse con la compañía. La amplitud de la misma
varía según el formato del producto, pero un dato común a todas ellas es la dirección física de la empresa y después, en función del sistema
de recogida de información, podemos encontrar dirección web, dirección e-mail y número de teléfono.

Los diferentes servicios de atención al consumidor funcionan como centro de recogida de datos y como generadores de información al
sistema de calidad. Las demandas son atendidas bien telefónicamente o bien, vía e-mail según los datos aportados por el cliente. Por cada
incidencia se abre expediente que es reportado internamente a la Dirección de Calidad, quien realiza seguimiento interno y revisa el
correspondiente sistema de calidad por si se hubiese producido incidencia, y activa los mecanismos necesarios para ofrecer una solución.

Como norma, hacemos un seguimiento telefónico posterior de todas las reclamaciones con objeto de conocer el grado de satisfacción del
consumidor. 

Periódicamente realizamos un seguimiento estadístico de todas las incidencias y propuestas de mejora hechas por nuestros consumidores,
erigiéndolas como punto de revisión en los distintos Comités de Dirección que se celebran mensualmente en el ámbito interno de cada
sociedad.
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Campañas y actividades para el fomento de hábitos 
de vida saludables 
El compromiso de Ebro Puleva con la con la Estrategia NAOS (Nutrición, Actividad Física
y Prevención de la Obesidad), un programa impulsado desde el Ministerio de Sanidad cuya
principal finalidad es mejorar los hábitos alimenticios e impulsar la práctica regular de la
actividad física entre todos los ciudadanos, poniendo especial atención en la prevención
durante la etapa infantil y juvenil, es puesto en práctica por cada una de las sociedades del
Grupo a la hora de desarrollar sus respectivas carteras de productos. Adicionalmente
Puleva refuerza este compromiso con la puesta en marcha de multitud de actividades enca-
minadas a proporcionar información sobre hábitos de vida saludables que promueven la
conservación de la salud y la disminución del riesgo de padecer determinadas enfermedades.

Estas acciones, más de 45, han consistido en la organización de desayunos saludables y
charlas a enfermeras, personas mayores, embarazadas, en guarderías, supermercados, etc.
Todas ellas se han realizado en colaboración con las vocalías de alimentación de numerosos
Colegios Oficiales de Farmacéuticos (Alicante, Coruña, Ciudad Real, Burgos, Córdoba,
Badajoz y el Consejo General de Colegios Farmacéuticos), así como con importantes
Fundaciones y Asociaciones españolas, como son la FHOEMO (Fundación Hispana para
la Osteoporosis y Enfermedades Metabólicas) y la FEC (Fundación Española del Corazón).

Adicionalmente, Puleva ha puesto en marcha la campaña “Cómo alimentarse de forma
saludable a partir de los 40”, orientada al fomento de una nutrición sana en mujeres a partir
de 40 años. Dicha campaña, basada en un decálogo de hábitos alimenticios saludables
realizado en colaboración con el Instituto Palacios de Salud y Medicina de la Mujer, com-

bina consejos a la hora de realizar las comidas que inciden en una mejora de la salud y la
calidad de vida con una relación de los nutrientes necesarios en la dieta diaria.

Recientemente ha emprendido una nueva campaña que bajo el nombre “Aprende a crecer
de forma saludable con Max”, tiene como objetivo prevenir la obesidad entre los más
pequeños. Para ello, ha editado una colección de cuentos dirigidos a niños de diferentes eda-
des, educándoles de una forma divertida con el fin de fomentar hábitos de vida saludables
basados principalmente en una alimentación equilibrada y en la práctica del ejercicio físico.

Salud, placer y conveniencia
son los principales valores 
que ofrecemos a nuestros
consumidores
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PULEVASALUD.COM: UNA PUERTA AL MUNDO DE LOS HÁBITOS SALUDABLES

Uno de los compromisos primordiales de Ebro Puleva es el fomento de los hábitos saludables entre la población. Para ello, desde
el Grupo se han puesto en marcha diferentes vías de trabajo que pretenden alcanzar dicho objetivo. Una de las iniciativas de mayor
envergadura es Pulevasalud.com (http://www.pulevasalud.com), un portal de información sobre salud, nutrición y bienestar, parti-
cipado por las principales sociedades médicas españolas y por Puleva. Estas sociedades avalan todos los contenidos difundidos y cer-
tifican la calidad de la información que ofrece. El portal recoge desde contenidos formativos y de actualidad, a otros servicios de
carácter interactivo y multimedia.

Desde su puesta en marcha en el año 2001, Pulevasalud.com ha ido consolidándose progresivamente como un portal de salud y nutrición
líder en el ámbito de Internet en España. En este sentido, cabe destacar que Alexa, empresa estadounidense dedicada al estableci-
miento de una clasificación mundial de las páginas webs más visitadas, sitúa a Pulevasalud entre los primeros lugares, a nivel mundial,
del ranking de portales de salud de habla hispana. 

Durante el ejercicio 2006, las estadísticas de uso del portal han sido las siguientes:

● Páginas vistas: 29.983.712
● Media de páginas visitadas por mes: 2.498.642
● Visitas al portal: 5.104.918
● Media de visitas por mes: 425.409
● Usuarios suscritos a los diferentes boletines del portal: 481.227

Durante su trayectoria, Pulevasalud.com ha recibido el reconocimiento tanto de usuarios como de instituciones, cosechando diferentes
premios. Algunos de ellos han sido: 

● Premio Fisepig a la innovación tecnológica (2004)
● Premio Cibersur al mejor portal impulsado por una empresa andaluza (2004) 
● Premio ETI al mejor desarrollo tecnológico de Andalucía (2003)
● Premio FHOEMO a la mejor labor divulgativa en materia de osteoporosis (2002)
● Premio YAHOO España como mejor portal de salud (2001)
● Premio Ideal Digital al mejor web de Granada (2001)



03 Compromiso con el medioambiente
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Un comportamiento responsable con el entorno

Ebro Puleva ha tenido siempre presente el compromiso de mantener el máximo nivel de equilibrio entre el desarrollo de su actividad y
la protección del medio ambiente. Consciente de que sin ese compromiso no es posible un crecimiento sostenible, asume una política
integral de respeto por el entorno con el fin de reconocer, controlar y minimizar el impacto ambiental.

Esta política medioambiental está basada en la acción integrada de todas las personas de la organización de la empresa, y se concreta en
los siguientes aspectos fundamentales: 

● La definición, desarrollo e implantación de un Sistema de Gestión Medioambiental que cumpla los requisitos de la Norma UNE-EN-
ISO 14 001:2004, o en su caso la realización de practicas de gestión ambiental que mejoren sus prácticas productivas.

● La modernización de los recursos materiales que permitan a la empresa prevenir y minimizar sus consumos, las emisiones y los efectos
medioambientales perjudiciales.

● La formación, adiestramiento y sensibilización de todo el personal de la empresa en los aspectos medioambientales que requiera su 
trabajo y nuestra organización.

● El establecimiento de objetivos medioambientales que permitan la mejora continua en esta materia, dotados con los recursos finan-
cieros y operacionales oportunos.
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● El seguimiento de los objetivos y el desarrollo de las acciones preventivas y correctivas 
que las circunstancias de cada momento requieran.

● Promover entre los proveedores de la empresa la adopción de principios similares a 
los expuestos anteriormente, colaborando con ellos para su puesta en práctica.

● Facilitar periódicamente informaciones apropiadas a los administradores de la empresa,
accionistas, empleados, a las autoridades y al público. 

● Garantizar la consecución de los objetivos marcados, el cumplimiento de las exigencias 
legales y los principios antes señalados, efectuando periódicamente auditorías 
internas y externas de su Sistema de Gestión Medioambiental. 

Ebro Puleva ha continuado desarrollando durante el año 2006 una avanzada política 
de respeto al entorno con objeto de lograr su desarrollo sostenible en un contexto de 
prevención y mejora continua. Así, el Grupo ha invertido alrededor de nueve millones de
euros en la implantación de mejoras que minimicen su impacto ambiental. Estas actuaciones,
desarrolladas casi en su totalidad en España y Estados Unidos, han girado en torno a los
cuatro principales problemas ambientales: cambio climático, uso de recursos, gestión de
residuos y biodiversidad.
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Resumen de inversiones y actuaciones en materia medioambiental

Las inversiones medioambientales más destacables del ejercicio en España han sido: 

● Ampliación de la planta depuradora de la Azucarera de Toro (Zamora) para el tratamiento aerobio y de desnitrificación, con objeto 
de cumplir los ratios previstos para el año 2010 respecto a la nueva autorización de vertido.

● Gasificación de calderas y secaderos de pulpa en la Azucarera de la Bañeza (León), pasando del consumo de fuel oil al de gas natural
y reduciendo las emisiones de CO2 en más de un 25% equivalente. Asimismo se han instalado dos centrífugas y un concentrador de
tierras que permiten extraer tierras en seco, sin enviar a las balsas, mejorando la actividad de la depuradora y minimizando los olores.

● Reutilización de las aguas del laboratorio de pago por riqueza en la Azucarera de Guadalcacín.

● Impermeabilización de taludes de balsas en la Azucarera de Guadalete.

● Optimización de la planta depuradora de aguas en la Azucarera de Miranda.

● Aprovechamiento del biogás procedente de depuradora en las calderas de la Azucarera de Peñafiel.

● Recuperación de condensados y aguas de refrigeración, optimización del sistema de prevención contra incendios y construcción de 
un almacén de residuos tóxicos y peligrosos en la fábrica de lácteos de Sevilla.

● Construcción de almacén de residuos tóxicos y peligrosos, optimización de CIP de limpieza, centrífuga para fangos de depuradora, 
construcción de almacén de productos químicos, mejoras tecnológicas en torres de refrigeración y condensadores evaporativos, así
como mejoras tecnológicas y de prevención medioambientales en la planta láctea de Lugo. 
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● Cerramiento de tanques de CO2 y optimización de la red de distribución de ácido a la 
fabrica en el centro productivo de Puleva en León. 

● Mejoras tecnológicas en torres de refrigeración y condensadores evaporativos, así como
optimización de líneas de agua helada en la fábrica de lácteos de Granada. 

● Recuperación de condensados y aguas de refrigeración, planta para osmosis inversa y
mejora en la red de aguas pluviales de la planta láctea de Mollerusa. 

● Estructura metálica de separación de la cascarilla con objeto de mantenerla en recinto 
cerrado y convenientemente aislada para evitar su dispersión al ambiente en la planta
arrocera de San Juan de Aznalfarache.

● Adquisición de carretilla eléctrica para eliminar el transporte interno mediante uso de 
motores de combustión en la fábrica de arroz de San Juan de Aznalfarache.

● Plataforma de acceso sobre cubierta de la nave de la planta de vaporizado de Sevilla
para tener acceso por parte del personal especializado al registro de datos de emisiones.

● Equipo de almacenamiento y dosificación de carbonato cálcico en el proceso de 
molienda del arroz vaporizado. Su instalación posibilitará que el salvado producido no
se apelmace en las tuberías de transporte y por tanto no las obstruya, evitando atascos 
y roturas de equipos que puedan propagar polvo al ambiente.
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Mantenemos una apuesta 
firme por alcanzar el equilibrio
entre nuestra actividad
empresarial y la sostenibilidad



A Z U C A R E R A  E B R O
Centros Certificados No de Registro
Benavente GA-1997/0044
Guadalete GA-1998/0046
La Bañeza GA-2001/0381
Miranda  GA-1999/0183
Guadalcacín    GA-1999/0114
Toro GA-2000/0278
La Rinconada (Az. y Destilería) GA-1999/0135
Peñafiel (Az. y Azúcar Líquido)  GA-1999/0182
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● Construcción del Punto Verde en la planta de San Juan de Aznalfarache, un recinto para almacenar los residuos generados en la
misma.

● Compra de aspiradores industriales en las factorías de Herba en Sevilla, para eliminar la suspensión de polvo en el ambiente.

● Construcción de un almacén cerrado y aislado para el depósito de disolventes y reactivos en la planta de Puleva Biotech.

Certificaciones y programas de gestión medioambiental

Como mencionábamos en nuestra política medioambiental, uno de los objetivos del Grupo Ebro Puleva es la implantación de un Sistema
de Gestión Medioambiental que cumpla los requisitos de la Norma UNE-EN-ISO 14 001:2004, ya que entendemos que su implementa-
ción y mantenimiento hace posible la existencia de un programa de gestión ambiental eficiente. En algunas divisiones, como por ejemplo
la azucarera, el camino recorrido es mayor y todos sus centros se encuentran ya certificados bajo esta norma. En otras y teniendo en cuenta
la sucesiva incorporación de negocios al Grupo en los últimos años, el grado de implantación hasta la fecha es menor pero en todas ellas se
realizan programas internos de gestión ambiental que inciden en la mejora de sus prácticas productivas para mantener una correcta interac-
ción con el medioambiente. 

De esta manera, los centros certificados hasta la fecha según la Norma UNE-EN-ISO 14 001:2004, son:

PA N Z A N I
Centros Certificados No de Registro
Semouleries de Bellevue

185277
(3 semouleries)

P U L E VA  F O O D
Centros Certificados Norma
Granada (Fábrica de Lácteos) ESPMDD005923
Lugo (Fabrica de Lácteos) Pendiente de entrega por 

el certificador

G R E LVA
Centros Certificados Norma
Granada (Planta de cogeneración) ESPMDD005924
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Por su parte, Puleva Food tiene previsto para el año 2007 dos nuevas certificaciones según
dicha norma en las plantas de lácteos de León y Mollerusa. Panzani está trabajando en 
la implantación estructurada de este sistema de gestión ambiental en todos sus centros 
productivos, y Euryza, la filial alemana, está en proceso de certificación en el sistema Öko-Profit.

La división arrocera en Estados Unidos desarrolla su actividad bajo las siguientes especifi-
caciones americanas:

1. Title V Federal Operating Permit
2. General Permit to Dispose of Waste
3. Storm Water Multi-Sector General Permit
4. Air Permit

Es importante destacar también que, dentro de España, las diferentes sociedades del
Grupo han solicitado para todos sus centros las correspondientes Autorizaciones
Ambientales Integradas en cumplimiento de la Ley IPPC (Ley de Prevención y Control
integrados de la Contaminación), habiéndose obtenido hasta el momento la de la
Azucarera de Miranda, y esperando que sean concedidas en breve las del resto de fábricas,
en las que han concluido ya prácticamente las tramitaciones. Esta nueva figura de inter-
vención administrativa aglutina y sustituye al conjunto de autorizaciones ambientales exis-
tentes hasta la fecha y, establece un condicionado ambiental para el funcionamiento de
complejos industriales que desarrollen actividades incluidas en su ámbito de aplicación.

Independientemente de lo anterior, todas las sociedades han desarrollado dentro de la
organización programas internos de respeto al medio ambiente, identificando los sectores
en los que puede reducirse el consumo de energía y otros recursos, disminuyendo la 
contaminación, las emisiones y la generación de residuos, la mejora de la calidad de los
vertidos y en definitiva, desarrollando acciones que contribuyan a disminuir el riesgo
ambiental. 

Citando algunos de ellos, podemos decir que Puleva Biotech realiza su gestión medioam-
biental por dos vías de actuación: una, mediante la transferencia de diversos residuos
tóxicos, principalmente plástico contaminado, disolventes y vidrio contaminado a un gestor
externo; y otra, mediante el reciclaje de materiales como papel y cartón. Tras tramitar en
el año 2005 su alta como Productor Industrial de Residuos, presentando un plan de gestión



2006 INFORME DE SOSTENIBILIDAD

de los residuos originados como consecuencia de su actividad, ha continuado trabajando
durante el ejercicio en la reducción del volumen de los mismos, tanto en el proceso industrial
como en las actividades de I+D+i. En este sentido cabe destacar los avances en materia de 
eliminación de envases para transporte de aceites crudos (aprovisionamiento en cisternas) y
la reducción significativa de subproductos en los procesos de purificación del aceite omega-3.

En Panzani hay implantados en todos sus centros productivos programas dirigidos a la
disminución de residuos, reducción en el consumo de agua y disminución de producción
de DBO y DCO.

Tanto New World Pasta como Riviana tienen avanzadas políticas de reciclaje tanto de
papel, como de aluminio, cartón, etc. 

Y por último cabe señalar el excelente posicionamiento de Azucarera Ebro en este ámbito,
ya que conforme a los criterios desglosados en la “Guía de Mejores Tecnologías Disponibles
del Sector Azucarero Español” publicada por el Ministerio de Medio Ambiente (et al.), los
centros de trabajo de la división azucarera no deben realizar inversiones extraordinarias por
este concepto, al utilizar ya las mejores tecnologías disponibles. Asimismo, ha obtenido
excelentes resultados en las auditorías externas de AENOR (Norma ISO 14001), auditorías
de clientes, inspecciones de la Administración, etc.

Cumplimiento con el Plan Nacional de Asignación de 
Emisiones
En cuanto a los derechos de emisiones de CO2, Azucarera Ebro recibió durante el ejercicio
2006, asignaciones definitivas para las instalaciones de combustión de potencia superior a
veinte megavatios (fundamentalmente los secaderos de pulpa), adicionales a las ya exis-
tentes para las instalaciones de cogeneración. El global de asignaciones están ajustadas a
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Todas las sociedades han asumido un
compromiso permanente de mejora para una
adecuada interacción con el medioambiente
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RIESGOS MEDIOAMBIENTALES

El riesgo económico actual en materia
medioambiental es técnicamente ine-
xistente, a pesar de lo cual se dispone
en diferentes sociedades del Grupo
de un seguro de responsabilidad civil,
siendo innecesario hacer dotaciones
extraordinarias para años venideros
con respecto a eventuales contingen-
cias, ya que Ebro Puleva ha realizado
una importante labor preventiva.
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sus necesidades para el periodo de vigencia 2006-2007. La estimación de las emisiones reales del año 2006, en comparación con las
asignaciones, da un balance positivo de unas 12.500 toneladas de CO2 excedentarias, a falta de confirmación por la auditoria oficial de
verificación de febrero de 2007. Todas las fábricas han efectuado la solicitud de derechos de emisión de CO2 para el próximo Plan Nacional
de Asignación 2008 – 2012.

En el caso de Puleva Food, la sociedad tiene solicitados derechos de emisión de CO2 para todas las plantas a las que afecta la normativa, es
decir, las plantas lácteas de Granada, Mollerusa y Lugo y la planta de cogeneración de Grelva. La estimación de las emisiones reales del
año 2006, en comparación con las asignaciones, da un balance positivo de aproximadamente 35.760 toneladas de CO2 excedentarias, a
falta de la confirmación oficial emitida por la auditoría de verificación. En comparación con el ejercicio 2005, la división láctea ha reducido
sus emisiones en cerca de 9600 toneladas.

Por parte de la división arrocera, únicamente la planta de San Juan de Aznalfarache está obligada a declarar sus emisiones. Encuadrada
en el rango A del Cuadro I del Anexo I de la Decisión de la Comisión 2004/156/CE, tiene concedida la emisión de 13.100 toneladas de
gases de efecto invernadero al año. Durante el ejercicio 2006 y de cara al cumplimiento del Plan de Kyoto, las emisiones de gas no alcan-
zaron los nueve millones de toneladas. Las emitidas por cascarilla de arroz, que no influyen en el cumplimiento de Kyoto, superaron los
seis millones de toneladas, con lo que el total de esta planta superaría en dos millones las emisiones asignadas.

De todo lo anterior deducimos que para el consolidado del Grupo a nivel nacional, las emisiones reales de CO2 han tenido un valor inferior
a las asignaciones oficiales de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.



04 Compromiso con la sociedad: la 
actividad de la Fundación Ebro Puleva
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La preocupación por nuestra sociedad

Ebro Puleva tiene entre sus objetivos prioritarios participar en iniciativas que tengan como fin contribuir al bienestar de la sociedad,
fomentar el desarrollo socioeconómico de las áreas geográficas en las que opera y en definitiva, mejorar la calidad de vida de las personas,
especialmente de aquellos sectores más vulnerables. 

El cauce fundamental para el desarrollo de este compromiso social es la Fundación Ebro Puleva. A través de ella, el Grupo promueve y
participa en iniciativas de carácter solidario que contribuyen a favorecer el desarrollo y la igualdad de oportunidades de aquellos colectivos
más desfavorecidos de la sociedad, en España y en otros países.

La Fundación fue constituida en Granada el 9 de junio de 1998 y está inscrita en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura
con el número 376. Se rige por sus Estatutos, por las disposiciones de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y demás legis-
lación vigente.

Durante el ejercicio 2006, con el fin de garantizar que aquellas entidades con las que se colaborase estuviesen alineadas con los mismos
valores de altruismo, transparencia e integridad que rigen en la Fundación Ebro Puleva, ésta firmó un convenio de colaboración con la
Fundación Lealtad, una institución independiente y sin ánimo de lucro que realiza un análisis y evaluación de ONG’s en base a nueve
principios de transparencia y buenas prácticas. 
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La Fundación
Ebro Puleva 
es el órgano
impulsor de
nuestra
actividad social

Dichos principios son:

● Principio de funcionamiento y regulación del órgano de gobierno.

● Principio de claridad y publicidad del fin social.

● Principio de planificación y seguimiento de la actividad.

● Principio de comunicación e imagen fiel en la información.

● Principio de transparencia en la financiación.

● Principio de pluralidad en la financiación.

● Principio de control en la utilización de fondos.

● Principio de presentación de las cuentas anuales y cumplimiento de obligaciones legales.

● Principio de promoción del voluntariado.

La confianza aportada por la Fundación Lealtad ha sido clave para asegurar el buen fin de
la participación en determinados proyectos y la promoción de nuevas iniciativas en el seno
del Grupo.

Los ámbitos de actuación de la Fundación Ebro Puleva son fundamentalmente cuatro:
donación de alimentos, integración socio-laboral de personas con discapacidad, cooperación
para el desarrollo en el tercer mundo y promoción de proyectos que posibiliten el desarrollo
socioeconómico de las áreas geográficas en las que el Grupo desarrolla su actividad.

Programas de donación de alimentos 

De acuerdo con nuestra condición de empresa líder en el sector de la alimentación, una
de las principales vías de actuación de la Fundación es la donación de productos alimenti-
cios procedentes de diversos negocios del Grupo. Con objeto de garantizar un adecuado
reparto de los mismos entre los colectivos más necesitados, la Fundación ha firmado un
convenio de colaboración con la Federación Española de Bancos de Alimentos (FESBAL)
cuya finalidad es la gestión y distribución de los productos donados por Ebro Puleva entre
los bancos de alimentos provinciales. 

Los Bancos de Alimentos son organizaciones sin ánimo de lucro basadas en el voluntariado
cuyo objetivo es la consecución y aprovechamiento de alimentos con intención de hacerlos
llegar a centros asistenciales y, a través de ellos, a las personas que los necesiten. La FESBAL
actúa de canalizadora de la mayor parte de las demandas de alimentos que se efectúan a
cualquiera de las sociedades del Grupo Ebro Puleva en España. Durante el ejercicio 2006,
la Fundación ha efectuado donaciones de alimentos por valor de más de 400.000 euros. 

Una iniciativa similar es desarrollada por nuestra filial Riviana en Estados Unidos, que
dona sus productos de arroz a diversos bancos locales de alimentos, entre los que destacan
los de Houston, Memphis o Arkansas. El pasado año, las donaciones alimentarias hechas
por nuestra filial estadounidense se situaron en 412.000 dólares. 
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Programas de integración socio-laboral de personas
con discapacidad 
La plena autonomía personal, la creación integral de empleo y la inserción laboral de 
personas con discapacidad constituyen uno de los ejes de actuación de la política de
Responsabilidad Social de Ebro Puleva. Por ello, el Grupo contrata servicios a centros ocu-
pacionales en los que trabajan estos colectivos y deposita en la Fundación la promoción y
financiación de proyectos dirigidos a la capacitación laboral y la plena inserción en la socie-
dad de las personas con discapacidad.

Así, durante el ejercicio 2006, la Fundación ha colaborado activamente en la puesta en
marcha de proyectos realizados por la Fundación Juan XXIII, la Fundación Síndrome de
Down de Madrid o la Asociación Cedown de Jerez, entre otros.

Algunos de estos programas han sido:

● “Un primer paso hacia la autonomía en el hogar”: llevado a cabo por la Asociación
Cedown, el proyecto se ha desarrollado en la localidad de Jerez de la Frontera. Han 
participado en él, además de niños con síndrome de down de la localidad, otros tantos
pertenecientes a pedanías y poblaciones cercanas. Puesto que para que este colectivo
pueda vivir de forma autónoma e independiente necesita de apoyos que faciliten este 
paso, el proyecto ha consistido en la habilitación de una cocina en la asociación que 
permita mejorar el grado de autonomía en el hogar de los usuarios del centro, en cuanto
a alimentación y preparación de alimentos, adquisición de hábitos y actitudes de salud, 
seguridad personal e higiene, todos ellos parámetros necesarios para actuar con auto-
nomía en los entornos actuales y futuros. Los beneficiarios han sido los 49 niños de la 
asociación y sus familias, ya que aunque a corto plazo sólo atañe a un pequeño grupo 
de trece niños de entre diez y quince años, a largo plazo esta experiencia será extensiva al
resto de los niños a medida que vayan entrando en la etapa adolescente.
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● “Formación en hostelería”: desarrollado por la Fundación Juan XXIII, el alcance y objetivos del mismo son similares a los del programa
organizado por Cedown. Consiste en la puesta en marcha de un taller de cocina que potencie su evolución dinámica y su autonomía,
dirigiéndose a los usuarios del Centro Ocupacional de la Fundación, un centro concertado con la Comunidad de Madrid cuya misión
es prestar servicios de atención a personas con discapacidad psíquica leve, moderada y severa, a partir de los 18 años y sin límite de edad.

● “Formar antes de integrar”: promovido por la Fundación Juan XXIII, está dirigido a la formación en habilidades sociolaborales 
de personas con discapacidad psíquica como medio para alcanzar una posterior inserción en un empleo ordinario. Los objetivos del
mismo han sido formar en las tareas propias del puesto, integrar en el trabajo y por tanto en la sociedad a personas con discapacidad
intelectual, mantener al trabajador en el puesto mediante un seguimiento sistemático de su actividad laboral, enseñándoles a manejar 
dinero y transmitiéndoles hábitos de limpieza e higiene tanto en ellos mismos como en su lugar de trabajo.

● “Stela”: realizado por la Fundación Síndrome de Down de Madrid, la finalidad del proyecto es la inserción sociolaboral de una 
persona con discapacidad a través de tres etapas: un programa de capacitación para el empleo, el entrenamiento laboral en el puesto 
y por último, el seguimiento laboral. Está basado en la metodología del empleo con apoyo, un sistema estructurado y sistemático de
entrenamiento en el puesto real de trabajo que permite a la persona con discapacidad intelectual adquirir las destrezas, habilidades 
y conocimientos que su puesto de trabajo demanda.

Proyectos de cooperación para el desarrollo en el tercer mundo 

La lucha contra la pobreza en el tercer mundo y la contribución al desarrollo de un modelo sostenible, especialmente en el continente
africano, constituye una de las vías de actuación de la Fundación Ebro Puleva. Según datos de la FAO, en los países más pobres de África
la agricultura proporciona un medio de vida para el 69% de la población, pero sólo el siete por ciento de sus tierras agrícolas cuentan
con irrigación y sólo el cuatro por ciento de los recursos renovables africanos se explotan. Además, el consumo de fertilizantes en aquel
continente es de apenas nueve kilogramos por hectárea, respecto a los 206 kilogramos por hectárea que se aplican en los países 
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Queremos contribuir
a mejorar la 
calidad de vida de los 
más desfavorecidos

industrializados. En este sentido y dada la estrecha vinculación del Grupo con el mundo
agrario, la Fundación dirige sus esfuerzos fundamentalmente a la promoción e implantación
de iniciativas de educación para el desarrollo en el ámbito agrícola, bajo la premisa de que
las comunidades a las que van dirigidas sean las encargadas de desarrollar las diferentes
fases del proyecto y se conviertan en autosuficientes.

Para alcanzar este compromiso, la Fundación trabaja estrechamente con la ONG África
Directo, una fundación benéfico-asistencial cuyos fines son la cooperación para el 
desarrollo y bienestar de la población más desfavorecida de los países de África, impulsando
para ello el desarrollo sostenible de sus propios servicios. Compuesta exclusivamente por
voluntarios que trabajan sobre el terreno apoyando a las comunidades locales, destina el
100% de lo recaudado a los proyectos de desarrollo en los países africanos. 
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Durante el ejercicio 2006 la Fundación Ebro Puleva ha participado en programas de 
cooperación en Malawi, Sierra Leona y El Congo. Asimismo ha colaborado en el envío de
alimentos con objeto de paliar la hambruna en guarderías y escuelas infantiles.

En Sierra Leona y de la mano de Chema Caballero, la Fundación ha financiado la compra
de un tractor para iniciar un proyecto agrícola como motor de apoyo a la reinserción de
niños-soldado. Los beneficiarios directos son cincuenta familias de jóvenes agricultores y
como beneficiaros indirectos están los 3.500 habitantes de la región de Madina. 

En Malawi, concretamente en la zona de Alinafe, la Fundación ha promovido la puesta en
marcha de un programa agrícola consistente en la creación de cuatro huertas comunales
dotadas de una sencilla tecnología de irrigación, que al tiempo que permiten mejorar la
productividad agraria de la zona, proporcionarán un medio de subsistencia a las comuni-
dades más desfavorecidas de la zona. En estas huertas, situadas cerca de arroyos, los bene-
ficiarios del proyecto están construyendo bajo la supervisión de un experto un sistema de
canalización del agua con ladrillos y cemento hechos por las propias comunidades a base
de cocer barro. Posteriormente los adjudicatarios y los voluntarios que vayan a trabajar las
tierras recibirán la formación necesaria para realizar adecuadamente sus labores en la
huerta y hacer de ello un medio para su propia subsistencia. 

Pero la labor de la Fundación en el tercer mundo se ha extendido también al ámbito de la
educación, comprometiéndose con la construcción de un centro educativo para 400 niños
en Kanyaruchinya, uno de los barrios más desfavorecidos de la ciudad de Goma (El
Congo). Esta escuela, dirigida a niños huérfanos, vagabundos y con escasos recursos tanto
económicos como afectivos, hará posible que niños sin oportunidades tengan acceso a una
educación adecuada y a la posibilidad de desarrollar sus capacidades creativas.

Compromiso con el desarrollo socioeconómico de
las áreas geográficas en las que el Grupo desarrolla
su actividad
El desarrollo socioeconómico del entorno en el que el Grupo desarrolla su actividad es uno
de los principales objetivos del compromiso social de Ebro Puleva. Así, la Fundación presta
especial atención al apoyo de proyectos y organizaciones sociales que se dirijan a la mejora
de la calidad de vida de la infancia, personas mayores y colectivos en riesgo de exclusión
social, así como la igualdad de oportunidades de personas con discapacidad.

Esta acción social se realiza fundamentalmente a través de la financiación de proyectos 
llevados a cabo por entidades con un arraigado carácter local, que conocen de primera
mano las necesidades de cada zona y dedican plenamente sus recursos a la puesta en marcha
de esas iniciativas.

Durante el año 2006, la Fundación ha colaborado con diferentes entidades de Granada,
Sevilla, Palencia, Jerez de la Frontera, Madrid, etc. Un ejemplo de ellas son: Nuevo Futuro,
Asociación de Padres para la Promoción y Atención al Deficiente Mental Adulto (APADEMA),
ONG Madre Coraje, Cáritas, Fundación Mano Amiga, Remar, Asociación Haya – Hispalense
de Ayuda al Autismo, Fundación Javier Oriol, Fundación Secretariado Gitano, etc. 
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Mantenemos un alto compromiso 
social con las áreas geográficas en las que
desarrollamos nuestra actividad
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Algunos de estos proyectos, han sido:

● “Tú, yo, nosotros”: realizado por la Asociación Voluntarios por la Vida, el proyecto 
se ha desarrollado en una zona específica de Jerez con problemas de desempleo, 
delincuencia, marginación y drogodependencia consistiendo en la creación de un 
centro de día en horario extraescolar que ofrezca actividades de apoyo.

● “Programa de integración familiar”: desarrollado por Cáritas en Palencia, está dirigido 
a inmigrantes, familias monoparentales y personas de raza gitana. Los objetivos del 
proyecto son por una parte la apertura de un servicio de acogida, información y orien-
tación así como de dos viviendas tuteladas para dar respuesta a las necesidades urgentes
de alojamiento y manutención, crear un fondo económico para paliar situaciones de 
emergencia y, asímismo, crear actividades educativas y de autoayuda en los domicilios 
familiares y en los pisos tutelados poniendo en funcionamiento un grupo de alfabeti-
zación, una escuela de madres, cinco grupos de apoyo escolar y tiempo libre para niños 
y jóvenes y la realización de un curso español para extranjeros.

● “Taller de costura”: promovido por la Fundación Mano Amiga, es un programa de 
apoyo a las mujeres con escasos recursos de la localidad de La Rinconada en Sevilla. El 
proyecto, que se inició en el año 2003, tiene como objetivos en esta segunda fase 
asegurar el aprendizaje de nuevas alumnas interesadas en el mismo y la profesionalización
de un segundo grupo de mujeres que necesitan un apoyo más personalizado para acabar
su integración laboral. 

● “Proyecto de atención educativa a estudiantes”: llevado a cabo por la Fundación 
Secretariado Gitano de Jerez de la Frontera, su objetivo es favorecer la promoción 
educativa de estudiantes gitanos de edades comprendidas entre los diez y los dieciséis 
años, estimulando su matriculación en la etapa secundaria y apoyando sus procesos 
educativos con clases de refuerzo, actividades de ocio, seguimiento escolar, colaboración
con el profesorado y orientación a las familias.
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Aunque su principal objetivo es la puesta en marcha de proyectos de desarrollo social, la Fundación Ebro Puleva también ha dedicado
durante 2006 una parte de sus recursos a la promoción de actividades de carácter educativo y cultural. En este sentido, ha seguido 
manteniendo su condición de socio protector de la Real Asociación de Amigos del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía (Madrid) y
ha sido patrocinador de honor de las jornadas formativas “La Sociedad y la Escuela frente al reto de la obesidad infantil y juvenil” organizadas
por la Universidad Autónoma de Madrid dentro del Plan de Acción para la Prevención de la Obesidad Infantil en el Contexto Escolar.

Además de las actividades desarrolladas por la Fundación, las sociedades que componen el Grupo han realizado su particular contribu-
ción a aquellos eventos o asociaciones que han considerado de especial relevancia en sus respectivas áreas de interés, participando 
activamente en el desarrollo de acciones específicas de carácter local que se han materializado fundamentalmente en la financiación de
los eventos de carácter festivo y deportivo que se celebran en su entorno más inmediato. Ejemplo de ello serían los patrocinios del Cross
Internacional de Atletismo de Venta de Baños (Palencia), del C.D. de Fútbol Guadalcacín o de la Carrera Popular de San José de la
Rinconada, entre otros, por parte de Azucarera Ebro. Del mismo modo, Puleva Food ha colaborado con la Fundación Rodríguez Acosta,
la Fundación San Telmo y la Fundación Cofares; ha patrocinado al Club de Baloncesto Granada, a la Escuela Española de Esquí, al
Patronato Municipal de Deportes de Granada y a la Estación de Esquí y Montaña de Sierra Nevada y ha suscrito un convenio de colabo-
ración con la Real Academia de Bellas Artes de Nuestra Señora de las Angustias en Granada. Lactimilk por su parte ha apoyado a los clubes
deportivos de Mollerussa y Herba ha participado en eventos deportivos en los que intervenía el equipo de baloncesto de Jerez de la
Frontera.

El compromiso social del Grupo Ebro Puleva se ha trasladado también al ámbito del deporte, apoyando la participación española en el
acontecimiento deportivo del año, la Copa América. Así, el Grupo se ha convertido en patrocinador del equipo español aportando la 
cantidad de 3.100.000 euros. Mediante este patrocinio Ebro Puleva apoyará también al equipo español y a su tripulación con alimentos
funcionales enriquecidos y adaptados a las necesidades de los deportistas.
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A. Estructura de la propiedad

A.1. Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Fecha última modificación Capital social (€) Número de acciones
11-06-2002 92.319.235,20 153.865.392

En el caso de que existan distintas clases de acciones, indíquelo en el siguiente cuadro:

Clase Número de acciones Nominal unitario
— — —

A.2. Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su entidad a la fecha
de cierre de ejercicio, excluidos los Consejeros:

Nombre o denominación Número de acciones Número de acciones % Total sobre 
social del Accionista directas indirectas (*) el capital social
Casa Grande de Cartagena, S.L. 9.475.145 0 6,158
Hispafoods Invest, S.L. 7.694.000 0 5,000
Instituto Hispánico del Arroz, S.A. 11.384.180 7.694.000 12,399
Invergestión, Sociedad de Inversiones 
y Gestión, S.A. 7.750.000 0 5,037
Lolland, S.A. 0 9.475.145 6,158
Sociedad Anónima Damm 0 7.710.000 5,011
Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales 0 12.995.941 8,446

(*) A través de:

Nombre o denominación social del titular 
directo de la participación Número de acciones directas % Sobre el capital social
Alimentos y Aceites, S.A. 12.995.941 8,446
Casa Grande de Cartagena, S.L. 9.475.145 6,158
Corporación Económica Damm, S.A. 7.710.000 5,011
Hispafoods Invest, S.L. 7.694.000 5,000
Total: 37.875.086 —

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos, acaecidos durante el ejercicio:

Nombre o denominación social del Accionista Fecha operación Descripción de la operación
Alimentos y Aceites, S.A. 16-02-2006 Se ha superado el 5% del capital social
Cantábrica de Inversiones de Cartera, S.L. 02-02-2006 Se ha descendido el 5% del capital social
Casa Grande de Cartagena, S.L. 13-12-2006 Se ha superado el 5% del capital social
Corporación Económica Damm, S.A. 16-03-2006 Se ha superado el 5% del capital social
Grupo Torras, S.A. 16-02-2006 Se ha descendido el 5% del capital social
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A.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la
sociedad, que posean acciones de la sociedad:

Nombre o denominación social Fecha primer Fecha último Número de acciones Número de acciones % Total sobre 
del Consejero nombramiento nombramiento directas indirectas (*) el capital social
Alimentos y Aceites, S.A. 23-07-2004 27-04-2005 12.995.941 0 8,446
Don José Barreiro Seoane 31-05-2005 05-04-2006 10 0 0,000
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria 21-05-2003 27-04-2005 9.247.898 0 6,010
Caja España de Inversiones, Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad 21-03-2002 27-04-2005 0 7.750.000 5,037
Don Jaime Carbó Fernández 15-04-2004 27-04-2005 2.835 0 0,002
Don Fernando Castelló Clemente 13-12-2000 27-04-2005 2.230.000 0 1,449
Don José Ignacio Comenge Sánchez-Real 13-12-2000 27-04-2005 0 500.000 0,325
Corporación Económica Damm, S.A. 23-02-2006 05-04-2006 7.710.000 0 5,011
Don Elías Hernández Barrera 12-05-1998 27-05-2005 0 0 0,000
Don Antonio Hernández Callejas 01-01-2002 27-04-2005 30 0 0,000
Doña Blanca Hernández Rodríguez 23-02-2006 05-04-2006 10 0 0,000
Don Juan Domingo Ortega Martínez 23-02-2006 05-04-2006 1.455 3.075.853 2,000
Don Eugenio Ruiz-Gálvez Priego 25-07-2000 27-04-2005 150 0 0,000

Número de derechos Número de derechos Número de acciones % Total sobre 
Nombre o denominación social del Consejero de opción directos de opción indirectos equivalentes el capital social
— — — — —

(*) A través de:

Nombre o denominación social del titular directo de la participación Número de acciones directas
Grupo Empresarial Queserías Ibéricas, S.L. 580.080
Invergestión, Sociedad de Inversiones y Gestión, S.A. 7.750.000
La Fuente Salada, S.L. 500.000
Monzotami, S.L. 2.165.773
Quesos Forlasa, S.A. 330.000
Total: 11.325.853

% Total del capital social en poder del Consejo de Administración 28,280

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que
posean derechos sobre acciones de la sociedad:

A.4. Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan
entre los titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad,
salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

Nombres o denominaciones sociales relacionados Tipo de relación Breve descripción
— — —

A.5. Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre
los titulares de participaciones significativas, y la sociedad, salvo que sean escasamente relevantes
o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

Nombres o denominaciones sociales relacionados Tipo de relación Breve descripción
— — —
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A.6. Indique los pactos parasociales celebrados entre accionistas que hayan sido comunicados a
la sociedad:

Intervinientes pacto parasocial % del capital social afectado Breve descripción del pacto
— — —

Indique, en su caso, las acciones concertadas existentes entre los accionistas de su empresa y que sean
conocidas por la sociedad:

Breve descripción 
Intervinientes acción concertada % del capital social afectado de la acción concertada
— — —

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos
o acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente.

A.7. Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la
sociedad de acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores:

Nombre o denominación social
—

Observaciones
—

A.8. Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % Total sobre el capital social
231 0 0,000

(*) A través de:

Nombre o denominación social del titular directo de la participación Número de acciones directas
— —
Total: —

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 377/1991, realiza-
das durante el ejercicio:

Número de acciones Número de acciones % Total sobre 
Fecha directas indirectas el capital social
— — — —
Resultados obtenidos en el ejercicio por operaciones de autocartera (en miles de euros) 14
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A.9. Detalle las condiciones y el/los plazo/s de la/s autorización/es de la Junta al Consejo de
Administración para llevar a cabo las adquisiciones o transmisiones de acciones propias descritas
en el apartado A.8.:

La Junta General de Accionistas celebrada en segunda convocatoria el 5 de abril de 2006, dentro del punto sép-
timo del Orden del Día, acordó autorizar al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones
propias y autorizar a las sociedades dominadas para adquirir, mediante compraventa o cualquier otro título one-
roso, las acciones de la sociedad dominante, todo ello dentro de los límites y con los requisitos establecidos en
el artículo 75 y Disposición Adicional Primera punto 2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

a) Condiciones de la autorización:
— Que el valor nominal de las acciones adquiridas, sumándose al de las que ya posean la Sociedad o sus

sociedades filiales, no exceda en cada momento del 5 por 100 del capital social.
— Que la adquisición permita a la Sociedad dotar la reserva prescrita por la norma 3ª del artículo 79 del

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, sin disminuir el capital ni las reservas legal o esta-
tutariamente indisponibles.

— Que las acciones adquiridas se hallen íntegramente desembolsadas.
— Que el precio o contraprestación mínimo y máximo para la adquisición sean, respectivamente, el equiva-

lente al valor nominal de las acciones propias adquiridas y al valor de cotización de las mismas en un
mercado secundario oficial en el momento de la adquisición.

b) Contenido de la autorización:
Autorización al Consejo de Administración para adquirir, mediante acuerdo directo o por delegación en la
Comisión Ejecutiva o en la persona o personas a quienes el Consejo autorice a estos efectos, acciones pro-
pias para mantenerlas en cartera, enajenarlas o, en su caso, proponer a la Junta General de Accionistas su
amortización, dentro de los límites legales y con cumplimiento de las condiciones previstas en este acuer-
do. La autorización se extiende igualmente a la posibilidad de adquirir acciones propias para ser entregadas
directamente a los trabajadores o administradores de la sociedad, en concepto de retribución alternativa a
la retribución dineraria, y sin que en ningún caso ello suponga una elevación de las percepciones totales
que perciben dichos colectivos.

c) Plazo de la autorización:
Autorización concedida por el plazo máximo de dieciocho meses, a contar desde la fecha de celebración de
la Junta General de Accionistas, y cubre todas las operaciones de autocartera que se efectúen dentro de
sus términos, sin necesidad de ser reiterada para cada una de las adquisiciones, así como las dotaciones o
afectaciones de reservas que se efectúen de acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas.

Esta autorización dejó sin efecto la autorización conferida al efecto al Consejo de Administración por la
Junta General de la Sociedad en su reunión celebrada el 27 de abril de 2005.

A.10. Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto,
así como las restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social:

— No existe ninguna restricción al ejercicio de los derechos de voto.
— No existe ninguna restricción a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social.

B. Estructura de la administración de la Sociedad

B.1. Consejo de Administración:

B.1.1. Detalle el número máximo y mínimo de Consejeros previstos en los estatutos:

Número máximo de Consejeros 15
Número mínimo de Consejeros 7
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B.1.2. Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:

Nombre o denominación social Cargo en el Fecha primer Fecha último Procedimiento
del Consejero Representante Consejo nombramiento nombramiento de elección
Alimentos y Aceites, S.A. Francisco Consejero 23-07-2004 27-04-2005 Junta General

Ballesteros Pinto
Don José Barreiro Seoane Vicepresidente 31-05-2005 05-04-2006 Junta General
Caja de Ahorros de Salamanca Francisco Javier

y Soria León de la Riva Consejero 21-05-2003 27-04-2005 Junta General
Caja España de Inversiones, Caja 

de Ahorros y Monte de Piedad Santos Llamas Llamas Consejero 21-03-2002 27-04-2005 Junta General
Don Jaime Carbó Fernández Consejero 15-04-2004 27-04-2005 Junta General
Don Fernando Castelló Clemente Consejero 13-12-2000 27-04-2005 Junta General
Don José Ignacio Comenge Sánchez-Real Consejero 13-12-2000 27-04-2005 Junta General
Corporación Económica Damm, S.A. Demetrio Carceller Arce Consejero 23-02-2006 05-04-2006 Junta General
Don Elías Hernández Barrera Consejero 12-05-1998 27-05-2005 Junta General
Don Antonio Hernández Callejas Presidente 01-01-2002 27-04-2005 Junta General
Doña Blanca Hernández Rodríguez Consejero 23-02-2006 05-04-2006 Junta General
Don Juan Domingo Ortega Martínez Consejero 23-02-2006 05-04-2006 Junta General
Don Eugenio Ruiz-Gálvez Priego Consejero 25-07-2000 27-04-2005 Junta General

Número Total de Consejeros 13

Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo de Administración:

Nombre o denominación social del Consejero Fecha de baja
Don Bader al Rashoud 23-02-2006
Corporación Caixa Galicia 17-10-2006
Don Jorge Delclaux Bravo 23-02-2006
Don Laureano Roldán Aguilar 23-02-2006

B.1.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo y su distinta condición:

CONSEJEROS EJECUTIVOS

Nombre o denominación social Comisión que ha propuesto Cargo en el organigrama 
del Consejero su nombramiento de la sociedad
Don Jaime Carbó Fernández Comisión de selección y retribuciones Director General
Don Antonio Hernández Callejas Comisión de selección y retribuciones Presidente
Don Eugenio Ruiz-Gálvez Priego Comisión de selección y retribuciones Consejero

NOTA ACLARATORIA AL APARTADO B.1.3.. Don Eugenio Ruiz Gálvez Priego tiene la condición de Consejero Ejecutivo porque ocupa el cargo de
Consejero Delegado de Azucarera Ebro, S.L., sociedad participada al cien por cien por Ebro Puleva, S.A.

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o denominación social 
del accionista significativo a 

Nombre o denominación social Comisión que ha propuesto quien representa o que ha 
del Consejero su nombramiento propuesto su nombramiento
Alimentos y Aceites, S.A. Comisión de selección y retribuciones Sociedad Estatal 

de Participaciones Industriales
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria Comisión de selección y retribuciones Caja de Ahorros de Salamanca y Soria
Caja España de Inversiones, Caja Comisión de selección y retribuciones Invergestión, Sociedad 
de Ahorros y Monte de Piedad de Inversiones y Gestión, S.A.
Corporación Económica Damm, S.A. Comisión de selección y retribuciones Sociedad Anónima Damm
Don Elías Hernández Barrera Comisión de selección y retribuciones Instituto Hispánico del Arroz, S.A.
Doña Blanca Hernández Rodríguez Comisión de selección y retribuciones Instituto Hispánico del Arroz, S.A.

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o denominación social Comisión que ha propuesto 
del Consejero su nombramiento Perfil
Don José Barreiro Seoane Comisión de selección y retribuciones Profesional de reconocido prestigio
Don Fernando Castelló Clemente Comisión de selección y retribuciones Profesional de reconocido prestigio
Don José Ignacio Comenge Sánchez-Real Comisión de selección y retribuciones Profesional de reconocido prestigio
Don Juan Domingo Ortega Martínez Comisión de selección y retribuciones Profesional de reconocido prestigio
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OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

Nombre o denominación social del Consejero Comisión que ha propuesto su nombramiento
— —

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes:

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología de cada
Consejero:

Nombre o denominación 
social del Consejero Fecha del cambio Condición anterior Condición actual
— — — —

B.1.4. Indique si la calificación de los Consejeros realizada en el punto anterior se corresponde con la
distribución prevista en el reglamento del Consejo:

La calificación de los Consejeros expresada en el punto anterior se corresponde con la distribución previs-
ta en el artículo 5.2 del Reglamento del Consejo de Administración.

B.1.5. Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los Consejero/s Delegado/s:

Nombre o denominación social del Consejero Breve descripción
— —

B.1.6. Identifique, en su caso, a los miembros del Consejo que asuman cargos de administradores o directivos
en otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

Nombre o denominación social Denominación social 
del Consejero de la entidad del grupo Cargo
Don Jaime Carbó Fernández New World Pasta Company Consejero
Don Jaime Carbó Fernández El Castillo Debic Food Service, S.L. Consejero
Don Jaime Carbó Fernández Riviana Foods, Inc. Consejero
Don Jaime Carbó Fernández Panzani, S.A.S. Consejero
Don Jaime Carbó Fernández Dosbio 2010, S.L. Consejero
Don Jaime Carbó Fernández Ebro America, Inc. Consejero
Don Fernando Castelló Clemente Castillo Castelló, S.A. Presidente
Don Fernando Castelló Clemente Lactimilk, S.A. Presidente
Don Fernando Castelló Clemente El Castillo Debic Food Service, S.L. Presidente
Don Antonio Hernández Callejas New World Pasta Company Presidente
Don Antonio Hernández Callejas Panzani, S.A.S. Consejero
Don Antonio Hernández Callejas Puleva Biotech, S.A. Consejero
Don Antonio Hernández Callejas Azucarera Ebro, S.L. Presidente
Don Antonio Hernández Callejas Riviana Foods, Inc. Consejero
Don Antonio Hernández Callejas Dosbio 2010, S.L. Presidente
Don Antonio Hernández Callejas Ebro América, Inc. Presidente
Don Juan Domingo Ortega Martínez Dosbio 2010, S.L. Consejero
Don Eugenio Ruiz-Gálvez Priego Maltacarrión, S.A. Consejero
Don Eugenio Ruiz-Gálvez Priego Azucarera Ebro, S.L. Consejero Delegado
Don Eugenio Ruiz-Gálvez Priego Puleva Biotech, S.A. Consejero
Don Eugenio Ruiz-Gálvez Priego Unión Azucarera, A.I.E. Administrador Mancomunado
Don Eugenio Ruiz-Gálvez Priego Compañía de Melazas, S.A. Vicepresidente

NOTA ACLARATORIA AL APARTADO B.1.6. Don Antonio Hernández Callejas es también miembro del Patronato de la Fundación Ebro Puleva.
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B.1.7. Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del Consejo de Administración
de otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas de su grupo, que
hayan sido comunicadas a la sociedad:

Nombre o denominación 
social del Consejero Entidad cotizada Cargo
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria Uralita, S.A. Consejero
Caja España de Inversiones, Caja de
Ahorros y Monte de Piedad Lingotes Especiales, S.A. Consejero
Don Eugenio Ruiz-Gálvez Priego Prosegur, Compañía de Seguridad, S.A. Consejero

B.1.8. Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada de los Consejeros devengada
durante el ejercicio:

a) En la sociedad objeto del presente informe:

Concepto retributivo Datos en miles de euros
Retribución fija 1.040
Retribución variable 1.062
Dietas 242
Atenciones Estatutarias 2.055
Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0
Otros 831
Total: 5.230

Otros Beneficios Datos en miles de euros
Anticipos 0
Créditos concedidos 0
Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0
Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas 0
Primas de seguros de vida 0
Garantías constituidas por la sociedad a favor de los Consejeros 0

b) Por la pertenencia de los Consejeros de la sociedad a otros Consejos de Administración y/o a la alta
dirección de sociedades de grupo:

Concepto retributivo Datos en miles de euros
Retribución fija 399
Retribución variable 360
Dietas 0
Atenciones Estatutarias 0
Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0
Otros 0
Total: 759

Otros Beneficios Datos en miles de euros
Anticipos 0
Créditos concedidos 0
Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 147
Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas 0
Primas de seguros de vida 0
Garantías constituidas por la sociedad a favor de los Consejeros 0

NOTA ACLARATORIA A LOS APARTADOS a) y b), RELATIVA A LOS SIGUIENTES CONCEPTOS RETRIBUTIVOS Y OTROS BENEFICIOS:
1. Atenciones estatutarias: participación estatutaria conforme al artículo 22 de los Estatutos Sociales (ver apartado B.1.11). Sobre el porcentaje máxi-
mo del 2,5% previsto en dicho precepto, el Consejo de Administración, en su reunión del 28 de febrero de 2007, ha decidido proponer a la Junta
General de Accionistas la reducción de dicha participación al 1,25% del beneficio consolidado del ejercicio 2006.
2. Otros: pacto de no concurrencia.
3. Fondos y Planes de Pensiones. Aportaciones: no se trata propiamente de Fondos o Planes de Pensiones sino de un Sistema de Jubilación.
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c) Remuneración total por tipología de Consejero:

Tipología Consejeros Por sociedad Por grupo
Ejecutivos 3.278 759
Externos Dominicales 1.083 0
Externos Independientes 776 0
Otros Externos 93 0
Total: 5.230 759

d) Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante:

Remuneración total Consejeros (en miles de euros) 5.989
Remuneración total Consejeros / beneficio atribuido a la sociedad dominante 

(expresado en %) 3.320

B.1.9. Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez Consejeros Ejecutivos, e
indique la remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo
Don Nicolás Bautista Valero de Bernabé Director Área de Chile y Bioetanol
Doña María Luz Cid Bragado Directora de Personal y Asuntos Generales
Doña Yolanda de la Morena Cerezo Vicesecretaria
Don Jesús de Zabala Bazán Director de Auditoría y Control
Don Pablo Esteban Doval Director de Sistemas de la Información
Don Alfonso Fuertes Barro Director Económico
Don Francisco Javier Lozano Vallejo Director de Finanzas
Don Miguel Ángel Pérez Álvarez Secretario General
Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 1.401

B.1.10. Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de despido o
cambios de control a favor de los miembros de la alta dirección, incluyendo los Consejeros Ejecutivos, de
la sociedad o de su grupo. Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos
de la sociedad o de su grupo:

Número de beneficiarios 6

Consejo de Administración Junta General
Órgano que autoriza las cláusulas X

SÍ NO
¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas? X

NOTA ACLARATORIA AL APARTADO B.1.10, RELATIVA A LAS CLÁUSULAS DE BLINDAJE:
1. El Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2005, presentado a la Junta General de Accionistas el 5 de abril de 2006, recogía el núme-
ro de cláusulas de garantía existentes, así como una descripción general de las mismas.

2. El Presidente, don Antonio Hernández Callejas, ha comunicado en el año 2006 al Consejo de Administración su completa e irrevocable renuncia
al blindaje establecido originariamente en su contrato, consistente en una indemnización neta equivalente a dos anualidades brutas de su retribución
total anual.

Por su parte, el Director General, don Jaime Carbó Fernández, y el Secretario General, don Miguel Angel Pérez Álvarez, han renunciado igualmente
a los blindajes establecidos originariamente en sus respectivos contratos, consistentes en una indemnización neta equivalente a dos anualidades bru-
tas de la retribución total anual, acordando el Consejo de Administración en ambos casos su sustitución por una indemnización para los supuestos
de cese o cambio de control equivalente en términos netos a la que correspondería en su caso de resultar aplicable el actual régimen del Estatuto
de los Trabajadores.

Asimismo, el Consejero don Eugenio Ruiz-Gálvez Priego, ha renunciado al blindaje establecido originariamente en su contrato, consistente igualmen-
te en una indemnización neta equivalente a dos anualidades brutas de su retribución total anual, acordando el Consejo de Administración su susti-
tución por una indemnización para los supuestos de cese o cambio de control equivalente a la retribución pendiente de percibir por todos los con-
ceptos hasta que cumpla la edad de 65 años, estableciéndose por tanto con carácter decreciente hasta extinguirse por completo el día que el
interesado cumpla dicha edad, sin perjuicio de que pueda entonces mantenerse su situación de activo si así lo acuerdan ambas partes.
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Por otro lado, en el ejercicio 2006 el Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Selección y Retribuciones, ha aprobado un progra-
ma de incentivos para su equipo directivo consistente en la posibilidad de percibir una determinada cantidad en metálico vinculada a la consecución
de una serie de objetivos establecidos en el Plan Estratégico de la compañía para el periodo 2007-2009. La alta dirección del Grupo Ebro Puleva,
incluidos los Consejeros ejecutivos, forma parte de los posibles beneficiarios del programa.

El incentivo a percibir consistiría en una cantidad referenciada a la media de la retribución fija anual del periodo 2007-2009 de cada uno de los bene-
ficiarios, a la que se aplicaría un porcentaje en función del grado de consecución de los objetivos establecidos. El abono del incentivo, que se reali-
zaría en el ejercicio 2010 (una vez aprobadas por la Junta General de Accionistas las cuentas anuales del año anterior), está ligado a la permanen-
cia de los beneficiarios en el grupo hasta 31 de diciembre de 2009, así como a la consecución de los objetivos de EBITDA, EVA y otros objetivos
cualitativos establecidos en el mencionado Plan Estratégico del Grupo.

Este programa no está referenciado al valor de la acción de Ebro Puleva ni implica la percepción por parte de los beneficiarios de acciones o cual-
quier otro derecho sobre las mismas.

B.1.11. Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración
y las cláusulas estatutarias relevantes al respecto:

La retribución de los miembros del Consejo de Administración está regulada en el artículo 22 de los
Estatutos Sociales, que establece el siguiente proceso:

La Junta General de Accionistas, al aprobar anualmente las cuentas sociales, atribuirá al Consejo de
Administración una participación del dos y medio (2,5) por ciento sobre el resultado consolidado atribuible
a la sociedad, si bien dicha cantidad sólo podrá ser detraída de los beneficios líquidos de la misma en el
ejercicio y después de estar cubiertas las atenciones de la reserva legal, haberse reconocido a los accionis-
tas el dividendo mínimo establecido en la legislación en vigor, y hallarse cubiertas cualesquiera otras aten-
ciones prioritarias legalmente previstas, pudiendo el Consejo de Administración al formular las cuentas,
renunciar en todo o en parte a esta remuneración. Asimismo, corresponderá al Consejo de Administración
distribuir discrecional y anualmente entre sus miembros la cantidad indicada atendiendo a las funciones
asumidas por cada uno de ellos en el Consejo de Administración.

Asimismo los Administradores tendrán derecho a una dieta por su asistencia a los órganos colegiados de
la Sociedad, que será fijada anualmente por la Junta General.

Los Administradores que tengan atribuidas funciones ejecutivas en la Sociedad, sea cual fuere la naturale-
za de su relación jurídica con ésta, tendrán el derecho a percibir una retribución por el desempeño de tales
funciones, que será fijada anualmente para el ejercicio por la Junta General Ordinaria de la Sociedad,
pudiendo dicha retribución contemplar cantidades de carácter asistencial para la cobertura de los sistemas
de previsión públicos/privados y seguros que se consideren oportunos, así como para el caso de cese en
el ejercicio de sus funciones.

El Consejo de Administración podrá establecer, con carácter obligatorio o voluntario, el destino de la totali-
dad o parte de las retribuciones previstas en los párrafos anteriores a la compra de acciones de la Sociedad
para los Consejeros, pudiendo fijar también una obligación de conservarlas por un tiempo determinado.

En caso de que los Administradores con funciones ejecutivas referidos anteriormente renuncien a la retri-
bución por participación en las ganancias, tal y como se prevé en el párrafo primero del presente artículo,
no acrecerá en los demás Consejeros lo que pudiera corresponder a aquéllos en concepto de retribución
por participación en las ganancias de la Sociedad.

La Junta General de Accionistas celebrada el 5 de abril de 2006 acordó, a propuesta del Consejo de
Administración aprobada en su sesión del 23 de febrero de 2006, fijar dicha participación estatutaria en el
1,13 por ciento del resultado consolidado del ejercicio 2005.

En cuanto a la distribución de la participación estatutaria entre los diversos miembros del Consejo de
Administración, atendiendo a las funciones asumidas por cada uno de ellos en el Consejo y en las diversas
Comisiones Delegadas, el baremo vigente para el año 2006, tras la última revisión acordada por el Consejo
de Administración a propuesta de la Comisión de Selección y Retribuciones, es el siguiente:

— Por la pertenencia al Consejo de Administración: 1 punto.
— Por la condición de Presidente del Consejo de Administración: 1 punto
— Por la condición de Vicepresidente del Consejo de Administración: 0,5 puntos
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— Por la pertenencia a la Comisión Ejecutiva: 1 punto.
— En cuanto a las Comisiones Delegadas distintas de la Ejecutiva:

• Por la pertenencia a la Comisión: 0,2 puntos.
• Presidencias de las Comisiones: 0,05 puntos por celebración de reunión.
• Miembros de las Comisiones: 0,03 puntos por celebración de reunión.

En cuanto a las dietas por asistencia a las reuniones del Consejo y de las diversas Comisiones, éstas no
han sufrido variación alguna respecto de las establecidas para el anterior ejercicio 2005. Así, el Consejo de
Administración acordó en la reunión de 23 de febrero de 2006, a propuesta de la Comisión de Selección y
Retribuciones, mantener las dietas por asistencia en la cifra por Consejero externo de 1.400 euros por asis-
tencia a cada reunión del Consejo de Administración y de 700 euros por asistencia a cada reunión de las
Comisiones.

B.1.12. Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del
consejo de administración o directivos de sociedades que ostenten participaciones significativas en la
sociedad cotizada y/o en entidades de su grupo:

Nombre o denominación social Nombre o denominación social 
del Consejero del Accionista Significativo Cargo
Caja España de Inversiones, Caja Invergestión, Sociedad de
de Ahorros y Monte de Piedad Inversiones y Gestión, S.A. Consejero Delegado
Don Elías Hernández Barrera Hispafoods Invest, S.L. Presidente
Don Elías Hernández Barrera Instituto Hispánico del Arroz, S.A. Presidente

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe anterior, de los
miembros del Consejo de Administración que les vinculen con los accionistas significativos y/o en enti-
dades de su grupo:

Nombre o denominación social Nombre o denominación social 
del Consejero del Accionista Significativo Descripción relación
Don Antonio Hernández Callejas Instituto Hispánico del Arroz, S.A. Socio titular directo del 16,666%.
Don Antonio Hernández Callejas Hispafoods Invest, S.L. Participación indirecta del 16,666%.
Doña Blanca Hernández Rodríguez Instituto Hispánico del Arroz, S.A. Socia titular directa del 16,666%.
Doña Blanca Hernández Rodríguez Hispafoods Invest, S.L. Participación indirecta del 16,666%

B.1.13. Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el reglamento del Consejo:

El Consejo de Administración, en su sesión de 23 de febrero de 2006, acordó por unanimidad modificar el
Reglamento del Consejo de Administración para su adaptación a las nuevas disposiciones legales, estatu-
tarias y reglamentarias derivadas de la entrada en vigor de la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la
Sociedad Anónima Europea, y del Código Unificado de Buen Gobierno que en aquellas fechas no pasaba
de ser un proyecto en fase de borrador.

Las modificaciones introducidas en el Reglamento del Consejo de Administración han sido las siguientes:

— Artículo 5: se establecen tres tipos de Consejeros: (a) los vinculados profesionalmente y de forma per-
manente a la gestión ordinaria de la Sociedad (Consejeros Ejecutivos); (b) aquéllos no vinculados profe-
sional y permanentemente con la gestión ordinaria de la Sociedad (Consejeros no Ejecutivos), pudiendo
ser de dos clases: los que pertenecen al Consejo a instancia de accionistas titulares de participaciones
significativas en el capital de la Sociedad y los que puedan tener la consideración de independientes de
acuerdo con la normativa aplicable o las recomendaciones sobre Buen Gobierno corporativo existentes;
y (c) aquellos otros que no puedan incluirse en alguna de las dos categorías anteriores.

— Artículo 15: se modifican determinados aspectos del funcionamiento de la Comisión de Estrategia e
Inversiones para adaptarla a la experiencia desarrollada en la Sociedad. Véase el apartado B.2.3 del pre-
sente Informe en el que se desarrollan las reglas de funcionamiento y organización de esta Comisión,
entre otras.
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— Artículo 22.1.a): se elimina cualquier excepción al principio general de incompatibilidad del cargo de
Consejero con el desempeño de cargos o funciones equivalentes en empresas competidoras.

— Artículo 23: se fija la duración del cargo de Consejero en cuatro años, en consonancia con la modifica-
ción introducida en el artículo 20 de los Estatutos Sociales.

— Artículo 24: se elimina la incompatibilidad para ser Consejero por razón de edad, de acuerdo con la
modificación introducida en el artículo 19 de los Estatutos Sociales.

— Artículos 33, 34 y concordantes: se regulan simultáneamente las figuras del Presidente y del
Consejero Delegado, pero previéndose al mismo tiempo la posibilidad de que éste último no exista, esta-
bleciéndose para este caso que asumirá sus funciones el Presidente como primer ejecutivo de la socie-
dad. Para tal hipótesis, se ha establecido que el Vicepresidente ha de existir en todo caso, será nombra-
do de entre los Consejeros no ejecutivos y su misión principal será ejercer el oportuno contrapeso para
evitar la excesiva concentración de poder en la persona del Presidente del Consejo.

— Artículo 35: se regulan las funciones que corresponden el Director General en comparación con el anti-
guo cargo orgánico de Director General Económico.

— Artículos 36, 37 y concordantes: se concreta la actuación del Secretario General como Secretario
natural de todas las Comisiones del Consejo de Administración, se prevé la posibilidad de que a dicho
cargo se acumule el de Letrado Asesor; y ha desaparecido los cargos orgánicos de Vicepresidente
Consejero Delegado y Vicesecretario General.

En cuanto a las modificaciones de los Estatutos Sociales que se citan en el presente apartado, véase la pri-
mera nota aclaratoria contenida en el apartado G de este Informe, en la cual se detallan todas y cada una de
las modificaciones estatutarias aprobadas por la Junta General de Accionistas celebrada el 5 de abril de 2006.

B.1.14. Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los Consejeros.
Detalle los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los
procedimientos:

Los procedimientos de nombramiento, reelección y remoción de los Consejeros están regulados en los artí-
culos 19 y 20 de los Estatutos Sociales y artículos 5, 21, 22, 23 y 24 del Reglamento del Consejo.

Corresponde a la Junta General de Accionistas la determinación del número de los Consejeros de la
Sociedad, dentro del mínimo (7) y máximo (15) fijado por los Estatutos Sociales, así como el nombramien-
to o reelección de Consejeros a propuesta del Consejo de Administración y previo informe favorable de la
Comisión de Selección y Retribuciones.

Asimismo, le corresponde al Consejo de Administración el nombramiento por cooptación de los Consejeros a
propuesta del Presidente y previo informe de la Comisión de Selección y Retribuciones. En cualquier caso, la
iniciativa del propio Consejo de Administración en cuanto a la integración de sus miembros se entiende sin
perjuicio de la facultad soberana de la Junta General de Accionistas para el nombramiento y cese de los
Consejeros, así como del ejercicio, en su caso, por los accionistas del derecho de representación proporcional.

Las propuestas de nombramiento o reelección de Consejeros que realiza el Consejo de Administración
deben recaer en personas de reconocido prestigio que posean la experiencia y los conocimientos adecua-
dos para el ejercicio de sus funciones.

En cuanto a la evaluación de los Consejeros, el Consejo de Administración valorará periódicamente la efi-
cacia y cumplimiento de sus obligaciones, solicitando al respecto informes de sus Comisiones y, en su caso,
si se considerase necesario, propondrá las modificaciones que resulten adecuadas para el mejor cumpli-
miento de sus fines.

La duración del cargo de Consejero será de cuatro años. Al terminar dicho plazo, los Consejeros podrán ser
reelegidos una o más veces por períodos de igual duración. El plazo referido de cuatro años se computará
a partir de la fecha de la Junta General en que se haya producido el nombramiento o la ratificación en caso
de designación previa del Consejo de Administración por el sistema de cooptación. Si durante el plazo para
el que fueron nombrados se produjesen vacantes, el Consejo podrá designar entre los accionistas las per-
sonas que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta General. El nombramiento de los
Consejeros caducará cuando, vencido el plazo, se haya celebrado la Junta General siguiente o hubiese
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transcurrido el término legal para la celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de cuen-
tas del ejercicio anterior.

Los Consejeros cesan en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que fueron nombrados, así
como en todos los demás supuestos en que así proceda de acuerdo con la Ley, los Estatutos y el
Reglamento del Consejo y deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formali-
zar la correspondiente dimisión en los supuestos establecidos en el artículo 24 del Reglamento del Consejo
que se detallan en el apartado B.1.15 siguiente del presente Informe.

B.1.15. Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los Consejeros:

El artículo 24 del Reglamento del Consejo de Administración establece que los Consejeros deben poner su
cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar la correspondiente dimisión en los casos
siguientes:

a) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición previstos en la
Ley, los Estatutos o el propio Reglamento.

b) Cuando cese en el puesto ejecutivo al que estuviere ligado su nombramiento como Consejero y, en
general, cuando desaparezcan las causas por las que fueron nombrados.

c) Cuando el Consejo, previo informe de la Comisión de Selección y Retribuciones, entienda que el
Consejero ha infringido gravemente sus obligaciones, o que existen razones de interés social que así lo
exijan.

El Consejo de Administración habrá de proponer a la Junta General de Accionistas el cese del Consejero
cuando éste no presente su dimisión concurriendo alguna de las circunstancias referidas.

B.1.16. Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de Presidente del Consejo.
En su caso, indique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de acumulación de poderes
en una única persona:

SÍ NO

Con el fin de establecer estatutariamente medidas correctoras que eviten una excesiva concentración de
poder en la figura del Presidente ejecutivo, la Junta General de Accionistas celebrada el 5 de abril de 2006
modificó el artículo 25 de los Estatutos Sociales adaptándolo a las recomendaciones en materia de buen
gobierno.

Así, el artículo 25 de los Estatutos Sociales establece, como medida para evitar una excesiva concentración
de poder en el caso de que el Presidente sea el primer ejecutivo de la sociedad, la figura de un
Vicepresidente nombrado entre los Consejeros no ejecutivos que impulse las funciones de supervisión y
control de la gestión.

De acuerdo con esta previsión estatutaria, el actual Vicepresidente del Consejo de Administración, don José
Barreiro Seoane, es un Consejero independiente y realiza los mencionados cometidos.

X
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B.1.17. ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?

SÍ NO

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, señalando, al menos, el mínimo
quórum de asistencia y el tipo de mayorías para adoptar los acuerdos:

ADOPCIÓN DE ACUERDOS

Descripción del acuerdo Quórum Tipo de Mayoría
(1) Acuerdos ordinarios. Para el acuerdo (1): quórum de la mitad Para el acuerdo (1): mayoría 
(2) Acuerdos de delegación más uno presentes o representados. absoluta. Para los acuerdos (2), (3) y 

permanente de facultades en la Para los acuerdos (2), (3) y (4): quórum (4): mayoría de las dos terceras partes 
Comisión Ejecutiva y en el de la mitad más uno de los presentes o de los componentes del Consejo.
Consejero Delegado. representados.

(3) Acuerdos de designación de los 
administradores que hayan 
de ocupar tales cargos.

(4) Acuerdos de modificación del 
Reglamento del Consejo de 
Administración.

B.1.18. Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los Consejeros, para ser
nombrado Presidente:

SÍ NO

DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS

—

B.1.19. Indique si el Presidente tiene voto de calidad:

SÍ NO

MATERIAS EN LAS QUE EXISTE VOTO DE CALIDAD

No hay materias restringidas al voto de calidad en caso de empate.

B.1.20. Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los Consejeros:

SÍ NO

Edad límite Presidente —
Edad límite Consejero Delegado —
Edad límite Consejero —

B.1.21. Indique si los estatutos o el reglamento del Consejo establecen un mandato limitado para los
Consejeros Independientes:

SÍ NO

Número máximo de años de mandato 0

B.1.22. Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de Administración.
En su caso, detállelos brevemente:

Tanto los Estatutos Sociales (artículo 24), como el Reglamento del Consejo de Administración (artículo 10)
contemplan la posibilidad de que los Consejeros acudan a las sesiones del Consejo debidamente repre-
sentados.

X

X

X

X

X
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La representación deberá recaer en otro Consejero y conferirse por escrito y con carácter especial para
cada Consejo.

El Consejero representado podrá dar instrucciones concretas sobre el sentido del voto en relación con algu-
nos o todos los puntos del orden del día.

B.1.23. Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio.
Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el Consejo sin la asistencia de su Presidente:

Número de reuniones del Consejo 12
Número de reuniones del Consejo sin la asistencia del Presidente 0

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas Comisiones del Consejo:

Número de reuniones de la Comisión Ejecutiva o Delegada 10
Número de reuniones del Comité de Auditoría 6
Número de reuniones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 5
Número de reuniones de la Comisión de Estrategia e Inversiones 2
Número de reuniones de la Comisión 0

B.1.24. Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su aprobación
al Consejo están previamente certificadas:

SÍ NO

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las cuentas anuales individuales y con-
solidadas de la sociedad, para su formulación por el Consejo:

Nombre Cargo
— —

NOTA ACLARATORIA AL APARTADO B.1.24. Las cuentas anuales individuales y consolidadas se presentan al Consejo de Administración por la
Dirección General de la sociedad, junto con el informe provisional favorable del Auditor Externo de Cuentas, previo informe a su vez de la Comisión
de Auditoría y Control. Tras su formulación por el Consejo de Administración se firman por los Consejeros, tal y como se exige por la legislación
vigente.

B.1.25. Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo de Administración para
evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General con
salvedades en el informe de auditoría:

Las relaciones con los Auditores aparecen expresamente reguladas en el artículo 19 del Reglamento del
Consejo de Administración, cuyo apartado 2 dispone que el Consejo procurará formular las Cuentas
Anuales de manera tal que no contengan salvedades de los Auditores.

El artículo 7 de dicho Reglamento, dentro de las funciones específicas que atribuye a este órgano respec-
to de determinadas materias, establece en su apartado 1 que en relación con las Cuentas Anuales y el
Informe de Gestión, tanto en su versión individual como consolidada, el Consejo de Administración velará
porque manifiesten la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la
Sociedad, conforme a lo previsto en la Ley, debiendo disponer todos y cada uno de los Consejeros, antes
de suscribir la formulación de las Cuentas Anuales, de toda la información necesaria para ello.

Asimismo, el artículo 13.3 del Reglamento del Consejo de Administración dota a la Comisión de Auditoría
y Control de diversas competencias para asegurar que las Cuentas Anuales se presentan sin salvedades
(véase al respecto el apartado B.2.3).

Finalmente, véase también la sexta nota aclaratoria al apartado B.1.24 anterior que figura incluida en el
apartado G.1 del presente Informe.

X
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B.1.26. Detalle las medidas adoptadas para que la información difundida a los mercados de valores sea
transmitida de forma equitativa y simétrica:

El Reglamento del Consejo de Administración en su artículo 13.3.b) atribuye a la Comisión de Auditoría y
Control la competencia para conocer la información periódica sometida a los Órganos Rectores de los
Mercados de Valores, folletos de emisión y cualquier información financiera de carácter público que ofrezca
la Sociedad, así como, en general, toda información elaborada para su entrega a los accionistas, velando por
la existencia de sistemas internos de control que garanticen la transparencia y veracidad de la información.

Igualmente, el Reglamento del Consejo de Administración, al regular en el artículo 18 las relaciones de la
Sociedad con los accionistas y los mercados en general, establece en su apartado 6 que el Consejo de
Administración informará de manera inmediata a los mercados de cualquier hecho relevante para la forma-
ción de los precios de las acciones, de los cambios sustantivos en la estructura del accionariado de que tenga
conocimiento y de las modificaciones sustanciales en las reglas de gobierno de la Sociedad. Asimismo, el
Consejo de Administración, a través fundamentalmente de la Comisión de Auditoría y Control, adoptará las
medidas necesarias para supervisar que la información financiera que periódicamente se ponga a disposición
de los mercados se elabore con arreglo a los mismos principios, criterios y prácticas profesionales con que
se elaboren las Cuentas Anuales y que tengan por tanto la misma fiabilidad que aquéllas.

Asimismo, el Reglamento del Consejo de Administración, dentro de sus propios fines y principios inspirado-
res, atribuye a la Comisión de Auditoría y Control la obligación de cuidar, con carácter general, de que la
información de la Sociedad, particularmente la financiera, responda al principio de veracidad y máxima trans-
parencia. En concreto, en el artículo 7.2.b) impone al Consejo, a través de sus Comisiones, la obligación de
supervisar e impulsar las informaciones públicas en relación con el Mercado de Valores.

Por su parte, el Reglamento Interno de Conducta en materias relativas a los Mercados de Valores (RICO),
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión de 23 de febrero de 2006, regula en su Norma 15
los procedimientos de actuación en la comunicación y difusión a los mercados de los hechos relevantes:

1. Comunicación de hechos relevantes:
Con carácter general, los hechos relevantes serán puestos en conocimiento de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores en los términos previstos en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores, por el Director General o el Secretario General, indistintamente, previa consulta con el
Presidente o el Consejero Delegado, en su caso.

Cuando se considere que la Información Relevante no debe hacerse pública por afectar a intereses legíti-
mos de la Sociedad, el Director General o el Secretario General lo pondrá inmediatamente en conocimien-
to de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y solicitará la dispensa de tal obligación.

2. Tiempo y forma de las comunicaciones de hechos relevantes:
Los hechos relevantes serán objeto de comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores con
carácter previo a su comunicación o difusión al mercado y medios de comunicación, y de forma inmediata
tan pronto sea conocido el hecho, se haya adoptado la decisión o firmado el acuerdo o contrato con terce-
ros de que se trate.

El contenido de la comunicación será veraz, claro, completo y, cuando así lo exija la naturaleza de la infor-
mación, cuantificado, de manera que no induzca a confusión o engaño. La Información Relevante será difun-
dida también a través de la página web de la Sociedad.

3. Reglas de la comunicación y difusión de hechos relevantes:
La persona responsable de la comunicación del hecho relevante de conformidad con el Reglamento, así
como el Responsable del Departamento de Comunicación, procurarán que la política informativa que se siga
por la Sociedad con posterioridad a la comunicación de un hecho relevante no difiera de los contenidos
públicamente registrados en la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

En toda comunicación y posterior difusión de cualquier hecho relevante, se observará un deber de diligen-
cia y la sujeción a las siguientes reglas:
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a) Previa consulta con el Presidente del Consejo o con el Consejero Delegado, en su caso, la persona res-
ponsable de la comunicación de hechos relevantes procederá con carácter inmediato a aclarar o des-
mentir cualesquiera informaciones que a su juicio pudieran resultar falsas, inexactas o incompletas y que
pudieran haber sido objeto de difusión, mediante la correspondiente comunicación de Hecho relevante
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

b) Los respectivos responsables de los Departamentos de Comunicación y de Relaciones con Inversores
procurarán planificar con suficiente antelación las reuniones con analistas, accionistas e inversores, así
como las entrevistas con los medios de comunicación, y se abstendrán de desvelar cualquier Información
Relevante si previamente no ha sido comunicada a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

c) Se incluirá en la comunicación de hechos relevantes cualquier información que contenga referencias a
expectativas de futuro, cuando éstas se deriven de hechos relevantes y fueran a ser comunicadas a ana-
listas financieros, inversores, o medios de comunicación.

B.1.27. ¿El Secretario del Consejo tiene la condición de Consejero?

SÍ NO

B.1.28. Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad para preservar la independencia
del auditor, de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación:

Tanto los Estatutos Sociales, como el Reglamento del Consejo de Administración, atribuyen a la Comisión
de Auditoría y Control la competencia, entre otras, de mantener las relaciones con el Auditor de Cuentas
para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éste, y
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como recibir
información y mantener con el Auditor de Cuentas las comunicaciones previstas con la legislación de audi-
toría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría.

El artículo 28.2 de los Estatutos Sociales y el artículo 13.4 del Reglamento del Consejo de Administración
establecen que corresponde a la Comisión de Auditoría y Control (i) proponer al Consejo de Administración,
para su sometimiento a la Junta General, la designación del Auditor de Cuentas al que se refiere el artícu-
lo 204 de la Ley de Sociedades Anónimas, así como, en su caso, sus condiciones de contratación, el alcan-
ce de su mandato profesional y la revocación o renovación de su nombramiento; y (ii) mantener las relacio-
nes con el Auditor de Cuentas para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en
riesgo la independencia de éste, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la audi-
toría de cuentas, así como recibir información y mantener con el Auditor de Cuentas las comunicaciones
previstas con la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría.

Finalmente, el Reglamento del Consejo de Administración, al regular en su artículo 19 las relaciones con
los Auditores, impone al Consejo de Administración (apartado 1) la obligación de establecer una relación
de carácter objetivo, profesional y continuada con el Auditor Externo de la Sociedad nombrado por la Junta
General, garantizando su independencia y poniendo a su disposición toda la información necesaria para el
ejercicio de sus funciones, y establece (apartado 2) que la relación referida con el Auditor Externo de la
Sociedad, así como la que corresponda con el Director de Auditoría Interno, se ejercerán a través de la
Comisión de Auditoría y Control.

B.1.29. Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los
de auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje
que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

SÍ NOX

X

Sociedad Grupo Total
Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría (miles de euros) 2 293 295
Importe trabajos distintos de los de auditoría / Importe total facturado 

por la firma de auditoría (en %) 0,800 14,800 13,230
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B.1.30. Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida realizando
la auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa
el número de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de años en los que las
cuentas anuales han sido auditadas:

Sociedad Grupo
Número de años ininterrumpidos 11 11

Sociedad Grupo
Nº de años auditados por la firma actual 
de auditoría / Nº de años que la sociedad 
ha sido auditada (en %) 61,000 61,000

B.1.31. Indique las participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad en el
capital de entidades que tengan el mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituya
el objeto social, tanto de la sociedad como de su grupo, y que hayan sido comunicadas a la sociedad.
Asimismo, indique los cargos o funciones que en estas sociedades ejerzan:

Nombre o denominación social del Consejero Denominación de la sociedad objeto % participación Cargo o funciones
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria Barrancarnes Industrial 33,333 Consejero
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria Jamones Burgaleses, S.A. 40,000 Consejero
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria Leonesa Astur de Piensos, S.A. 41,290 Consejero
Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Campo Inversiones, S.A. 100,000 Consejero
Don Elías Hernández Barrera Casarone Agroindustrial, S.A. 1,580 No ocupa ningún cargo
Don Elías Hernández Barrera Instituto Hispánico del Arroz, S.A. 0,000 Presidente del Consejo

de Administración
Don Elías Hernández Barrera Hispafoods Invest, S.L. 0,000 Presidente del Consejo

de Administración
Don Antonio Hernández Callejas Hispafoods Invest, S.L. 16,666 No ocupa ningún cargo
Don Antonio Hernández Callejas Instituto Hispánico del Arroz, S.A 16,666 No ocupa ningún cargo
Don Antonio Hernández Callejas Casarone Agroindustrial, S.A. 3,620 No ocupa ningún cargo
Doña Blanca Hernández Rodríguez Casarone Agroindustrial, S.A. 3,020 No ocupa ningún cargo
Doña Blanca Hernández Rodríguez Hispafoods Invest, S.L. 16,666 No ocupa ningún cargo
Doña Blanca Hernández Rodríguez Instituto Hispánico del Arroz, S.A. 16,666 No ocupa ningún cargo
Don Juan Domingo Ortega Martínez Monzotami, S.L. 0,000 Administrador único
Don Juan Domingo Ortega Martínez Quesos Forlasa, S.A. 60,690 Representante físico de la 

sociedad Consejera Delegada

NOTA ACLARATORIA AL APARTADO B.1.31. 
Don Antonio Hernández Callejas y doña Blanca Hernández Rodríguez participan indirectamente en Ebro Puleva, S.A. a través de la participación del 11,610% que en esta sociedad tiene Instituto
Hispánico del Arroz, S.A., directamente y a través de Hispafoods Invest, S.L.

Don Juan Domingo Ortega Martínez participa indirectamente en Quesos Forlasa, S.A. a través de su participación del 60,84% en Forlasa Alimentación, S.L., sociedad que a su vez tiene una participa-
ción del 99,75% en Quesos Forlasa, S.A.

Véase el apartado A.3 del presente Informe.
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B.1.32. Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los Consejeros puedan contar
con asesoramiento externo:

SÍ NO

Detalle el procedimiento
El artículo 17 del Reglamento del Consejo de Administración establece las siguientes previsiones a este respecto:
a. El Consejo de Administración, a propuesta de su Presidente, podrá acordar la creación de Comités Asesores que, sin tener

el carácter de órganos sociales, estudien e informen sobre los asuntos que el Consejo considere de interés para el ejercicio
de sus funciones, pudiendo en su caso nombrarse estos Comités con carácter permanente.

b. El Consejo de Administración, a propuesta del Presidente, podré designar los miembros de los Consejos Asesores, que
deberán ser personas de reconocido prestigio profesional que no pertenezcan al Consejo ni al personal de la Sociedad.

c. El Consejo de Administración, a propuesta del Presidente, establecerá las materias objeto de estudio por los Comités Asesores
y en especial las destinadas a lograr un mejor conocimiento del entorno de la Sociedad y de las perspectivas de cambio en
los mercados nacionales e internacionales, la evolución en las tecnologías aplicadas, o en la organización de las empresas.

d. El Consejo de Administración, a propuesta del Presidente, y previo informe de la Comisión de Selección y Retribuciones,
establecerá el régimen de funcionamiento y la retribución de los miembros de los Comités Asesores.
Asimismo, el artículo 30 del Reglamento del Consejo de Administración regula el derecho de asesoramiento e información
de los Consejeros y en su apartado 2 establece que:
a. Cualquier Consejero, por razón del ejercicio de las funciones concretas que se le hayan podido encomendar a título individual

o en el marco de alguna de las Comisiones del Consejo, podrá solicitar del Presidente la contratación con cargo a la
Sociedad, de asesores legales, contables, técnicos, financieros, comerciales o de cualquier otra índole que considere
necesarios, con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones y siempre que se trate de problemas concretos de
cierto relieve y complejidad que justifiquen dicho asesoramiento.

b. El Presidente, en función de las circunstancias del caso concreto, podrá (i) denegar o autorizar la propuesta mediante
comunicación dirigida a través del Secretario del Consejo, quien en caso de ser autorizada instrumentará la contratación
del experto; y (ii) elevar la propuesta al Consejo de Administración, que podrá negar su aprobación a la financiación del
asesoramiento con base en la innecesariedad del mismo para el desempeño de las funciones encomendadas, por su cuantía
desproporcionada en relación con la importancia del asunto, o cuando considere que la asistencia técnica pueda ser prestada
adecuadamente por personal de la propia Sociedad.

B.1.33. Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los Consejeros puedan contar
con la información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo
suficiente:

SÍ NO

Detalle el procedimiento
El Reglamento del Consejo de Administración establece en su artículo 25.2 a) que es un deber de los Consejeros solicitar la
información necesaria para preparar correctamente las reuniones del Consejo y de las Comisiones a que pertenezcan.
Asimismo, en su artículo 9, párrafos 1 y 3 señala (i) que el Consejo recibirá en sus reuniones periódicas información de los
aspectos más importantes de la gestión empresarial, así como de las situaciones previsibles de riesgo para la Sociedad y las
participadas y de las actuaciones al respecto propuestas por la Alta Dirección; (ii) que la convocatoria de la sesión del Consejo
deberá ir acompañada en lo posible del envío a los Consejeros de la información necesaria en relación con cada uno de los
puntos del orden del día.
El procedimiento de información a los Consejeros viene regulado en el artículo 30.1 del Reglamento del Consejo que establece
que los Consejeros, cuando así lo exija el desempeño de sus funciones, tendrán las más amplias facultades para informarse sobre
cualquier asunto de la Sociedad, disponiendo al respecto de cuantos documentos, registros, antecedentes o cualquier otro
elemento precise, extendiéndose este derecho de información a las sociedades participadas.
Las solicitudes de información se dirigirán al Presidente y serán atendidas por el Secretario del Consejo de Administración, quien
le facilitará la información directamente, o le indicará los interlocutores apropiados dentro de la Sociedad y, en general, establecerá
las medidas necesarias para dar plena satisfacción al derecho de información del Consejero.

B.1.34. Indique si existe un seguro de responsabilidad a favor de los Consejeros de la sociedad:

SÍ NOX

X

X
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B.2. Comisiones del Consejo de Administración:

B.2.1. Enumere los órganos de administración:

Nombre del órgano Nº de miembros Funciones
Comisión Ejecutiva 4 Recogidas en el artículo 28 de los Estatutos Sociales y en el artículo 12 del

Reglamento del Consejo de Administración. Véase el apartado B.2.3 del
presente Informe.

Comisión de Auditoría y Control 4 Recogidas en el artículo 28 de los Estatutos Sociales y en el artículo 13 del
Reglamento del Consejo de Administración. Véase el apartado B.2.3 del
presente Informe.

Comisión de Selección y Retribuciones 4 Recogidas en el artículo 28 de los Estatutos Sociales y en el artículo 14 del
Reglamento del Consejo de Administración. Véase el apartado B.2.3 del
presente Informe.

Comisión de Estrategia e Inversiones 5 Recogidas en el artículo 28 de los Estatutos Sociales y en el artículo 15 
del Reglamento del Consejo de Administración. Véase el apartado B.2.3 
del presente Informe.

B.2.2. Detalle todas las Comisiones del Consejo de Administración y sus miembros:

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Nombre Cargo
Don José Barreiro Seoane Vocal
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria Vocal
Corporación Económica Damm, S.A. Vocal
Don Antonio Hernández Callejas Presidente
Don Miguel Ángel Pérez Álvarez Secretario no miembro

COMITÉ DE AUDITORÍA

Nombre Cargo
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria Vocal
Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad Vocal
Don José Ignacio Comenge Sánchez-Real Presidente
Doña Blanca Hernández Rodríguez Vocal
Don Miguel Ángel Pérez Álvarez Secretario no miembro

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Nombre Cargo
Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad Presidente
Corporación Económica Damm, S.A. Vocal
Doña Blanca Hernández Rodríguez Vocal
Don Juan Domingo Ortega Martínez Vocal
Don Miguel Ángel Pérez Álvarez Secretario no miembro

COMISIÓN DE ESTRATEGIA E INVERSIONES

Nombre Cargo
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria Vocal
Don Fernando Castelló Clemente Vocal
Corporación Económica Damm, S.A. Presidente
Don Antonio Hernández Callejas Vocal
Don Juan Domingo Ortega Martínez Vocal
Don Miguel Ángel Pérez Álvarez Secretario no miembro

NOTA ACLARATORIA AL APARTADO B.2.2.
1. La denominación del Comité de Auditoría en Ebro Puleva, S.A. es Comisión de Auditoría y Control.
2. La denominación de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en Ebro Puleva, S.A. es Comisión de Selección y Retribuciones.
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B.2.3. Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las responsabilidades
que tienen atribuidas cada una de las Comisiones del Consejo:

Comisión Ejecutiva:
Además de por el Presidente y el Vicepresidente, la Comisión Ejecutiva está integrada por otros Consejeros
hasta un máximo de siete miembros, adecuando su composición a lo previsto en los Estatutos Sociales.

Todos sus miembros son nombrados por el Consejo de Administración, que determina a su vez las faculta-
des que le son delegadas de conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del
Consejo, requiriéndose el voto favorable de, al menos, los dos tercios de los miembros del Consejo. Su cons-
titución, salvo acuerdo en otro sentido del Consejo, implica la delegación en la misma de todas las faculta-
des del Consejo que sean delegables según la Ley, los Estatutos Sociales y el Reglamento. Actúan como
Presidente y Secretario de esta Comisión quienes lo son respectivamente del Consejo de Administración.

La Comisión Ejecutiva celebra con carácter general una sesión mensual, pudiendo asistir a sus sesiones los
miembros del equipo directivo, personal, y asesores de la Sociedad que la Comisión considere pertinente.
Sin perjuicio de la autonomía de decisión de la Comisión Ejecutiva respecto de las facultades delegadas,
siendo sus acuerdos plenamente válidos y eficaces sin necesidad de ratificación alguna por el Consejo, en
aquellos supuestos en los que, a juicio del Presidente o de tres de los miembros de la Comisión, las circuns-
tancias así lo aconsejen, los acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva se someten a ratificación del
Consejo, aplicándose el mismo régimen respecto de aquellas materias en las que el Consejo delega su estu-
dio en la Comisión pero reservándose la decisión última al respecto, supuesto este último en el que la
Comisión Ejecutiva se limita a elevar la correspondiente propuesta al Consejo.

A petición de cualquiera de sus miembros, en la sesión del Consejo siguiente a la Comisión Ejecutiva se da
información de los acuerdos adoptados en las sesiones de la Comisión Ejecutiva celebradas con posterio-
ridad al último Consejo, teniendo los miembros del Consejo acceso a las actas de la Comisión Ejecutiva
cuando así lo solicitan al Secretario del Consejo.

Son competencias de la Comisión Ejecutiva las siguientes:

— Adoptar los acuerdos correspondientes a las facultades que el Consejo le hubiere delegado.
— Ejercer el seguimiento y la supervisión de la gestión y dirección ordinaria de la Sociedad.
— Estudiar y proponer las directrices que definen la estrategia empresarial, la supervisión de toda informa-

ción, particularmente la financiera, dirigida a los accionistas y al mercado en general.
— Adoptar los acuerdos correspondientes a la adquisición de acciones de la propia Sociedad de conformi-

dad con la autorización dada al respecto por la Junta General.

Comisión de Auditoría y Control:
La Comisión de Auditoría y Control está integrada por un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeros
designados por el Consejo de Administración de entre los Consejeros no ejecutivos.

El Presidente de la Comisión es designado de entre sus miembros por el Consejo de Administración, y debe
ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde su
cese. Sin perjuicio de ello, el Presidente del Consejo de Administración tiene la facultad de asistir con voz
y sin voto a las sesiones de esta Comisión. En caso de ausencia o imposibilidad temporal del Presidente, le
sustituye provisionalmente el miembro de la Comisión que a tal efecto haya designado el Consejo de
Administración y, en su defecto, el miembro de la Comisión de mayor edad.

Como Secretario de la Comisión actúa con voz y sin voto, levantando acta de los acuerdos adoptados, el
Secretario General.

La Comisión se reúne a iniciativa de su Presidente, o a solicitud de dos de sus miembros, y, al menos, una
vez cada tres meses, así como, en todo caso, cuando el Consejo solicita la emisión de informes, la presen-
tación de propuestas o la adopción de acuerdos en el ámbito de sus funciones. La convocatoria es cursa-
da por el Secretario de la Comisión siguiendo instrucciones del Presidente.
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Las sesiones de la Comisión se celebran en el domicilio social o en cualquier otro que determine el
Presidente y que se señale en la convocatoria, y queda válidamente constituida cuando concurren presen-
tes o por representación la mayoría de sus miembros.

Los acuerdos deben adoptarse con el voto favorable de la mayoría de sus miembros concurrentes a la
sesión. En caso de empate, el voto del Presidente, o quien ejerza sus funciones, tiene carácter dirimente.

En la sesión siguiente del Consejo de Administración se informa por el Presidente de la Comisión de
Auditoría y Control de los acuerdos, informes o propuestas elaboradas por dicha Comisión con posteriori-
dad al último Consejo, teniendo los Consejeros acceso a sus actas a través del Secretario del Consejo.

La Comisión de Auditoría y Control tiene las siguientes competencias:

— Conocer los procedimientos y sistemas de elaboración de la información financiera de la Sociedad,
supervisando los servicios de Auditoría interna.

— Conocer la información periódica sometida a los Órganos Rectores de los Mercados de Valores, folletos
de emisión y cualquier información financiera de carácter público que ofrezca la Sociedad, así como, en
general, toda información elaborada para su entrega a los accionistas, velando por la existencia de sis-
temas internos de control que garanticen la transparencia y veracidad de la información.

— Velar porque los sistemas de elaboración de las Cuentas anuales e Informe de gestión, individuales y
consolidadas, sometidos al Consejo de Administración para su formulación de acuerdo con la normativa
vigente, manifiesten la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la
Sociedad.

A este respecto, le corresponde igualmente, velar por la adecuación y efectividad de los sistemas internos
de control, en relación con las prácticas y principios contables utilizados en la formulación de las Cuentas
anuales de la Sociedad, supervisando las políticas y procedimientos establecidos para asegurar el debido
cumplimiento de las disposiciones legales y normas internas aplicables. Para el ejercicio de estas funciones
recabará, en su caso y a través de su Presidente, la información y colaboración del Director de Auditoría
Interno así como del Auditor Externo de la Sociedad. Asimismo, cuando así lo solicite la Comisión a su
Presidente, podrá asistir a sus sesiones con voz y sin voto cualquier miembro del equipo directivo de la
Sociedad.

— Mantener relaciones con el Auditor de Cuentas para recibir información sobre aquellas cuestiones que
puedan poner en riesgo su independencia, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarro-
llo de la Auditoría de cuentas, recibiendo información y manteniendo con el Auditor de Cuentas las
comunicaciones previstas en la legislación de Auditoría de cuentas y en las normas técnicas de Auditoría.

— Conocer de las decisiones de la Alta Dirección de acuerdo con las recomendaciones realizadas por el
Auditor Externo de Cuentas en conexión con la auditoría

— Conocer y velar para que las transacciones entre la Sociedad y las participadas, o de las mismas con
Consejeros y accionistas con participaciones significativas, se realicen en condiciones de mercado y con
respeto al principio de paridad de trato, controlando así cualquier conflicto de interés que pueda produ-
cirse en dichas operaciones vinculadas.

Corresponde asimismo a la Comisión de Auditoría y Control a través de su Presidente (i) proponer al
Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General, la designación del Auditor Externo de
la Sociedad, así como sus condiciones de contratación, el alcance de su mandato profesional y la renova-
ción o revocación de su nombramiento. Asimismo informará al Consejo sobre la propuesta que el Presidente
de la Sociedad eleve al Consejo en relación con el nombramiento del Director de Auditoría interno, el cual
ejercerá sus funciones en dependencia funcional directa del Presidente del Consejo de Administración; y
(ii) informar en la Junta General sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materias de
competencia de la Comisión.

Comisión de Selección y Retribuciones:
La Comisión de Selección y Retribuciones está integrada por un mínimo de tres y un máximo de cinco
Consejeros no ejecutivos designados por el Consejo de Administración. Sin perjuicio de dicha composición,
actúa como Secretario de la Comisión con voz y sin voto, levantando actas de los acuerdos adoptados, el
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Secretario General de la Sociedad. La Comisión designa de entre sus miembros a su Presidente. Sin per-
juicio de ello, el Presidente del Consejo de Administración tiene la facultad de asistir con voz y sin voto a
las sesiones de esta Comisión.

La Comisión se reúne siempre que es convocada por su Presidente o a solicitud de dos de sus miembros
y, al menos, una vez cada tres meses, así como, en todo caso, cuando el Consejo solicita la emisión de infor-
mes, la presentación de propuestas o la adopción de acuerdos en el ámbito de sus funciones, correspon-
diendo la convocatoria al Secretario siguiendo las instrucciones del Presidente. Previa solicitud de la
Comisión a su Presidente puede asistir a sus sesiones con voz pero sin voto, cualquier miembro del equipo
directivo de la Sociedad.

En la sesión siguiente del Consejo de Administración, el Presidente de la Comisión de Selección y
Retribuciones informa de los acuerdos, informes o propuestas elaboradas por dicha Comisión con posterio-
ridad al último Consejo, teniendo los Consejeros acceso a sus actas a través del Secretario del Consejo.

Son competencias de esta Comisión, el estudio, emisión de informes y elaboración de propuestas para el
Consejo en las siguientes materias:

— Formulación y, en su caso, revisión de los criterios a seguir para la composición y estructura del Consejo,
así como para la selección de candidatos para integrar el Consejo. Con carácter previo, informa la desig-
nación de un Consejero por cooptación o la elevación de cualquier propuesta a la Junta General sobre
nombramiento o cese de Consejeros.

— Nombramiento del Presidente, del Vicepresidente, en su caso del Consejero Delegado, del Director
General y del Secretario General y adscripción de los Consejeros a la Comisión Ejecutiva, a la Comisión
de Auditoría y Control, y a la Comisión de Estrategia e Inversiones, así como el nombramiento de los
miembros del Comité de Dirección y de otros Comités asesores que el Consejo pueda crear.

— Posición de la Sociedad respecto del nombramiento y cese de miembros de los órganos de administra-
ción de las participadas.

— Propuesta de retribución de los Consejeros, de conformidad con el régimen de retribución establecido
en los Estatutos Sociales y el modo en el que se vinculen con la Sociedad los Consejeros con funcio-
nes ejecutivas. Asimismo, la Comisión deberá informar con carácter previo cualquier acuerdo o propues-
ta del Consejo de Administración sobre retribución de administradores y directivos referenciada al valor
de las acciones de la Sociedad o de las participadas o consistente en la entrega de acciones de la
Sociedad o de las participadas o la atribución de derechos de opción sobre las mismas.

— Elaboración, en su caso, de una propuesta sobre el “Estatuto de la Alta Dirección”.
— Supervisión de la política de retribuciones e incentivos de la Alta Dirección de la Sociedad, conociendo

e informando asimismo de los criterios seguidos al respecto por sus participadas.
— Evaluación de los criterios de la política de formación, promoción y selección del personal directivo de la

Sociedad matriz y, en su caso, sus participadas.
— Propuesta de nombramiento de los altos directivos de la Sociedad así como la fijación de sus condicio-

nes de contratación y retribución, considerando como tales a aquéllos que tengan un rango igual o supe-
rior al de Director de Departamento, conociendo e informando igualmente del nombramiento y condicio-
nes de contratación de los principales directivos de sus participadas.

Comisión de Estrategia e Inversiones:
La Comisión de Estrategia e Inversiones está integrada por un mínimo de tres y un máximo de cinco
Consejeros, y de entre ellos un Presidente, designados por el Consejo de Administración. Sin perjuicio de
dicha composición, actúa como Secretario de la Comisión con voz y sin voto, levantando actas de los acuer-
dos adoptados, el Secretario General de la Sociedad.

La Comisión se reúne siempre que es convocada por su Presidente o a solicitud de dos de sus miembros,
así como, en todo caso, cuando el Consejo solicite la emisión de informes, la presentación de propuestas o
la adopción de acuerdos en el ámbito de sus funciones. Cuando así lo solicita la Comisión a su Presidente
puede asistir a sus sesiones, con voz pero sin voto, cualquier miembro del equipo directivo de la Sociedad.
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En la sesión siguiente del Consejo de Administración se informa por el Presidente de la Comisión de
Estrategia e Inversiones de los acuerdos, informes o propuestas elaboradas por dicha Comisión con poste-
rioridad al último Consejo, teniendo los Consejeros acceso a sus actas a través del Secretario del Consejo.

Corresponde a la Comisión de Estrategia e Inversiones el estudio, emisión de informes, revisión y elabora-
ción de propuestas para el Consejo de Administración en las siguientes materias:

— Establecimiento de los objetivos, en todo lo relativo a crecimiento, rentabilidad y cuota de mercado de la
Sociedad.

— Planes de desarrollo, nuevas inversiones, procesos de reestructuración y acuerdos con otros grupos de
la Sociedad.

— Coordinación con las participadas en las materias referidas en los apartados anteriores, en el beneficio
e interés común de la Sociedad y sus participadas.

Para el ejercicio de sus funciones puede recabar, en su caso, la información y colaboración de los miem-
bros del equipo directivo de la Sociedad, a través del Presidente de la Comisión.

Comité de Dirección:
Además de las Comisiones citadas, el artículo 16 del Reglamento del Consejo de Administración estable-
ce que el Consejo nombrará un Comité de Dirección integrado por los responsables de las principales uni-
dades de gestión y áreas de negocio de la Sociedad y las participadas, y los Consejeros ejecutivos propues-
tos por la Comisión de Selección y Retribuciones, presidido por el Presidente del Consejo de Administración,
o en su caso, el Consejero Delegado. Ocupa el cargo de Secretario del Comité el Secretario General de la
Sociedad.

Corresponde al Comité de Dirección el seguimiento y preparación de decisiones en el ámbito de la gestión
y dirección de la Sociedad, tanto en el ámbito estratégico, como presupuestario, financiero y de personal,
así como la preparación de planes de negocio y el control de su ejecución, estableciendo la posición de la
Sociedad respecto de sus participadas en las materias referidas.

El Comité se reúne siempre que es convocado por su Presidente y, en todo caso, cuando el Consejo de
Administración o sus Comisiones soliciten la emisión de informes, la presentación de propuestas o la adop-
ción de acuerdos en el ámbito de sus funciones, correspondiendo la convocatoria al Secretario siguiendo
las instrucciones del Presidente.

B.2.4. Indique, en su caso, las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, delegaciones que tienen
cada una de las Comisiones:

Denominación Comisión Breve descripción
Comisión Ejecutiva Véase el apartado B.2.3 del presente Informe.
Comisión de Auditoría y Control Véase el apartado B.2.3 del presente Informe.
Comisión de Selección y Retribuciones Véase el apartado B.2.3 del presente Informe.
Comisión de Estrategia e Inversiones Véase el apartado B.2.3 del presente Informe.

B.2.5. Indique, en su caso, la existencia de reglamentos de las Comisiones del Consejo, el lugar en que
están disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su
vez, se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada
Comisión:

Actualmente no existe un texto reglamentario individualizado por cada una de las Comisiones del Consejo,
por estar todas y cada una de ellas suficientemente reguladas en los Estatutos Sociales y en el propio
Reglamento del Consejo de Administración.

La reglamentación específica de todas y cada una de las Comisiones se encuentra subsumida en el propio
Reglamento del Consejo, que en su Título Tercero (artículos 11 a 17), regula la creación, organización y fun-
cionamiento de cada una de dichas Comisiones, así como del Comité de Dirección y de los Comités
Asesores que en su caso puedan constituirse.
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Dicho texto se encuentra disponible para ser consultado en la página web, tanto de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores (www.cnmv.es), como de la Sociedad (www.ebropuleva.com).

B.2.6. En el caso de que exista Comisión Ejecutiva, explique el grado de delegación y de autonomía de la
que dispone en el ejercicio de sus funciones, para la adopción de acuerdos sobre la administración y gestión
de la sociedad:

Véase el apartado B.2.3.- Comisión Ejecutiva.

B.2.7. Indique si la composición de la Comisión Ejecutiva refleja la participación en el consejo de los diferentes
consejeros en función de su condición:

SÍ NO

En caso negativo, explique la composición de su Comisión Ejecutiva
—

B.2.8. En el caso de que exista la comisión de nombramientos, indique si todos sus miembros son Consejeros
externos:

SÍ NO

C. Operaciones vinculadas

C.1. Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones
entre la sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

X

X

Nombre o denominación 
Nombre o denominación social social de la sociedad Naturaleza Importe
del accionista significativo o entidad de su grupo de la relación Tipo de la operación (miles de euros)
Instituto Hispánico del Arroz, S.A. Herba Ricemills, S.L. Contractual Prestación de servicios 432
Instituto Hispánico del Arroz, S.A. Herba Ricemills, S.L. Contractual Contratos de arrendamiento operativo 57
Instituto Hispánico del Arroz, S.A. Herba Ricemills, S.L. Contractual Compras de bienes (terminados o no) 3.442
Instituto Hispánico del Arroz, S.A. Herba Ricemills, S.L. Contractual Ventas de bienes (terminados o no) 7.354
Sociedad Anónima Damm Puleva Food, S.S. Contractual Compras de bienes (terminados o no) 35
Sociedad Anónima Damm Azucarera Ebro, S.L. Contractual Compras de bienes (terminados o no) 4.273
Sociedad Anónima Damm Lactimilk, S.A. Contractual Compras de bienes (terminados o no) 4
Sociedad Anónima Damm Herba Ricemills, S.L. Contractual Compras de bienes (terminados o no) 79
Sociedad Anónima Damm Herba Ricemills, S.L. Contractual Compras de bienes (terminados o no) 662

NOTA ACLARATORIA AL APARTADO C.1.
Además de las operaciones vinculadas a accionistas significativos (excluidos los Consejeros) reflejadas en este apartado C.1, se han abonado a estos accionistas dividendos por importe total de 9.850
miles de euros.

Las operaciones vinculadas a Sociedad Anónima Damm reflejadas en el apartado C.1. del presente Informe (a excepción de las compras de bienes a Herba Ricemills, S.L.U. por importe de 662 miles
de euros), han sido realizadas directamente por las siguientes sociedades del Grupo Damm:

1. Estrella Levante, S.A.: operación de compra de bienes a Herba Ricemills, S.L.U. por importe de 79 miles de euros.

2. Font Salem, S.L.: operación de compra de bienes a Azucarera Ebro, S.L.U. por importe de 4.273 miles de euros.

3. Cerbedam, S.L.: operaciones de compra de bienes a Lactimilk, S.A. por importe de 4 miles de euros y de compra de bienes a Puleva Food, S.L.U. por importe de 35 miles de euros.
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C.2. Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones
entre la sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

Nombre o denominación 
Nombre o denominación social social de la sociedad Naturaleza Importe
de los administradores o directivos o entidad de su grupo de la operación Tipo de la operación (miles de euros)
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria Biocarburantes de 

Castilla y León, S.A. Financiera Garantías y avales 6.000
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria Agroteo, S.A Financiera Acuerdos de financiación: otros 1.021
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria Ebro Puleva, S.A. Financiera Acuerdos de financiación: préstamos 58.957
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria Azucarera Ebro, S.L. Financiera Garantías y avales 8.395
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria Azucarera Ebro, S.L. Financiera Acuerdos de financiación: préstamos 9.908
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria Biocarburantes de Castilla 

y León, S.A. Financiera Acuerdos de financiación: préstamos 11.321
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria Biocarburantes de Castilla 

y León, S.A. Financiera Acuerdos de financiación: otros 6.309
Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad Azucarera Ebro, S.L. Financiera Acuerdos de financiación: préstamos 19.331
Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad Ebro Puleva, S.A. Financiera Acuerdos de financiación: préstamos 29.477
Corporación Caixa Galicia Lactimilk, S.A. Financiera Garantías y avales 777
Corporación Caixa Galicia Lactimilk, s.a. Financiera Acuerdos de financiación: préstamos 3
Corporación Caixa Galicia Ebro Puleva, S.A. Financiera Acuerdos de financiación: préstamos 99.894
Corporación Caixa Galicia Herba Ricemills, S.L. Financiera Acuerdos de financiación: préstamos 11.960
Corporación Caixa Galicia Azucarera Ebro, S.L. Financiera Garantías y avales 2.208
Corporación Caixa Galicia Puleva Food, S.L. Financiera Acuerdos de financiación: préstamos 1
Don Juan Domingo Ortega Martínez Puleva Food, S.L. Contractual Compras de bienes (terminados o no) 587

NOTA ACLARATORIA AL APARTADO C.2.
Además de las operaciones vinculadas a Consejeros reflejadas en el apartado C.2 del presente informe, se han abonado a los Consejeros accionistas dividendos por importe total de 10.734 miles de euros.

La operación vinculada a Juan Domingo Ortega Martínez reflejada en el mismo apartado C.2., ha sido realizada directamente por la sociedad Quesos Forlasa, S.A.

Las operaciones vinculadas a Corporación Caixa Galicia, S.A. reflejadas en el mismo apartado C.2., han sido realizadas directamente por Caixa Galicia.

C.3. Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras sociedades pertenecientes
al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros
consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones:

Denominación social 
de la entidad de su grupo Breve descripción de la operación Importe (miles de euros)
Biocarburantes de Castilla y León, S.A. Garantías y Avales 62.684
Biocarburantes de Castilla y León, S.A. Acuerdos de financiación: préstamo 2.804

C.4. Identifique, en su caso, la situación de conflictos de interés en que se encuentran los Consejeros
de la sociedad, según lo previsto en el artículo 127 ter de la LSA:

Al margen de las operaciones vinculadas descritas en los apartados C.1 y C.2, los Consejeros de Ebro
Puleva, S.A. no se encuentran incursos en otras situaciones de conflicto de interés, según lo previsto en el
artículo 127. ter del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Véanse las notas aclaratorias séptima y décima contenidas en el apartado G del presente Informe.

C.5. Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos
de intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus Consejeros, directivos o accionistas significativos:

Como se ha dicho en anteriores apartados, el Reglamento del Consejo de Administración atribuye a la
Comisión de Auditoría y Control la competencia de conocer y velar para que las transacciones entre la
Sociedad y las participadas, o de las mismas con Consejeros y accionistas con participaciones significati-
vas, se realicen en condiciones de mercado y con respeto al principio de paridad de trato, controlando así
cualquier conflicto de interés que pueda producirse en dichas operaciones vinculadas.
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Por su parte, el actual Código Interno de Conducta en Materias relativas al Mercado de Valores (modifica-
do por acuerdo del Consejo de Administración de 23 de febrero de 2006 para su adaptación el entonces
borrador del Código Unificado de Buen Gobierno), establece que todas aquellas personas a las que resul-
ta de aplicación deberán informar por escrito a la Comisión de Auditoría y Control del Consejo de
Administración, a través de su Secretario, en relación con los posibles conflictos de interés a que estén suje-
tos por sus relaciones familiares, su patrimonio personal o por cualquier otra causa, incluso cuando el con-
flicto de interés se produzca con familiares hasta el cuarto grado por consanguinidad o del segundo grado
por afinidad. Asimismo se considerará que existe un posible conflicto de interés derivado del patrimonio per-
sonal, cuando aquél surge en relación con una sociedad en cuyo capital participe directa o indirectamente
el afectado en más de un 25%. En cualquier caso, deberán mantener actualizada la información sobre con-
flictos de interés comunicando por escrito cualquier modificación o cese de las situaciones comunicadas,
así como el surgimiento de nuevos posibles conflictos de interés.

Dicho Reglamento está dirigido, entre otros, (a) a los administradores, directivos y personas afectadas de la
Sociedad; (b) a las personas con vínculo estrecho respecto de los administradores y directivos; (c) a las per-
sonas vinculadas y sus familiares próximos; y (d) a cualquier otra persona distinta de las anteriores cuando
así lo decida puntualmente la Unidad de Cumplimiento Normativo prevista en el Reglamento, a la vista de
las circunstancias que concurran en cada caso. Y se aplica respecto (i) de la información privilegiada y rele-
vante a la que puedan tener acceso; (ii) de las operaciones vinculadas que pudieran realizar y (iii) de las ope-
raciones con acciones, opciones sobre acciones y contratos similares que concedan el derecho a suscribir
o adquirir acciones del Grupo Ebro Puleva o cuyo subyacente esté constituido por acciones de la misma,
obligaciones convertibles o no convertibles, bonos, pagarés, deuda subordinada y, en general, a cualquier
tipo de instrumento financiero emitido por la Sociedad o, en su caso, por entidades de su Grupo.

D. Sistemas de control de riesgos

D.1. Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, detallando y evaluando
los riesgos cubiertos por el sistema, junto con la justificación de la adecuación de dichos sistemas
al perfil de cada tipo de riesgo:

El Grupo Ebro Puleva, influido por el marco conceptual del Informe “Committee of Sponsoring Organizations
of the Treadway Commission” (COSO) sobre control interno, tiene establecidos unos sistemas de identifi-
cación, valoración, gestión e información del riesgo.

Estos sistemas de control de riesgos cubren la totalidad de las actividades que desarrolla el Grupo, que con-
sisten básicamente en el negocio agroindustrial del azúcar, el arroz, la pasta y la leche. Son sistemas con los
que se cubren los riesgos medioambientales, de negocio y de crédito (o contraparte), laborales y tecnológicos.

El Grupo ha sido pionero dentro de su sector en el desarrollo y potenciación del I+D, calidad medioambien-
tal y alimentaria, así como de auditoría interna.

Destacar la existencia de comités de calidad medioambiental y alimentaria, riesgo comercial o contraparte,
de prevención de riesgos laborales y de investigación y desarrollo. Estos comités son los responsables de
la prevención de los riesgos, así como de mitigar los mismos.

Asimismo, todos los proyectos de inversión llevan incorporado un análisis de riesgos, lo que permite su eva-
luación económica y estratégica, previo a la toma de decisiones. Estas decisiones son tomadas por el órga-
no correspondiente, en función de los límites establecidos, requiriendo los proyectos más importantes la
aprobación del Consejo de Administración.

Por último conviene detallar otros dos riesgos a los que debe hacer frente el Grupo: el regulatorio, quedan-
do sujetos a las directrices marcadas por la Política Agrícola Común (PAC); y el riesgo país o de mercado.
Estos riesgos se han venido mitigando, a lo largo de los últimos años a través de una política firme de diver-
sificación de negocios y geográfica, incrementando nuestra presencia en Europa, Estados Unidos y Canadá,
y África (Egipto y Marruecos).
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D.2. Indique los sistemas de control establecidos para evaluar, mitigar o reducir los principales riesgos
de la sociedad y su grupo:

Como continuación al punto anterior, conviene detallar con mayor amplitud la importancia del riesgo
regulatorio. El Grupo que desarrolla su actividad en la fabricación y comercialización del azúcar, la leche,
la pasta y el arroz, está sometido a toda una serie de disposiciones legales que son reguladas fundamen-
talmente por la Unión Europea a través de su Política Agrícola Común (PAC) y por la Organización
Mundial del Comercio (OMC). Estas disposiciones establecen desde cuotas de producción hasta precios
de intervención o protecciones arancelarias. Frente a este riesgo, el Grupo ha optado por aplicar una polí-
tica de expansión estable, que ha permitido una gran diversificación geográfica, así como un mayor equi-
librio en la aportación a los resultados del Grupo de las cuatro principales fuentes de negocio: azúcar,
arroz, pasta y leche.

Gestión del riesgo medioambiental y de calidad alimentaria:
La política medioambiental del Grupo, se sustenta bajo el principio del cumplimiento de la legislación vigen-
te en cada momento, para lo que el Grupo ha definido, desarrollado e implantado un sistema de gestión
medioambiental y seguridad alimentaria que cumpla con los requisitos de las Normas UNE-EN-ISO
14001:2004 y UNE-EN-ISO 9001:2000, certificado por AENOR. Asimismo se ha definido un sistema de
gestión de la calidad y seguridad alimentaria que cumpla con los requisitos de la Norma UNE-EN-ISO
17025, certificado por ENAC. En materia de seguridad alimentaria debemos destacar la ausencia de inci-
dencias y el continuo desarrollo de un sistema APPCC (Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control),
que reúne los requisitos establecidos en la legislación española de la Unión Europea. Así mismo, el Grupo
mantiene programas de reciclado de materiales, como el papel o el aluminio. Por último, destacar algunos
de los programas para la mejora de la calidad aplicados por nuestras filiales americanas, como el GMP
(Good Manufacturing Practices) o el HAACP (Hazard Análisis and Critical Control).

Gestión del riesgo por retraso tecnológico I+D:
El Grupo a través de sus filiales de biotecnología e investigación y desarrollo, Puleva Biotech, Española de
I+D y Crecerpal (subgrupo Panzani), da cobertura a las principales líneas de negocio, facilitando el desarro-
llo e innovación de nuevos productos y procesos, que permitan capitalizar en el mercado agroalimentario el
lanzamiento comercial de nuevos alimentos funcionales como el Omega 3 o los probióticos y ser un refe-
rente del sector en biotecnología e innovación.

Gestión del riesgo de crédito a contraparte:
La política del Grupo en este aspecto ha sido siempre conservadora, disponiendo de seguros de crédito en
aquellos negocios de mayor riesgo crediticio, lo que ha permitido la práctica inexistencia de clientes moro-
sos. Desde el Comité de Riesgo Comercial, se tienen establecidas unas tablas o plantillas por cliente, que
incluyen el límite de riesgo asumible para cada clasificación de cliente, así como las posibles bonificaciones
y rappels. Dicho Comité elabora mensualmente un listado con la antigüedad de los saldos a cobrar a nues-
tros clientes, la antigüedad desde el vencimiento de dicho saldo, el origen del mismo y las gestiones reali-
zadas para su cobro. Pasado de una cierta antigüedad, se pone en manos de la Asesoría Jurídica del Grupo
para su reclamación por vía judicial.

Asimismo, el área de Auditoría Interna y Control realiza mensualmente un análisis de los clientes que han
presentado incidencias.

Prevención de riesgos laborales:
Al ser la base del negocio del Grupo, un negocio industrial y estar la mayor parte de la plantilla desplazada
en fábricas, cobra gran importancia para el mismo el control y prevención de los riesgos laborales. La polí-
tica del Grupo en materia de prevención de riesgos laborales tiene por objeto la promoción de la mejora de
las condiciones de trabajo, dirigida a elevar el nivel de protección de la seguridad y la salud de los trabaja-
dores en el trabajo. Existen protocolos aplicables para la previsión de posibles siniestros, que incluyen pla-
nes de evacuación, primeros auxilios, actuaciones contra incendios. Asimismo existen programas específi-
cos dirigidos a promover la mejora del ambiente de trabajo y el perfeccionamiento de los niveles de
protección, destacando entre dichos programas los cursos de formación a los empleados del Grupo y la
adquisición de material e instalaciones para un adecuado desempeño del trabajo.
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D.3. En el supuesto, que se hubiesen materializado algunos de los riesgos que afectan a la sociedad
y/o su grupo, indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas de
control establecidos:

Los riesgos descritos se entienden como los propios e inherentes a la actividad desarrollada por las dife-
rentes unidades de negocio del Grupo, habiendo sido eficaces los sistemas de control establecidos para
mitigar los mismos.

Destacar, por su importancia, que la presente reforma del azúcar de la Unión Europea ha refrendado la polí-
tica seguida por el Grupo, de constante reestructuración de su unidad de negocio azucarero y la apuesta
por una mayor diversificación geográfica y de producto, que se ha materializado en la expansión del Grupo,
vía nuevas adquisiciones principalmente en el negocio de la pasta, como la compra de Panzani SAS, empre-
sa dedicada principalmente a la fabricación y comercialización de pasta, salsas y arroz en Francia, o la más
reciente durante este último ejercicio de New World Pasta en los Estados Unidos. Así como, el fortaleci-
miento de nuestro negocio arrocero vía adquisición de nuevas marcas (Minute Rice) y la apertura a nuevos
mercados, como Egipto o Tailandia.

D.4. Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y supervisar
estos dispositivos de control y detalle cuales son sus funciones:

En los apartados anteriores D.1 y D.2, hemos efectuado un resumen detallado de los comités encargados
de supervisar los sistemas de control de riesgos con los que cuenta el Grupo, para cubrir la totalidad de los
riesgos que le afectan.

Asimismo la Comisión de Auditoría y Control asiste al Consejo de Administración en las funciones que le han
sido encomendadas por este órgano, para la vigilancia y supervisión de los sistemas de control interno del Grupo.

D.5. Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas regulaciones que
afectan a su sociedad y/o a su grupo:

El Grupo dispone de un conjunto de normas y procedimientos internos para las diferentes actividades que
desarrolla, las cuales que se adaptan plenamente a las disposiciones legales que le son de aplicación.

Asimismo, dispone de un código de conducta y de una política de Gobierno Corporativo emanada del
Consejo de Administración.

E. Junta General

E.1. Enumere los quórum de constitución de la Junta General establecidos en los Estatutos. Describa
en qué se diferencian del régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades Anónimas (LSA):

Según establecen los Estatutos Sociales, la Junta General quedará válidamente constituida, en primera con-
vocatoria, cuando los accionistas presentes o representados, posean, al menos, el cincuenta por ciento del
capital suscrito con derecho a voto.

En segunda convocatoria, será válida la constitución de la Junta siempre que concurra, al menos, el veinti-
cinco por ciento del capital suscrito con derecho de voto.

Se establece por lo tanto un quórum reforzado con respecto a lo dispuesto en la Ley de Sociedades
Anónimas, tanto para la primera convocatoria, ya que la ley exige un mínimo del veinticinco por ciento, como
para la segunda, en donde la Ley no requiere una concurrencia mínima.

En cuanto al quórum de constitución en el caso de acuerdos especiales, los Estatutos Sociales establecen,
para que la Junta pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o la reducción del capi-
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tal, la transformación, fusión o escisión de la Sociedad y, en general, cualquier modificación de los Estatutos
Sociales, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que posean,
al menos, el sesenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será
suficiente la concurrencia del treinta por ciento de dicho capital.

Por tanto nuevamente se requiere un quórum reforzado respecto a lo establecido por la Ley, que fija para
estos supuestos especiales un mínimo del cincuenta por ciento en primera convocatoria y de veinticinco por
ciento en segunda.

E.2. Explique el régimen de adopción de acuerdos sociales. Describa en qué se diferencia del régimen
previsto en la LSA:

El Reglamento de la Junta regula el derecho de voto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y
103 de la Ley de Sociedades Anónimas, a la vez que desarrolla ambos preceptos en cumplimiento de las
normas y recomendaciones dictadas en materia de Buen Gobierno.

El artículo 14 del Reglamento establece las siguientes reglas relativas a la votación y adopción de acuerdos:

1. Los acuerdos habrán de adoptarse con el voto favorable de la mayoría del capital con derecho a voto
presente o representado en la Junta, sin perjuicio de los quórum reforzados de constitución y de vota-
ción que se establezcan en la Ley y en los Estatutos Sociales.

El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará conforme a las reglas establecidas en los apartados
siguientes.

2. Concluida la deliberación, se procederá a someter a votación las correspondientes propuestas de acuerdos.

El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día previsto en la convocatoria
y si se hubieren formulado propuestas relativas a asuntos sobre los que la Junta pueda resolver sin que
conste en el orden del día, éstas se someterán a votación a continuación de las propuestas correspondien-
tes al orden del día de la convocatoria.

3. Previa su lectura por el Secretario, de la que se podrá prescindir cuando ningún accionista se oponga a
ello, se someterán a votación en primer lugar las propuestas de acuerdo que en cada caso hubiera for-
mulado el Consejo de Administración y, en su defecto, se votarán las formuladas por otros proponentes
siguiendo el orden temporal que a tal efecto fije el Presidente.

En todo caso, aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas las demás relativas al
mismo asunto y que sean incompatibles con ella, sin que, por tanto, proceda someterlas a votación.

4. Para la adopción de acuerdos se seguirá el siguiente sistema de determinación del voto:
4.1. Cuando se trate de acuerdos sobre asuntos incluidos en el orden del día, se considerarán votos favo-

rables a la propuesta sometida a votación los correspondientes a todas las acciones concurrentes a
la reunión, presentes o representadas, menos a) los votos que correspondan a las acciones cuyos
titulares o representantes pongan en conocimiento de los escrutadores y demás auxiliares de la
Mesa o, en su caso del Notario, mediante comunicación escrita o manifestación personal, su voto en
contra, en blanco o su abstención y b) los votos correspondientes, en su caso, a las acciones cuyos
titulares hayan votado en contra, en blanco o se hayan abstenido, a través de los medios de votación
a distancia a que se refiere el artículo 13 bis del Reglamento de la Junta.

4.2. Cuando se trate de acuerdos sobre asuntos no incluidos en el orden del día, se considerarán votos
contrarios a la propuesta sometida a votación los correspondientes a todas las acciones concu-
rrentes a la reunión, presentes o representadas, menos a) los votos que correspondan a las accio-
nes cuyos titulares o representantes pongan en conocimiento de los escrutadores y demás auxi-
liares de la Mesa o, en su caso del Notario, mediante comunicación escrita o manifestación
personal, su voto a favor, en blanco o su abstención y b) los de aquellos otros que correspondan
a quienes hubiesen participado en la Junta a través de medios de votación a distancia.
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4.3. A los efectos previstos en los apartados 4.1 y 4.2 precedentes, se considerarán acciones concu-
rrentes a la reunión las que figuren en la lista de asistentes deducidas aquellas cuyos titulares o
representantes se hayan ausentado de la reunión antes de la votación y hayan dejado constancia
ante el Notario de esta circunstancia. Asimismo, cuando se trate de las decisiones a las que se
refiere el artículo 114.1 de la Ley del Mercado de Valores, tampoco se considerarán como accio-
nes concurrentes aquellas respecto de las cuales los Administradores no puedan ejercitar el dere-
cho de voto conforme al mencionado precepto.

5. No obstante lo establecido en el apartado anterior, y en atención a las circunstancias que concurran en
el caso, la Mesa de la Junta podrá acordar que para la adopción de acuerdos se siga cualquier otro sis-
tema de votación que permita constatar la obtención de los votos favorables necesarios para su aproba-
ción y dejar constancia en acta del resultado de la votación.

6. Cualquiera que sea el sistema seguido para la determinación del voto, la constatación por la Mesa de la
Junta de la existencia de un número suficiente de votos favorables para alcanzar la mayoría necesaria
en cada caso permitirá al Presidente declarar aprobada la correspondiente propuesta de acuerdo.

Por su parte, el artículo 13 bis del Reglamento de la Junta regula la emisión del voto y otorgamiento de
representación por medios de comunicación a distancia en los siguientes términos:

1. Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir el mismo sobre las propuestas relativas
a puntos comprendidos en el orden del día, por correo o mediante comunicación electrónica, de confor-
midad con lo previsto en los Estatutos Sociales, en el Reglamento de la Junta y en las normas comple-
mentarias y de desarrollo que de éste último establezca el Consejo de Administración.

La emisión del voto por correo se llevará a cabo remitiéndose a la Sociedad la tarjeta de asistencia expe-
dida por la Sociedad o entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, sin
perjuicio de los demás requisitos y condiciones que pueda establecer el Consejo de Administración de
conformidad con lo previsto en el apartado 2 del presente artículo.
El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica reconocida y/o cualquier
otra clase de garantía que el Consejo de Administración estime adecuada para asegurar la autenticidad
e identificación del accionista que ejercite el derecho de voto, sin perjuicio también de los demás requi-
sitos y condiciones que pueda establecer el Consejo de Administración de conformidad con lo previsto
en el apartado 2 del presente artículo.
Respecto del voto emitido por cualquiera de los medios descritos, su recepción por la Sociedad deberá
producirse 24 horas antes del momento previsto para la celebración de la Junta General en primera con-
vocatoria. En caso contrario, el voto se tendrá por no emitido.
Los accionistas con derecho de asistencia que emitan su voto a distancia conforme a lo previsto en el
presente apartado 1, serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta de
que se trate.

2. El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones del anterior apartado 1,
estableciendo las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica así como las for-
mas, condiciones, limitaciones y requisitos que consideren convenientes en orden a complementar la
regulación prevista en este Reglamento para el ejercicio del derecho de voto por medios de comunica-
ción a distancia. Asimismo, el Consejo de Administración, sobre la base del estadio y seguridad que
ofrezcan los medios técnicos disponibles, establecerá el momento a partir del cual podrán los accionis-
tas emitir su voto por medios de comunicación a distancia.
El Consejo de Administración publicará en la página web de la Sociedad la normativa de desarrollo y com-
plemento del régimen establecido en el Reglamento de la Junta General así como el momento a partir del
cual los accionistas podrán emitir su voto en la Junta General por medios de comunicación a distancia.

3. En particular, el Consejo de Administración podrá regular la utilización de garantías distintas a la firma
electrónica para la emisión del voto electrónico en orden a preservar la autenticidad e identificación del
accionista que ejercite el derecho de voto, pudiendo asimismo reducir el plazo de antelación referido en
el apartado 1 anterior para la recepción por la Sociedad de los votos emitidos por correspondencia pos-
tal o electrónica.
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En todo caso, el Consejo de Administración adoptará las medidas necesarias para evitar posibles dupli-
cidades y asegurar que quien ha emitido el voto mediante correspondencia postal o electrónica, esté
debidamente legitimado para ello de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de los Estatutos
Sociales.

4. Lo previsto en los apartados 1 y 2 anteriores será igualmente de aplicación al otorgamiento de repre-
sentación por el accionista para la Junta General mediante comunicación electrónica o por cualquier otro
medio de comunicación a distancia.

5. De conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales, la asistencia personal a la Junta General del
accionista tendrá el efecto de revocar el voto emitido mediante correspondencia postal o electrónica.
Asimismo, la asistencia personal a la Junta General del accionista representado tendrá el efecto de revo-
car la representación otorgada mediante correspondencia electrónica o por cualquier otro medio de
comunicación a distancia previsto en el Reglamento de la Junta General.

Por su parte, el artículo 93 de la Ley de Sociedades Anónimas establece que los accionistas constituidos
en Junta General “decidirán por mayoría en los asuntos propios de la competencia de la Junta”, así como
que todos los socios, incluidos los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, “quedan someti-
dos a los acuerdos de la Junta General”.

En definitiva, el régimen previsto en el Reglamento de la Junta en este ámbito completa y desarrolla las
prescripciones legales, con una regulación exhaustiva del desarrollo de las sesiones.

Por lo que respecta a los supuestos especiales de quórum reforzados de constitución y de votación previs-
tos en el artículo 103 de la Ley de Sociedades Anónimas, véase además el apartado E.1 del presente
Informe.

E.3. Relacione los derechos de los accionistas en relación con las Juntas Generales, que sean distintos
a los establecidos en la LSA:

El Reglamento de la Junta recoge, a la vez que desarrolla, todos los derechos de los accionistas que en rela-
ción con las Juntas Generales están previstos en la Ley de Sociedades Anónimas, dando así cumplimiento
a las normas y recomendaciones dictadas en materia de Buen Gobierno.

A. El derecho de información del accionista aparece exhaustivamente regulado en los artículos 5 y
6 del Reglamento de la Junta:

El artículo 5 del Reglamento de la Junta establece como un derecho de información de los accionistas,
la obligación de incluir la convocatoria de la Junta en la página web de la Sociedad, en los siguientes tér-
minos:

1. En la página web de la Sociedad, además de incluirse el anuncio de la convocatoria y los documentos
puestos a disposición de los accionistas con la misma, se hará referencia al derecho a solicitar su entre-
ga o envío gratuito, se proporcionará información sobre las normas de acceso a la reunión, y el procedi-
miento para la obtención de la tarjeta de asistencia o certificado expedido por alguna de las entidades
autorizadas legalmente para ello, así como para el otorgamiento de representación. Asimismo, se infor-
mará acerca de cualesquiera otros aspectos de interés para el seguimiento de la reunión, tales como la
existencia o no de medios de traducción simultánea, o la previsible difusión audiovisual de la Junta
General.

2. Desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria de Junta General, la Sociedad hará público
en su página web el texto de todas las propuestas de acuerdo que, para su sometimiento a la Junta
General, hubiera aprobado el Consejo de Administración hasta ese momento o, en su caso, hubieran sido
presentadas por los accionistas que hubiesen solicitado la convocatoria de la Junta en la forma y con los
presupuestos exigidos legalmente.

3. Lo referido en los dos apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de cuantas otras informaciones resul-
ten de obligadas inclusión en la página web de la Sociedad de conformidad con la normativa vigente.
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Asimismo, el artículo 6 regula el derecho de información de los accionistas previo a la celebración de la
Junta General, en el siguiente sentido:

1. A partir de la convocatoria de la Junta General Ordinaria, cualquier accionista podrá obtener de la
Sociedad, de forma inmediata y gratuita en el domicilio social, las cuentas anuales, la propuesta de apli-
cación del resultado, el informe de gestión y el informe de los auditores de cuentas. También se pondrá
a disposición de los accionistas el Informe Anual sobre Gobierno Corporativo con ocasión de la celebra-
ción de la Junta General Ordinaria.

2. Igualmente, desde la fecha de convocatoria de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, los accionis-
tas podrán examinar en el domicilio social las propuestas de acuerdos, los informes y demás documen-
tación cuya puesta a disposición sea exigible conforme a la Ley y los Estatutos, así como el texto de las
demás propuestas de acuerdos que el Consejo de Administración tuviere aprobadas en esa fecha o, en
su caso, que hubieran sido presentadas por los accionistas que hayan solicitado la convocatoria de la
Junta General en la forma y con los presupuestos exigidos legalmente. En los supuestos en que legal-
mente proceda, los accionistas podrán también solicitar la entrega o envío gratuito del texto íntegro de
los documentos puestos a su disposición en el domicilio social.

3. Asimismo, desde la fecha de convocatoria de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria los accionistas
podrán acceder a través de la página web de la Sociedad a las propuestas de acuerdos, los informes y
demás documentación cuya puesta a disposición en dicho lugar sea exigible conforme a la Ley, los
Estatutos y el presente Reglamento.

4. Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el séptimo día ante-
rior, inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria, los accionistas podrán, acerca de
los asuntos comprendidos en el orden del día, solicitar por escrito las informaciones o aclaraciones que
estimen precisas o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes. Además, con la misma
antelación y forma los accionistas podrán solicitar informaciones o aclaraciones o formular preguntas por
escrito acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General.

Todas estas solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la petición en el domicilio
social o mediante su envío a la Sociedad en el domicilio social por correspondencia postal o, en su caso,
por cualquier otro medio de comunicación a distancia que a tal efecto se especifique en el correspondien-
te anuncio de convocatoria.

Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión de las solicitudes de información, la petición del
accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las acciones de las que es titular, con objeto de
que esta información sea cotejada con la relación de accionistas y el número de acciones a su nombre faci-
litada por la sociedad encargada del correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta para la
Junta General de que se trate. Corresponderá al accionista la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad
en forma y plazo. La página web de la sociedad detallará las explicaciones pertinentes para el ejercicio del
derecho de información del accionista, en los términos previstos en la normativa aplicable.

Los administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada en la forma y dentro de los pla-
zos previstos por la Ley, salvo en los supuestos en que la petición de información o aclaración no se refie-
ra a asuntos comprendidos en el orden del día ni a información accesible al público que se hubiera facilita-
do por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta
General, o a juicio del Presidente, la publicidad de esa información perjudique los intereses sociales. Esta
última excepción no procederá cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos,
la cuarta parte del capital social.

Las respuestas a los accionistas se cursarán por acuerdo del Consejo de Administración o, en su caso, por
cualquiera de los administradores o por el Secretario del Consejo cuando hubieren sido expresamente habi-
litados para ello.
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B. Los derechos de asistencia y representación del accionista están regulados en el artículo 7 del
Reglamento de la Junta en los términos siguientes:

1. Podrán asistir a la Junta General los accionistas que, de forma individualizada o agrupadamente con
otros, sean titulares de un mínimo de cien acciones, siempre que las tengan inscritas en el correspon-
diente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a su celebración y lo
acrediten mediante la oportuna tarjeta de asistencia o certificado expedido por alguna de las entidades
autorizadas legalmente para ello o en cualquier otra forma admitida por la legislación vigente.
Las tarjetas de asistencia serán nominativas y se emitirán, a instancia del interesado, bien directamente
por la Sociedad a través de la Secretaría General y previa acreditación de la condición de accionista de
aquél, bien por medio de las entidades que lleven los registros contables, pudiendo ser utilizadas por los
accionistas como documento de otorgamiento de representación para la Junta de que se trate.
A tal fin la Sociedad podrá proponer a dichas entidades el formato de la tarjeta de asistencia que deba
expedirse a favor de los accionistas, procurando que las tarjetas emitidas por tales entidades sean uni-
formes e incorporen un código de barras u otro sistema que permita realizar su lectura electrónica para
facilitar el cómputo informático de los asistentes a la reunión, así como la fórmula a la que deberá ajus-
tarse tal documento para delegar la representación en la reunión.

2. Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales. La inasistencia de
uno o varios de éstos no afectará a la válida constitución de la Junta.
El Presidente podrá autorizar la asistencia de cualquier persona que juzgue conveniente si bien la Junta
podrá revocar dicha autorización.

3. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por
medio de otra persona. La representación deberá conferirse por escrito o, en su caso, por medios de
comunicación a distancia conforme a lo previsto al respecto en el presente Reglamento y con carácter
especial para cada Junta. Esta facultad de representación se entiende sin perjuicio de lo establecido por
la Ley para los casos de representación familiar y de otorgamiento de poderes generales.
En cualquier caso, tanto para los supuestos de representación voluntaria como para los de representa-
ción legal, no se podrá tener en la Junta más de un representante.
La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta General del representado ten-
drá valor de revocación.

4. En los supuestos de solicitud pública de representación, el documento en que conste el poder deberá
contener o llevar anejo el orden del día, así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del dere-
cho de voto y la indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se impartan
instrucciones precisas. Se entenderá que existe solicitud pública cuando una misma persona represen-
te a más de tres accionistas.
La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aún no estando previstos en el orden del día
de la convocatoria, puedan ser tratados en la reunión por así permitirlo la Ley.
Si no hay instrucciones de voto porque la Junta General vaya a resolver sobre cuestiones que por dis-
posición legal no necesiten estar incluidas en el orden del día, el representante deberá emitir el voto en
el sentido que considere más favorable a los intereses de su representado.
Si el representado hubiera impartido instrucciones, el representante sólo podrá votar en sentido distinto
cuando se presenten circunstancias ignoradas en el momento del envío de las instrucciones y se corra
el riesgo de perjudicar los intereses del representado.
En estos dos últimos supuestos, el representante deberá informar inmediatamente al representado, por
medio de escrito en que explique las razones del voto.

5. La Mesa de la Junta General gozará de las más amplias facultades, en cuanto en Derecho sea posible,
para admitir la validez del documento o medio acreditativo de la representación, debiendo considerar úni-
camente como no válido aquél que carezca de los mínimos requisitos imprescindibles y siempre que
éstos sean insubsanables.
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C. El derecho de intervención de los accionistas aparece consagrado en los artículos 11 y 12 del
Reglamento de la Junta:

Por su parte, el artículo 11 del Reglamento establece que una vez formulada la lista de asistentes, el
Presidente hará públicos los datos relativos al número de socios con derecho a voto que concurren perso-
nalmente o representados, con indicación de su participación en el capital social, y declarará válidamente
constituida la Junta.

A continuación, si se hubiese solicitado la presencia de Notario para que levante acta de la Junta, dará la
palabra al Notario para que pregunte a los asistentes si tienen alguna reserva o protesta acerca de los datos
expuestos y de la válida constitución de la Junta, indicando que quienes deseen formularlas deberán hacer-
lo mediante manifestación ante el propio Notario para su debida constancia en el acta de la reunión.

Tras lo anterior, el Secretario dará lectura a los puntos que integran el orden del día según la convocatoria
de la Junta y el Presidente invitará a los accionistas que deseen intervenir en la Junta para solicitar infor-
mación o realizar cualquier otra manifestación para que, personándose ante los escrutadores que auxilien a
la Mesa o, en su caso, el Notario, lo hagan constar previa indicación por medio de su tarjeta de asistencia
o certificado correspondiente, de sus datos de identidad y del número de acciones de su titularidad y, en su
caso, de las que representan.

Asimismo, el artículo 12 del Reglamento (ver apartado E.2 del presente Informe), señala que, una vez con-
cluida la fase en la que el Presidente de la Junta y las personas que éste autorice, exponen sus informes
respectivos, el Presidente concederá la palabra a los accionistas que hubieran solicitado intervenir, previa
determinación por el Secretario del orden en que serán llamados para hacerlo.

El tiempo inicialmente asignado a los accionistas para cada intervención será de diez minutos, sin perjuicio
de la facultad de prórroga que corresponde al Presidente de la Junta. En el tiempo asignado los accionis-
tas podrán solicitar los informes o aclaraciones que estimen precisos y realizar cuantas manifestaciones
consideren oportunas, en relación todo ello con los asuntos comprendidos en el orden del día. Corresponde
al Presidente, en los términos previstos en la Ley, proporcionar la información solicitada, si bien, cuando lo
estime conveniente por razón de su naturaleza, podrá encomendar esta función al Presidente de la Comisión
o Comité del Consejo que corresponda por razón de la materia, a cualquier miembro de la Mesa o al exper-
to que considere adecuado. Si la información solicitada no estuviera disponible en la reunión, se pondrá a
disposición de los accionistas en el domicilio de la Sociedad en los siete días siguientes a la celebración de
la Junta.

Asimismo, y a la vista de las propuestas de acuerdos que les sean entregadas antes del comienzo de la
sesión, los accionistas podrán formular durante su intervención propuestas alternativas sobre cualquier
extremo del orden del día, excepto en aquellos casos en que conforme a la Ley hubieran de hallarse dispo-
nibles para los socios en el domicilio social cuando se publique la convocatoria. Además, en el curso de la
intervención podrán proponer la adopción de acuerdos en aquellas materias sobre las que la Junta pueda
deliberar y decidir sin que consten en el orden del día de la reunión.

Los accionistas que deseen dejar constancia en acta del contenido íntegro de su intervención, habrán de
solicitarlo expresamente y entregar a la Mesa y, en su caso al Notario, antes de iniciarla, el texto escrito de
ella para su cotejo y posterior unión a la matriz.

D. El derecho de voto de los accionistas está regulado en el artículo 14 del Reglamento de la Junta
(ver el apartado E.2. del presente Informe)

E. Por último, el artículo 18 del Reglamento establece el derecho de los accionistas a conocer los
acuerdos adoptados por la Junta, tanto por los medios de publicidad legal, como a través de la página
web de la Sociedad, en la que debe publicarse su texto íntegro. Además, cualquier accionista podrá
obtener en cualquier momento certificación de los acuerdos adoptados y del acta de la Junta.
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E.4. Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la participación de los accionistas
en las Juntas Generales:

1. Regulación detallada y desarrollada de los derechos de información, asistencia, representación y voto
contenida en los artículos del Reglamento de la Junta que se han expuesto en los apartados anteriores.

2. Elaboración detallada de la convocatoria de la Junta, exponiendo con claridad todos los derechos de los
accionistas y la forma en que pueden ejercitarlos.

3. Publicación del correspondiente anuncio en un diario de información económica especializada.
4. Celebración de la Junta en un local que facilite a los accionistas su asistencia en las mejores y más

cómodas condiciones posibles.
5. Asistencia a los accionistas a través de la Oficina de Atención al Accionista, estando destinado a la aten-

ción personal de los mismos el equipo encargado de las Relaciones con Inversores y demás personal
cualificado para ello.

6. Entrega de obsequios a los accionistas con el fin de incentivar su asistencia física a las Juntas.

E.5. Indique si el cargo de Presidente de la Junta General coincide con el cargo de Presidente del
Consejo de Administración. Detalle, en su caso, qué medidas se adoptan para garantizar la
independencia y buen funcionamiento de la Junta General:

SÍ NO

Detalle las medidas
El Reglamento de la Junta regula una serie de medidas relativas a la organización y desarrollo de la Junta que garantizan su independencia
y buen funcionamiento (ver en los apartados E.2 y E.3 del presente Informe los artículos 11, 12, 13 bis y 14 del Reglamento).

El artículo 9 de dicho Reglamento establece las siguientes medidas al respecto:

— La presidencia de la Junta corresponde al Presidente del Consejo de Administración y, en defecto de éste, por el Vicepresidente,
o, en su defecto, por el Consejero que en cada caso elijan los socios asistentes a la reunión.

— El Presidente estará asistido por un Secretario, que será el del Consejo de Administración y, en su defecto, por el Vicesecretario,
si lo hubiere, y, en otro caso, por la persona que designe la Junta.

— Iniciada la reunión, en el caso de que el Presidente o el Secretario de la Junta hubieran de ausentarse, asumirán sus
funciones las personas a quienes corresponda de conformidad con lo establecido en los párrafos anteriores y continuará
celebrándose la Junta.

— La Mesa de la Junta estará constituida por los miembros del Consejo de Administración que asistan a la reunión.

Asimismo, el artículo 10 del Reglamento dispone las medidas relativas a la elaboración de la lista de asistentes, la cual podrá
formarse mediante fichero o incorporarse a soporte informático. Se prevé, además, que si el Presidente lo estima necesario podrá
designar a dos o más accionistas escrutadores que asistirán a la Mesa en la formación de la lista de asistentes y, en su caso,
al cómputo de las votaciones, informando de ello a la Junta una vez que se declare su válida constitución.

Las facultades del Presidente de la Junta están previstas en el artículo 13 del Reglamento:

— Dirigir y mantener el debate dentro de los límites del orden del día, poniendo fin al mismo cuando el asunto haya quedado, a
su juicio, suficientemente debatido.

— Ordenar el desarrollo de las intervenciones de los accionistas en los términos previstos en el artículo anterior.
— Acordar, en su caso, la prórroga del tiempo inicialmente disponible por los accionistas para su intervención.
— Moderar las intervenciones de los accionistas, pudiendo interpelarles para que se atengan al orden del día y observen en su

intervención las normas de corrección adecuadas.
— Llamar al orden a los accionistas cuando sus intervenciones se produzcan en términos manifiestamente obstruccionistas o

se guíen por el propósito de perturbar el normal desarrollo de la Junta.
— Retirar el uso de la palabra cuando haya concluido el tiempo asignado para cada intervención o cuando, pese a las amonestaciones

hechas al amparo de los apartados c y d anteriores, el accionista persista en su conducta, pudiendo adoptar las medidas
oportunas para garantizar la continuación del desarrollo normal de la Junta.

— Proclamar el resultado de las votaciones.
— Resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo de la reunión de la Junta General acerca de las reglas

establecidas en el Reglamento.

Finalmente, en cuanto a la terminación y acta de la Junta, el artículo 15 del Reglamento establece que finalizada la votación de
las propuestas de acuerdo, concluirá la celebración de la Junta y el Presidente levantará la sesión. El acta de la Junta podrá ser
aprobada por la propia Junta a continuación de celebrarse ésta o, en su defecto, dentro del plazo de quince días, por el Presidente
y dos interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría, que serán nombrados por la Junta a propuesta
del Presidente una vez que se declare válidamente constituida la Junta General. Si se hubiese requerido la presencia del
Notario para que levante acta de la Junta, ésta será notarial y no necesitará la aprobación de los asistentes ni de interventores.

X
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E.6. Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el Reglamento de
la Junta General:

La Junta General de Accionistas celebrada el 5 de abril de 2006, acordó por mayoría absoluta la modifica-
ción del Reglamento de la Junta y su refundición en un único texto, para su adaptación a los cambios intro-
ducidos por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad Anónima Europea domiciliada en
España, tanto en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, como en los Estatutos Sociales y
demás disposiciones reglamentarias.

Las modificaciones introducidas en el Reglamento de la Junta han sido las siguientes:

— Artículo 4 (Publicidad de la convocatoria): se amplía a un mes el plazo de antelación con que debe con-
vocarse la Junta General previéndose igualmente la posibilidad de un complemento de convocatoria a
petición de al menos el cinco por ciento del accionariado.

— Artículo 5 (Información sobre la convocatoria de la Junta en la página web de la Sociedad): la modifica-
ción consiste simplemente en una mejora de la redacción anterior.

— Artículo 9 (Organización, Presidencia y Mesa de la Junta): se adapta a la nueva previsión estatutaria de
un solo Vicepresidente del Consejo de Administración.

En cuanto a las modificaciones de los Estatutos Sociales que se citan en el presente apartado, véase la pri-
mera nota aclaratoria contenida en el apartado G de este Informe, en la cual se detallan todas y cada una de
las modificaciones estatutarias aprobadas por la Junta General de Accionistas celebrada el 5 de abril de 2006.

E.7. Indique los datos de asistencia en las Juntas Generales celebradas en el ejercicio al que se refiere
el presente informe:

DATOS DE ASISTENCIA

Fecha Junta General % de presencia física % en representación % voto a distancia Total %
05-04-2006 19,900 36,130 0,000 56,030

E.8. Indique brevemente los acuerdos adoptados en las Juntas Generales celebrados en el ejercicio
al que se refiere el presente informe y porcentaje de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo:

Todos los acuerdos propuestos a la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 5 de abril de 2006
fueron aprobados, siendo el resultado de las votaciones el que a continuación se indica:

ACUERDO PRIMERO.-
— Aprobar las cuentas anuales (comprensivas del balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memo-

ria), tanto de Ebro Puleva, S.A., como de su Grupo consolidado, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2005.

— Aprobar la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio social de Ebro Puleva, S.A., cerrado a 31
de diciembre de 2005.

— Aprobar el informe de gestión, tanto de Ebro Puleva, S.A., como de su Grupo consolidado, en los térmi-
nos en los que han sido formulados por el Consejo de Administración de la Sociedad.

Resultado: votos a favor 85.798.488; votos en contra 141.870; abstenciones 281.809; total de votos emi-
tidos 86.222.167.

ACUERDO SEGUNDO.-
Aprobar la gestión y actuación del Consejo de Administración de Ebro Puleva, S.A., durante el ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Resultado: votos a favor 86.214.793; votos en contra 1.704; abstenciones 5.670; total votos emitidos
86.222.167.
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ACUERDO TERCERO.-
Renovar a Ernst & Young, S.L., con C.I.F. B-78970506 y domicilio social en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso,
s/n, como Auditor de Cuentas de la Sociedad para la revisión de las cuentas anuales e informes de gestión
de Ebro Puleva, S.A. y de su Grupo consolidado correspondientes al ejercicio social 2006.

Resultado: votos a favor 86.201.359; votos en contra 13.656; abstenciones 7.152; total votos emitidos
86.222.167.

ACUERDO CUARTO.-
— Aprobar la modificación del artículo 2, relativo al objeto social.
— Aprobar la modificación de los artículos 10 y 15, relativos a la Junta General.
— Aprobar la modificación de los artículos 19, 20, 25, 27 y 29, relativos al Consejo de Administración.
— Aprobar de la modificación del artículo 28, Comisión Ejecutiva, Comisión de Auditoría y Control y otras

Comisiones.
— Aprobar el texto refundido de los Estatutos Sociales al objeto de que queden incorporados en un solo

instrumento público.

Estos acuerdos fueron votados por separado de conformidad con las recomendaciones en materia de Buen
Gobierno emitidas al respecto.

Resultado: votos a favor 86.211.573; votos en contra 1.704; abstenciones 8.890; total votos emitidos
86.222.167.

ACUERDO QUINTO.-
— Aprobar la modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la Junta General de Accionistas

de Ebro Puleva, S.A. para su adaptación a la Ley 19/2005, de 14 de noviembre: artículo 4 (Publicidad
de la convocatoria), artículo 5 Información sobre la convocatoria de la Junta en la página web de la
Sociedad) y artículo 9 (Organización, Presidencia y Mesa de la Junta).

— Aprobar la refundición en un solo texto de las distintas modificaciones del Reglamento de la Junta acor-
dadas, al objeto de que queden incorporados en un solo instrumento público. El texto refundido del
Reglamento de la Junta ha estado a disposición de los accionistas desde la convocatoria y figura incor-
porado a la documentación entregada.

Resultado: votos a favor 86.211.123; votos en contra 1.704; abstenciones 9.340; total votos emitidos
86.222.167.

ACUERDO SEXTO.-
— Informar de que el Consejo de Administración de Ebro Puleva, S.A. en sesión celebrada el 23 de febre-

ro de 2006 acordó por unanimidad modificar el Reglamento del Consejo de Administración para su
adaptación a la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, con efectos a la fecha de celebración de la Junta
para el caso de que se llegase a aprobar la modificación de los Estatutos Sociales acordada en el punto
cuarto del orden del día.

— Informar que en la misma sesión del pasado 23 de febrero, el Consejo de Administración acordó modi-
ficar el Reglamento Interno de Conducta en materias relativas a los Mercados de Valores para su adap-
tación a la Orden EHA 3050/2004, de 15 de septiembre, y al Real Decreto 1333/2005, de 11 de
noviembre.

Resultado: votos a favor 86.213.123; votos en contra 1.071; abstenciones 7.973; total votos emitidos
86.222.167.

ACUERDO SÉPTIMO.-
Autorizar al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias y autorizar a las
sociedades dominadas para adquirir, mediante compraventa o cualquier otro título oneroso, las acciones de
la sociedad dominante, todo ello dentro de los límites y con los requisitos establecidos en el artículo 75 y
Disposición Adicional Primera punto 2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.
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En virtud de la presente autorización, el Consejo de Administración podrá adquirir, mediante acuerdo direc-
to o por delegación en la Comisión Ejecutiva o en la persona o personas a quienes el Consejo autorizara a
estos efectos, acciones propias para mantenerlas en cartera, enajenarlas o, en su caso, proponer a la Junta
General de Accionistas su amortización, dentro de los límites legales y con cumplimiento de las condicio-
nes previstas en este acuerdo. La presente autorización se extiende a la posibilidad de adquirir acciones
propias para ser entregadas directamente a los trabajadores o administradores de la sociedad o de su
grupo, en concepto de retribución alternativa a la retribución dineraria, y sin que en ningún caso ello supon-
ga una elevación de las percepciones totales que perciben dichos colectivos.

La autorización a que se refiere el presente acuerdo se concede por el plazo máximo de dieciocho meses,
a contar desde la fecha de celebración de la presente Junta General de Accionistas, y cubre todas las ope-
raciones de autocartera que se efectúen dentro de sus términos, sin necesidad de ser reiterada para cada
una de las adquisiciones, así como las dotaciones o afectaciones de reservas que se efectúen de acuerdo
con la Ley de Sociedades Anónimas. Asimismo, se deja sin efecto la autorización conferida al Consejo de
Administración de la Sociedad para la adquisición de acciones propias con arreglo a los límites y requisitos
establecidos en el artículo 75 del vigente Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas que fue apro-
bada por la Junta General de la Sociedad en su reunión celebrada el 27 de abril de 2005.

Resultado: votos a favor 86.207.437; votos en contra 6.328; abstenciones 8.402; total votos emitidos
86.222.167.

ACUERDO OCTAVO.-
Autorizar al Consejo de Administración de Ebro Puleva, S.A. para acordar la ampliación del capital social en
una o varias veces, en la cuantía que decida y hasta el límite máximo legalmente establecido, dentro del
plazo máximo de cinco años, sin previa consulta a la Junta.

Dichos aumentos de capital social no podrán exceder en conjunto de la cifra de 46.159.617 euros, es decir,
la mitad del capital social existente en la actualidad, y deberán realizarse mediante aportaciones dinerarias
y la emisión de acciones ordinarias, con o sin prima.

La presente delegación subsistirá en sus propios términos mientras no haya expirado el plazo fijado de cinco
años o haya sido dejada sin efecto por la Junta General de Accionistas, aunque cambien los
Administradores y aunque la Junta acuerde, con posterioridad a la delegación, uno o varios acuerdos de
aumento de capital social.

Resultado: votos a favor 85.575.705; votos en contra 562.130; abstenciones 84.332; total votos emitidos
86.222.167.

ACUERDO NOVENO.-
— Reelegir como Consejero de la sociedad, por un período de cuatro años, a don José Barreiro Seoane,

quien fue nombrado Consejero por el sistema de cooptación por el Consejo de Administración en sesión
del pasado 31 de mayo de 2005.

— Reelegir como Consejera de la sociedad, por un período de cuatro años, a Corporación Económica
Damm, S.A., quien fue nombrada Consejera por el sistema de cooptación por el Consejo de
Administración en sesión del pasado 23 de febrero de 2006.

— Reelegir como Consejera de la sociedad, por un período de cuatro años, a doña Blanca Hernández
Rodríguez, quien fue nombrada Consejera por el sistema de cooptación por el Consejo de Administración
en sesión del pasado 23 de febrero de 2006.

— Reelegir como Consejero de la sociedad, por un período de cuatro años, a don Juan Domingo Ortega
quien fue nombrado Consejero por el sistema de cooptación por el Consejo de Administración en sesión
del pasado 23 de febrero de 2006.

— Fijar en catorce el número de miembros del Consejo de Administración, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 123 de la Ley de Sociedades Anónimas y 19 de los Estatutos Sociales.

Todos y cada uno de estos acuerdos fueron votados por separado de conformidad con las recomendacio-
nes en materia de buen gobierno emitidas al respecto.
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Resultado: votos a favor 85.219.019; votos en contra 894.676; abstenciones 108.472; total votos emitidos
86.222.167.

ACUERDO DÉCIMO.-
Delegar expresamente en el Consejo de Administración, con toda la amplitud de facultades que fueran
necesarias, para dotar económicamente mediante una o varias aportaciones en los próximos años a la
Fundación Ebro Puleva, hasta una cuantía máxima de ochocientos mil euros (800.000,00€), sin perjuicio
de la delegaciones conferidas en el mismo sentido al Consejo de Administración de la Sociedad para la
dotación económica de la Fundación Ebro Puleva aprobadas por la Junta General de la Sociedad en años
anteriores.

Resultado: votos a favor 86.115.845; votos en contra 8.631; abstenciones 97.691; total votos emitidos
86.222.167.

ACUERDO DECIMOPRIMERO.-
— Delegar expresamente en el Consejo de Administración, con toda la amplitud de facultades que fueran

necesarias en Derecho, para:
1. Subsanar, aclarar, precisar o completar los acuerdos adoptados por la presente Junta General de

Accionistas, o los que se recogiesen en cuantas escrituras o documentos se otorguen en ejecución
de los mismos y de modo particular cuantas omisiones, defectos o errores de fondo o de forma impi-
dieran el acceso de estos acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil.

2. Resolver cuantas dudas se presentaren en relación con los acuerdos adoptados por esta Junta
General de Accionistas.

3. Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes para la ejecución de los
acuerdos adoptados por esta Junta General de Accionistas, otorgando cuantos documentos públicos
o privados estimaren necesarios o convenientes para la más plena eficacia de los presentes acuer-
dos.

4. Delegar en uno o varios de sus miembros, de modo conjunto o solidario, o en la Comisión Ejecutiva,
con facultades de sustitución, todas o parte de las facultades que estime oportunas de entre las que
corresponden al Consejo de Administración y de cuantas le han sido expresamente atribuidas por la
presente Junta General de Accionistas.

— Facultar expresamente, y tan ampliamente como en Derecho se requiera, a don Antonio Hernández
Callejas, don Miguel Ángel Pérez Álvarez y doña Yolanda de la Morena Cerezo, para que cualquiera de
ellos indistintamente con su sola firma, y respecto de los acuerdos adoptados en esta Junta General de
Accionistas, pueda elevar a escritura pública dichos acuerdos, facultándoles especialmente en todo lo
necesario para su desarrollo y cumplimiento; para firmar cuantos documentos públicos o privados sean
precisos y para realizar cuantas actuaciones convengan en su mejor ejecución, incluida la publicación de
anuncios legales, ante cualesquiera organismos o instancias públicas o privadas, hasta llegar a su ins-
cripción en el Registro Mercantil o en otros Registros Públicos donde proceda, pudiendo otorgar inclu-
so escrituras de ratificación, rectificación, subsanación y aclaración, a la vista de las sugerencias verba-
les o la calificación escrita del Registro Mercantil -pudiendo incluso proceder a solicitar la inscripción
parcial de los acuerdos inscribibles-, del Ministerio de Economía, del Ministerio de Hacienda, de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores y de cualquier otro organismo público o privado competen-
te; para realizar cuantos trámites fueren pertinentes ante los organismos competentes a fin de ejecutar
y llevar a buen término los acuerdos aprobados y para la tramitación de los expedientes y documenta-
ción de todo tipo que fueren necesarios ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las
Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Valencia y de Bilbao, el Servicio de
Compensación y Liquidación de Valores, las Entidades adheridas o encargadas de Registro Contable de
las anotaciones en cuenta, u otros organismos públicos o privados cuando fueren necesarios, y en gene-
ral para cuantas actuaciones procedan relativas a los acuerdos adoptados en esta Junta General.

Resultado: votos a favor 86.214.719; votos en contra 1.011; abstenciones 6.437; total votos emitidos
86.222.167.
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E.9. Indique, en su caso, el número de acciones que son necesarias para asistir a la Junta General
y si al respecto existe alguna restricción estatutaria:

Tal y como se ha señalado en el apartado E.3 del presente Informe, el artículo 7.1 del Reglamento de la
Junta, en concordancia con el artículo 13 de los Estatutos Sociales, dispone que podrán asistir a la Junta
General los accionistas que, de forma individualizada o agrupadamente con otros, sean titulares de un míni-
mo de cien acciones, siempre que las tengan inscritas en el correspondiente registro contable de anotacio-
nes en cuenta con cinco días de antelación a su celebración y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de
asistencia o certificado expedido por alguna de las entidades autorizadas legalmente para ello o en cual-
quier otra forma admitida por la legislación vigente.

E.10. Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad referente a las delegaciones de
voto en la Junta General:

El artículo 7 del Reglamento de la Junta trascrito en el apartado E.3, establece la regulación de la delega-
ción de voto en la Junta General, por lo que nos remitimos a dicho apartado.

E.11. Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los inversores institucionales de
participar o no en las decisiones de la sociedad:

SÍ NO

Describa la política
—

E.12. Indique la dirección y modo de acceso al contenido de Gobierno Corporativo en su página web:

El web corporativo de Ebro Puleva http://www.ebropuleva.com se constituye como un vehículo de informa-
ción continuada y actualizada para accionistas, inversores y el mercado financiero en general.

En este sentido, en la página de inicio se incluye un apartado específico, bajo la denominación de
“Información para accionistas e inversores”, que incluye la totalidad de la información exigible conforme a la
Circular 1/2004, de 17 de marzo, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la Ley 26/2003, de 18
de julio, y la Orden ECO/3722/2003, de 26 de diciembre.

En dicho apartado se incluye, conforme a la normativa vigente, el capítulo de Gobierno Corporativo, cuya
dirección es: http://www.ebropuleva.com/ep/accionistas_inversores/gobierno_corporativo/gobierno.jsp

El Capítulo de Gobierno Corporativo se estructura en los siguientes epígrafes:

— Reglamento de la Junta General
— Junta General de Accionistas
— Pactos Parasociales
— Consejo de Administración
— Informe de Gobierno Corporativo
— Reglamento Interno de Conducta

Los contenidos de este capítulo se presentan estructurados y jerarquizados con un título conciso y explica-
tivo, con objeto de permitir un acceso rápido y directo a cada uno de ellos y de acuerdo a las recomenda-
ciones legales, a menos de tres clicks de la página principal.

Todas estas secciones han sido diseñadas y elaboradas bajo el criterio de de fácil acceso a fin de lograr
una rápida localización y descarga de la información.

X
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F. Grado de seguimiento de las recomendaciones
de Gobierno Corporativo

Indique el grado de cumplimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones de Gobierno
Corporativo existentes, o, en su caso, la no asunción de dichas recomendaciones.

En el supuesto de no cumplir con alguna de ellas, explique las recomendaciones, normas, prácticas o cri-
terios, que aplica la sociedad.

En tanto el documento único al que se refiere la ORDEN ECO/3722/2003, de 26 de diciembre, no sea
elaborado, deberán tomarse como referencia para completar este apartado las recomendaciones del
Informe Olivencia y del Informe Aldama.

El Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores al aprobar, el 22 de mayo de 2006, el Código
Unificado de Buen Gobierno, estableció que las sociedades cotizadas habrían de tomar como referencia el
citado Código al presentar, en el primer semestre de 2008, el Informe Anual de Gobierno Corporativo rela-
tivo al ejercicio 2007. Por lo tanto, para la elaboración del presente apartado F.1 se han tomado como refe-
rencia las recomendaciones sobre Buen Gobierno recogidas en los Informes Aldama y Olivencia, si bien se
hace constar que Ebro Puleva, S.A. ya modificó en 2006 sus Estatutos Sociales y Reglamentos de Junta y
de Consejo, adaptándolos en buena medida a dicho Código Unificado. Véase en este sentido la primera nota
aclaratoria contenida en el apartado G.1 del presente Informe.

RECOMENDACIÓN 1.- FUNCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
“Que el Consejo de Administración asuma expresamente como núcleo de su misión la función general de
supervisión, ejerza con carácter indelegable las responsabilidades que comporta y establezca un catálogo
formal de las materias reservadas a su conocimiento”. (Código Olivencia).

Se sigue.-

Los Estatutos Sociales, en su artículo 19, definen al Consejo de Administración como el máximo órgano de
gobierno y administración de la sociedad, teniendo al respecto plena competencia para dirigir, administrar y
representar a la sociedad en el desarrollo de las actividades que integran su objeto social, salvo en las mate-
rias reservadas legal o estatutariamente a la Junta General y sin perjuicio de las delegaciones en el
Presidente, en la Comisión Ejecutiva u otras Comisiones del Consejo y, en su caso, en uno o varios
Consejeros Delegados, y, asimismo, sin perjuicio de las facultades o competencias que la legislación atribu-
ya a determinadas Comisiones del Consejo.

RECOMENDACIÓN 2.- INDEPENDENCIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
“Que se integre en el Consejo de Administración un número razonable de Consejeros independientes, cuyo
perfil responda a personas de prestigio profesional desvinculadas del equipo ejecutivo y de los accionistas
significativos”. (Código Olivencia).

Se sigue.-

Los Consejeros independientes expresados en el apartado B.1.3 son profesionales de reconocido prestigio
profesional, que ocupan una posición imparcial e independiente tanto en el propio Consejo de
Administración, como en el seno de las Comisiones a las que pertenecen y que figuran en el apartado B.2.2.

RECOMENDACIÓN 3.- COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
“Que el Consejo de Administración, a través de los Consejeros, represente el mayor porcentaje de capital
posible”.

“Que en la composición del Consejo de Administración, los Consejeros externos (dominicales e indepen-
dientes) constituyan una amplia mayoría sobre los ejecutivos y que dentro de los Consejeros externos exis-
ta una participación muy significativa de Consejeros independientes, teniendo en cuenta la estructura accio-
narial de la sociedad y el capital representado en el Consejo”. (Código Olivencia).
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Se sigue.-

De los trece miembros que integran el Consejo de Administración, seis son Consejeros externos dominica-
les, cuatro son independientes y sólo tres son Consejeros ejecutivos.

En el Consejo de Administración está representado el 28,28 % del capital social de Ebro Puleva, S.A.

RECOMENDACIÓN 4. – DIMENSIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
“Que el Consejo de Administración tenga un número razonable de miembros para asegurar su operatividad
y el trabajo de cada Consejero y poder contar con todos los medios necesarios para el mejor y más eficaz
de sus funciones, incluyendo la comunicación con los responsables de las diferentes áreas de negocio y
servicios y, en su caso, la asistencia de profesionales y expertos externos”. (Código Aldama).

Se sigue.-

Los Estatutos Sociales establecen que el Consejo de Administración estará integrado por un mínimo de
siete miembros y un máximo de quince. Desde la Junta General de Accionistas celebrada el 5 de abril de
2006 el número máximo de Consejeros está establecido en catorce.

RECOMENDACIÓN 5.- DESCONCENTRACIÓN DE PODER.
“Que, en el caso de que el Consejo opte por la fórmula de acumulación en el Presidente del Cargo de pri-
mer ejecutivo, adopte las cautelas necesarias para reducir los riesgos de la concentración de poder en una
sola persona”. (Código Olivencia).

Se sigue.-

Para el caso de que el Presidente sea el primer ejecutivo de la sociedad, el artículo 25 de los Estatutos
Sociales establece la figura de un Vicepresidente nombrado entre los Consejeros externos que impulse las
funciones de supervisión y control de la gestión. Véase en este sentido lo referido en el apartado B.1.16 de
este Informe.

Precisamente siguiendo esta recomendación, el Vicepresidente de la Sociedad tiene la condición de inde-
pendiente.

RECOMENDACIÓN 6.- GARANTÍA NORMATIVA.
“Que se dote de mayor relevancia a la figura del Secretario del Consejo, reforzando su independencia y
estabilidad y destacando su función de velar por la legalidad formal y material de las actuaciones del
Consejo”. (Código Olivencia).

Se sigue.-

El artículo 36 del Reglamento del Consejo regula la figura del Secretario del Consejo, estableciendo que el
Secretario General de la Sociedad asumirá el cargo de Secretario del Consejo de Administración y de las
Comisiones del Consejo, así como la Secretaría del Comité de Dirección.

Además de las funciones asignadas por la Ley y los Estatutos Sociales, el artículo 36.2 del Reglamento del
Consejo atribuye al Secretario del Consejo las siguientes funciones en particular:

— Conservar la documentación social, reflejar debidamente en los libros de actas el desarrollo de las sesio-
nes y dar fe de los acuerdos de los órganos sociales en los que ostente la condición de Secretario.

— Cuidar de la legalidad formal y material de las actuaciones de los órganos sociales en los que actúe
como Secretario.

— Canalizar, con carácter general, las relaciones de la Sociedad con los Consejeros en todo lo relativo al
funcionamiento del Consejo y de las Comisiones y Comités de los que forme parte, de conformidad con
las instrucciones del Presidente respectivo.

— Instrumentar y facilitar el ejercicio del derecho de información por los Consejeros en los términos previs-
tos en el presente Reglamento.
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RECOMENDACIÓN 7.- COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA.
“Que la composición de la Comisión Ejecutiva, cuando ésta exista, refleje el mismo equilibrio que mantenga
el Consejo entre las distintas clases de Consejeros, y que las relaciones entre ambos órganos se inspiren
en el principio de transparencia, de forma que el Consejo tenga conocimiento completo de los asuntos tra-
tados y de las decisiones adoptadas por la Comisión”. (Código Olivencia).

“El Consejo de Administración decidirá la composición de esta Comisión recomendándose que, cuando la
Comisión Ejecutiva asuma totalmente o de manera significativa las facultades del Consejo, su composición
sea similar a la del propio Consejo por lo que respecta a la participación en la misma de las diferentes cate-
gorías de Consejeros”. (Código Aldama).

Se sigue.-

La Comisión Ejecutiva está compuesta por un Consejero ejecutivo (que tiene a su vez, indirectamente,
carácter dominical), dos externos dominicales y un externo independiente.

Ver apartados B.2.2 y B.2.3.

RECOMENDACIÓN 8.- COMISIONES DELEGADAS DE CONTROL.
“Que el Consejo de Administración constituya en su seno Comisiones delegadas de control, compuesta
exclusivamente por Consejeros externos, en materia de información y control contable (Auditoría); selección
de Consejeros y altos directivos (Nombramientos); determinación y revisión de la política de retribuciones
(Retribuciones); y evaluación del sistema de gobierno (Cumplimiento)”. (Código Olivencia).

Se sigue.-

La composición, el funcionamiento y las responsabilidades de la Comisión de Auditoría y Control y de la
Comisión de Selección y Retribuciones están perfectamente recogidas en los Estatutos Sociales y en el
Reglamento del Consejo, y han sido detalladamente expuestas en los apartados B.2.2 y B.2.3.

Todos los miembros de ambas Comisiones son Consejeros externos.

RECOMENDACIÓN 9.- INFORMACIÓN DE LOS CONSEJEROS.
“Que se adopten las medidas necesaria para asegurar que los Consejeros dispongan con la antelación pre-
cisa de la información suficiente, específicamente elaborada y orientada para preparar las sesiones del
Consejo, sin que pueda eximir de su aplicación, salvo en circunstancias excepcionales, la importancia o natu-
raleza reservada de la información”. (Código Olivencia).

Se sigue.-

El artículo 9 del Reglamento del Consejo establece que la convocatoria de Consejo de Administración debe-
rá ir acompañada en lo posible del envío a los Consejeros de la información necesaria en relación con cada
uno de los puntos del orden del día.

RECOMENDACIÓN 10.- FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
“Que, para asegurar el adecuado funcionamiento del Consejo, sus reuniones se celebren con la frecuencia
necesaria para el cumplimiento de su misión; se formule por el Presidente la intervención y libre toma de
posición de todos los Consejeros; se cuide especialmente la redacción de las actas y se evalúe, al menos
anualmente, la calidad y eficiencia de sus trabajos”. (Código Olivencia).

Se sigue.-

El artículo 9 del Reglamento del Consejo establece que este órgano se reunirá con carácter ordinario y de
modo general, una vez cada dos meses, sin perjuicio de que ocasionalmente o cuando lo aconsejen deter-
minadas circunstancias se pueda establecer una periodicidad distinta, y en todo caso, se reunirá al menos
una vez cada trimestre. En estas sesiones ordinarias el Consejo abordará la marcha general y resultados
económicos de la Sociedad y, en su caso, de sus participadas, el balance de situación, el estado de la teso-
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rería, la ejecución de los presupuestos aprobados, así como los asuntos a que se refiere el artículo 6 del
presente Reglamento, si así procediera; y, en todo caso, los puntos incluidos en el orden del día. En estas
reuniones periódicas, cuyo calendario se procura anualmente a los Consejeros, el Consejo de
Administración recibirá información de los aspectos más importantes de la gestión empresarial, así como de
las situaciones previsibles de riesgo para la Sociedad y las participadas y de las actuaciones al respecto
propuestas por la Alta Dirección.

RECOMENDACIÓN 11.- POLÍTICA DE NOMBRAMIENTOS.
“Que la intervención del Consejo en la selección y reelección de sus miembros se atenga a un procedimien-
to formal y transparente, a partir de una propuesta razonada de la Comisión de Nombramientos”. (Código
Olivencia).

Se sigue.-

Ver apartado B.1.14 de este Informe.

RECOMENDACIÓN 12.- DISPONIBILIDAD DEL CARGO DE CONSEJERO.
“Que las sociedades incluyan en su normativa la obligación de los Consejeros de dimitir en supuestos que
puedan afectar negativamente el funcionamiento del Consejo o al crédito y reputación de la Sociedad”.
(Código Olivencia).

Se sigue.-

Regulado en el artículo 24 del Reglamento del Consejo de Administración: los Consejeros deberán poner
su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar la correspondiente dimisión en los casos
siguientes: (a) cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición pre-
vistos en la Ley, los Estatutos o el presente Reglamento; (b) cuando cese en el puesto ejecutivo al que estu-
viere ligado su nombramiento como Consejero y, en general, cuando desaparezcan las causas por las que
fueron nombrados; y (c) cuando el Consejo, previo informe de la Comisión de Selección y Retribuciones,
entienda que el Consejero ha infringido gravemente sus obligaciones, o que existen razones de interés
social que así lo exijan.

Finalmente, el artículo 24 del Reglamento del Consejo establece que el Consejo de Administración propon-
drá a la Junta General de Accionistas el cese del Consejero cuando éste no presentara su dimisión concu-
rriendo alguna de las circunstancias referidas en el citado artículo.

Ver apartado B.1.15 de este Informe.

RECOMENDACIÓN 13.- EDAD DE LOS CONSEJEROS.
“La Sociedad que adopte una política de limitación de edad de los Consejeros, debe establecerla con clari-
dad en su normativa interna”. (Código Aldama).

Se sigue.-

No existe ningún tipo de limitación ni de incompatibilidad por razón de edad para ocupar el cargo de
Consejero.

Ver apartado B.1.20 de este Informe.

RECOMENDACIÓN 14.- INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADECUADOS.
“Que se reconozca formalmente el derecho de todo Consejero a recabar y obtener información y el aseso-
ramiento necesario para el cumplimiento de sus funciones de supervisión, y se establezcan los cauces ade-
cuados para el ejercicio de este derecho, incluso acudiendo a expertos externos en circunstancias especia-
les”. (Código Olivencia).

Se sigue.-
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El Reglamento del Consejo de Administración establece el derecho de todo Consejero a recabar y obtener
la información y el asesoramiento necesarios para el desarrollo de las funciones propias (artículos 17, 30.2,
25.2 y 9)

Ver apartados B.1.32 y B.1.33 de este Informe.

RECOMENDACIÓN 15.- REMUNERACIÓN DE LOS CONSEJEROS.
“Que la política de remuneración de los Consejeros, cuya propuesta, evaluación y revisión debe atribuirse a
la Comisión de Retribuciones, se ajuste a los criterios de moderación, relación con los rendimientos de la
sociedad e información detallada e individualización”. (Código Olivencia).

Se sigue.-

Véase el apartado B.1.11 de este Informe.

RECOMENDACIÓN 16.- DEBERES DE LOS CONSEJEROS.
“Que la normativa interna de la Sociedad detalle las obligaciones que dimanan de los deberes generales de
diligencia y lealtad de los Consejeros, contemplando, en particular, la situación de conflictos de interés, el
deber de confidencialidad, la explotación de oportunidades de negocio y el uso de activos sociales”. (Código
Olivencia).

Se sigue.-

El artículo 21 de los Estatutos Sociales establece que los miembros del Consejo de Administración desem-
peñarán su cargo con la diligencia de un ordenado empresario y representante leal, y deberán contribuir a
la función de impulsar y supervisar la gestión de la sociedad, y su actuación se guiará únicamente por el
interés social. Los administradores, por razón de su cargo, quedarán obligados a guardar secreto de las
informaciones de carácter confidencial a que tengan acceso en el ejercicio de su cargo aún después de
cesar en el Consejo.

Por su parte, el Reglamento del Consejo de Administración desarrolla los deberes de diligencia y lealtad de
sus Consejeros y, en especial, la obligación de no competencia, el uso de información no pública y de acti-
vos sociales, el aprovechamiento de las oportunidades de negocio, los conflictos de interés y las operacio-
nes vinculadas (artículos 22, 25, 26, 27 y 28).

Existe además un Reglamento Interno de Conducta en materias relativas al Mercado de Valores aprobado
por el Consejo de Administración en sesión de 23 de febrero de 2006 que regula las obligaciones que
dimanan de los deberes de diligencia y lealtad de los Consejeros.

RECOMENDACIÓN 17.- TRANSACCIONES CON ACCIONISTAS SIGNIFICATIVOS.
“Que el Consejo de Administración promueva la adopción de las medidas oportunas para extender los debe-
res de la lealtad a los accionistas significativos, estableciendo, en especial, cautelas para las transacciones
que se realicen entre éstos y la Sociedad”.

Se sigue.-

La Comisión de Auditoría y Control tiene entre sus facultades la de conocer y velar para que las transac-
ciones entre la Sociedad y las participadas, o de las mismas con Consejeros y accionistas con participacio-
nes significativas, se realicen en condiciones de mercado y con respeto al principio de paridad de trato, con-
trolando así cualquier conflicto de interés que pueda producirse en dichas operaciones vinculadas.

Véase el apartado C relativo a operaciones vinculadas y el apartado B.2.3 en cuanto a las facultades de la
Comisión de Auditoría y Control en relación a la realización de este tipo de operaciones.
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RECOMENDACIÓN 18.- JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.
“Con ocasión de la celebración de las Juntas Generales de Accionistas, y desde su convocatoria, la
Sociedad debería informar del contenido integro de todas las propuestas de acuerdo que se vayan a some-
ter a la junta, utilizando para ello la propia página Web, con independencia de cualquier otro procedimiento
legal o voluntario de que se dote la Sociedad” (Código Aldama).

Se sigue.-

Los artículos 5 y 6 del Reglamento de la Junta regulan el derecho de información de los accionistas.

Véase el apartado E.3 del presente Informe, en el que se ha descrito de forma exhaustiva la regulación de
este derecho.

RECOMENDACIÓN 19.- REGLAMENTOS DE LA JUNTA Y DEL CONSEJO.
“Toda Sociedad habría de dotarse de un conjunto de reglas o criterios de gobierno corporativo incluyendo,
al menos, los Reglamentos de la Junta General y del Consejo de Administración”. (Código Aldama).

Se sigue.-

Los Reglamentos de la Junta y del Consejo de Administración están completamente adaptados no sólo a
la normativa vigente en materia de Gobierno Corporativo, sino que también recogen ya, en buena medida,
las recomendaciones contenidas en el Código Unificado de Buen Gobierno, y se encuentran disponibles
para su inmediata consulta en la página Web de la sociedad.

RECOMENDACIÓN 20.- TRANSPARENCIA INFORMATIVA.
“Que se arbitren medidas encaminadas a hacer más transparente el mecanismo de delegación de votos y
a potenciar la comunicación de la sociedad con sus accionistas, en particular con los inversores institucio-
nales”. (Código Olivencia).

Se sigue.-

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas respecto de los derechos de asisten-
cia y voto, representación e información, la transparencia informativa está ampliamente regulada en los
Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta, tal y como se ha dejado expuesto a lo largo de diferen-
tes apartados de este Informe.

Véase el apartado E. 3 del presente Informe.

RECOMENDACIÓN 21.- TRANSPARENCIA CON LOS MERCADOS.
“Que el Consejo de Administración más allá de las exigencias impuesta por la normativa vigente, se respon-
sabilice de suministrar a los mercados información rápida, precisa y fiable, en especial cuando se refiera a
la estructura de accionariado, a modificaciones sustanciales de las reglas de gobierno, a operaciones vin-
culada de especial relieve o a la autocartera.” (Código Olivencia).

Se sigue.-

Los Estatutos Sociales, el Reglamento del Consejo de Administración y el Reglamento Interno de Conducta
en materias relativas a los Mercados de Valores, regulan una serie de medidas respecto de la difusión de la
información a los mercados.

Véase el apartado B.1.26 de este Informe.
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RECOMENDACIÓN 22.- INFORMACIÓN EN MATERIA DE GOBIERNO CORPORATIVO.
”Que se extiendan los deberes de información sobre las estructuras y prácticas de gobierno de cada socie-
dad y, en general, que se adopten medidas para asegurar la mayor calidad de la información, refundiéndo-
se en un texto único que se publique para su conocimiento general por accionistas e inversores. (Código
Aldama).

Se sigue.-

RECOMENDACIÓN 23.- INFORMACIÓN FINANCIERA PERIÓDICA.
“Que todas la información financiera periódica que, además de la anual, se ofrezca a los mercados se ela-
bore conforme a los mismos principios y prácticas profesionales de las cuentas anuales, y antes de ser
difundida, sea verificada por la Comisión de Auditoria”. (Código Olivencia).

Se sigue.-

El artículo 13.3 del Reglamento del Consejo atribuye expresamente a la Comisión de Auditoría y Control
competencia para conocer cualquier información dirigida los mercados, a los accionistas y al público en
general, así como para velar por la existencia de procedimientos y sistemas que garanticen la transparen-
cia y veracidad de toda esa información.

Véase el apartado B.2.3 del presente Informe.

RECOMENDACIÓN 24.- INFORMACIÓN A TRAVÉS DE INTERNET.
“Contar con una página web a través de la cual se pueda informar tanto a los accionistas, inversores y al
mercado en general de los hechos económicos y de todos aquellos de carácter significativos que se pro-
duzcan en relación con la Sociedad, como facilitar la participación de los accionistas en el ejercicio de su
derecho de información y, en su caso, de otros derechos societarios”. (Código Aldama).

Se sigue.-

Véase los apartados E.3 y E.12 de este Informe.

RECOMENDACIÓN 25.- INDEPENDENCIA DE LOS AUDITORES EXTERNOS.
“Que el Consejo de Administración y la Comisión de Auditoría vigilen las situaciones que puedan suponer
riesgo para la independencia de los auditores externos de la sociedad y, en concreto, que verifiquen el por-
centaje que representan los honorarios satisfechos por todos los conceptos sobre el total de los ingresos
de la firma auditora, y que se informe públicamente de los correspondientes a servicios profesionales de
naturaleza distinta a los de auditoría”. (Código Olivencia).

Se sigue.-

Las medidas establecidas en esta materia por los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de
Administración han sido expuestas en los apartados B.1.28 y B.1.29 de este Informe.

RECOMENDACIÓN 26.- CALIDAD CONTABLE.
”Que el Consejo de Administración procure evitar que las cuentas por él formuladas se presenten a la Junta
General con reservas y salvedades en el informe de auditoría, y que, cuando ello no sea posible, tanto el
Consejo como los auditores expliquen con claridad a los accionistas y a los mercados el contenido y el
alcance de las discrepancias”. (Código Olivencia).

Se sigue.-

Las previsiones contenidas a este respecto en el Reglamento del Consejo de Administración han quedado
expuestas en el apartado B.1.25 del presente Informe.
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RECOMENDACIÓN 27.- CONTINUIDAD.
“Que el Consejo de Administración incluya en su informe público anual información sobre sus reglas de
gobierno, razonando las que no se ajusten a las recomendaciones de este Código”. (Código Olivencia).

Se sigue.-

El cumplimiento y seguimiento por parte de la Sociedad de las reglas de Buen Gobierno queda expuesto
en el presente Informe y en la Memoria Anual.

G. Otras informaciones de interés

Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de Gobierno
Corporativo aplicado por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente Informe, a continuación,
mencione y explique su contenido.

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, relacionados con
los anteriores apartados del informe, en la medida en que sean relevantes y no reiterativos.

En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de
gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea dis-
tinta de la exigida en el presente informe.

En este apartado nos referimos a las relaciones contractuales y económicas existentes entre las diversas
sociedades del grupo Ebro Puleva y la filial biotecnológica Puleva Biotech, S.A. y sociedades de su grupo.
Al no coincidir de forma exacta los accionistas de Ebro Puleva, S.A. con los de Puleva Biotech, S.A., que es
una compañía cotizada igualmente, se presenta la posibilidad teórica de que existan, de forma eventual,
potenciales conflictos de interés. Por ello es exigido que las condiciones de contratación en las que se pro-
ducen las relaciones económicas entre las distintas sociedades del grupo Ebro Puleva con el grupo Biotech,
se produzcan en estrictos términos de mercado, de manera que no pueda producirse una situación de per-
juicio para los accionistas de una u otra parte que, por su carácter minoritario, no toman parte en el proce-
so de decisión, al no formar parte de los Consejos de Administración de las sociedades contratantes.

Durante el ejercicio económico 2006, el Grupo Biotech ha seguido desarrollando diversos contratos con
varias sociedades del Grupo Ebro Puleva:

1. Contrato de prestación de servicios de I+D+i entre Puleva Food, S.L. y Puleva Biotech, S.A.
Durante el año 2006, Puleva Biotech, S.A. continuó con la prestación de servicios para Puleva Food, S.L. en
materia de I+D+i de acuerdo con una serie de contratos específicos suscritos entre ambas sociedades indi-
vidualizados por proyectos, englobados dentro del contrato marco firmado en el año 2001. Los distintos pro-
yectos se pueden englobar en las siguientes categorías:

— Evaluación nutricional y clínica
— Desarrollo de Nuevas Tecnologías de Envasado
— Desarrollo de Nuevos Productos
— Aseguramiento de la Calidad y Seguridad Alimentaria
— Reformulación de Productos y Homologación de Ingredientes

Adicionalmente, durante el ejercicio 2006 Puleva Food, S.L. ha adquirido grasas funcionales (omega3) EPA
y DHA con un volumen de 203.338 kilogramos producidos en la planta industrial que explota Puleva
Biotech, S.A.

El importe neto facturado por venta de productos y prestación de servicios de Puleva Biotech a Puleva Food
durante el ejercicio 2006 asciende a 4.938 miles de euros.



22000066 INFORME DE SOSTENIBILIDAD

Igualmente Puleva Food es proveedora de ciertos bienes y servicios de Puleva Biotech, tales como el alqui-
ler de las oficinas y naves para el desarrollo normal de su actividad, determinados suministros para sus ins-
talaciones fabriles, etc.

2. Contrato de I+D+i entre Azucarera Ebro, S.L. y Puleva Biotech, S.A.
Con fecha 3 de enero de 2006 Puleva Biotech, S.A. y Azucarera Ebro, S.L. suscribieron un contrato de I+D+i
por trabajos de desarrollo y de asesoramiento técnico en los procesos de producción de derivados del azú-
car y de mejora de procesos para el aprovechamiento y valorización de sub-productos.

Los honorarios que ha facturado Puleva Biotech por este contrato en el ejercicio 2006 han sido de 546
miles de euros.

3. Contrato entre Herba Ricemills, S.L. y Puleva Biotech, S.A.
Con fecha 1 de septiembre de 2003 Puleva Biotech, S.A. y Herba Ricemills, S.L. suscribieron un contrato
marco que regula la prestación, por la primera a la segunda, de servicios de investigación y desarrollo en el
ámbito de las actividades propias de Herba Ricemills en los siguientes ámbitos:

— Investigación y desarrollo aplicados a productos alimenticios
— Control de calidad
— Asesoramiento científico
— Programas de formación
— Promoción conjunta de I+D
— Intercambio y colaboración de personal
— Unidades mixtas de I+D

Cada proyecto o actividad específica es objeto de un contrato individualizado, cuyo contenido se estructu-
rará en la forma prevista en el contrato marco, para el que se prevé una duración de tres años prorrogables
por periodos anuales.

Los honorarios correspondientes al año 2006 satisfechos a Puleva Biotech por este concepto han sido de
750 miles de euros.

El contrato objeto de prórroga tiene por objeto el desarrollo por parte de Puleva Biotech, S.A. de nuevos pro-
ductos así como la modificación de la cartera de productos ya existentes de Herba Ricemills, S.L. con el fin
de incrementar el valor añadido de la actividad del cliente así como potenciar el negocio del arroz y sus deri-
vados en el mercado.

4. Contrato entre Herba Ricemills, S.L. y Española de I+D, S.A.
Mediante un contrato firmado el 6 de febrero de 2006 entre ambas compañías, Española de I+D viene pres-
tando a Herba Ricemills servicios de investigación y desarrollo englobados en el marco de la actividad que
constituye su objeto social.

La cantidad anual fijada como contraprestación por estos servicios es de 420 miles de euros.

Con las sociedades Puleva Food, S.L. y Ebro Puleva, S.A. existen contratos de cuenta corriente que remu-
neran en condiciones de mercado, los saldos resultantes de cualquier cesión o préstamo de efectivo que se
realicen entre estas sociedades y Puleva Biotech, S.A.

En cuanto a las actividades de I+D+i para el Grupo Ebro Puleva, el volumen de facturación por venta de
productos y por prestación de servicios a las distintas sociedades del Grupo ha descendido un 14% en el
año 2006 con respecto al año anterior, pasando de tener un peso del 95% sobre la cifra neta de negocio
a tener un peso del 81%. Esta evolución se enmarca dentro del proceso de diversificación de clientes
emprendido por Puleva Biotech, S.A.
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NOTA ACLARATORIA, RELATIVA A LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, Y SU
REFUNDICIÓN EN UN ÚNICO TEXTO, APROBADA DURANTE EL EJERCICIO 2006.-

A lo largo del presente Informe se ha venido haciendo referencia a las distintas modificaciones estatutarias
y reglamentarias acordadas en el ejercicio 2006. En concreto, en el apartado B.1.13 se han detallado las
modificaciones introducidas en el Reglamento del Consejo de Administración, y en el apartado E.6, las modi-
ficaciones del Reglamento de la Junta.

Las modificaciones introducidas en los Estatutos Sociales y su refundición en un único texto fueron apro-
badas, por mayoría absoluta, por la Junta General de Accionistas celebrada el 5 de abril de 2006, siendo la
base de dicha reforma su adaptación, tanto a los cambios introducidos por la Ley 19/2005, de 14 de
noviembre, sobre la Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, como a las últimas tendencias en
materia de Gobierno Corporativo recogidas en el Proyecto de Código Unificado de Recomendaciones sobre
Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas, entonces en fase de borrador.

Las modificaciones introducidas en los Estatutos Sociales han sido las siguientes:

— Con motivo de la Ley 19/2005 se modificó el artículo 10 (Convocatoria de la Junta General) y el artí-
culo 20 (Duración y cooptación) en los que, respectivamente, se amplió a un mes el plazo de antelación
con que debe convocarse la Junta General previéndose igualmente la posibilidad de un complemento de
convocatoria a petición de al menos el cinco por ciento del accionariado, y se fijó la duración del cargo
de Consejero en cuatro años adaptando las reglas de cómputo de dicho plazo a la nueva legislación.

— Con motivo de las últimas tendencias en materia de gobierno corporativo recogidas en el Código
Unificado de Recomendaciones sobre Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas, se modificaron los
siguientes artículos: de un lado, el artículo 19 (Consejo de Administración. Composición y Funciones
Generales): se redujo el número mínimo y máximo de Consejeros a siete y quince, respectivamente, y se
suprimió la incompatibilidad por edad superior a setenta años; y de otro, el artículo 25 (Cargos del
Consejo) que pasó a contemplar una doble posibilidad: bien que el primer ejecutivo de la sociedad fuera
un Consejero Delegado, bien que lo fuera (como sucede actualmente) el propio Presidente del Consejo
de Administración, en cuyo caso se establece como novedad la obligación de que exista un
Vicepresidente nombrado entre los Consejeros no ejecutivos, que impulse las funciones de supervisión
y control de la gestión que corresponden al Consejo, como medida para evitar la excesiva concentración
de poder en la persona del Presidente.

— Como consecuencia de la nueva redacción del artículo 25 y de su previsión de que pueda existir un solo
Consejero Delegado, sucediendo lo mismo con la contemplada en el artículo 15 respecto a la previsión
de un solo Vicepresidente, se modificaron los artículos 27 (Delegación de facultades) y 29 (Reglamento
del Consejo de Administración). Por su parte, la modificación del artículo 28 (Comisión Ejecutiva,
Comisión de Auditoría y Control y otras Comisiones) tuvo por objeto reducir el número máximo de miem-
bros de la Comisión Ejecutiva, en consonancia con la reducción del número mínimo y máximo de miem-
bros del Consejo de Administración introducida en el artículo 19.

— Finalmente, también se modificó el artículo 2 (Objeto Social) para reflejar expresamente algunos produc-
tos y actividades que actualmente forman parte del negocio del grupo Ebro Puleva, tras las últimas adqui-
siciones, o que en un futuro puedan llegar a estar integrados en las actividades del Grupo.

Este Informe Anual de Gobierno Corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la
sociedad, en su sesión de fecha 28-02-2007.
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De conformidad con la disposición adicional decimoctava de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores, y conforme a las recomendaciones de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (en ade-
lante CNMV), se detallan aquellas funciones y actividades desarrolladas por la Comisión de Auditoría y
Control, así como su labor como mediador entre el Consejo de Administración y los auditores externos,
durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Las principales actividades desarrolladas durante el ejercicio 2006, se desglosan en dos grandes grupos,
dando cumplimiento a las funciones que tiene encomendadas a dicha Comisión: 

— Revisión de la información financiera que difunde la Sociedad y coordinación con los auditores externos.  
— Análisis de los sistemas de control interno y supervisión de la Auditoría Interna.  

Revisión de la información financiera que difunde
la Sociedad y coordinación con los auditores externos

Conforme al Reglamento del Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría y Control debe conocer
los procedimientos y sistemas de elaboración de la información financiera de la Sociedad, supervisando la
información periódica sometida a los Órganos Rectores de los Mercados de Valores, así como el resto de
información financiera que difunde la Sociedad.

Asimismo la Comisión debe velar por el correcto funcionamiento de los sistemas de elaboración de las
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, individuales y consolidados, de manera que manifiesten la imagen
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad, manteniendo relaciones
periódicas con el  Auditor  de Cuentas y recibiendo información sobre cualquier cuestión que ponga en ries-
go su independencia, así como recibiendo información y manteniendo las comunicaciones previstas en la
legislación de Auditoría de Cuentas y en las Normas Técnicas de Auditoría.

En la Comisión celebrada el 19 de julio de 2006, se aprobó la propuesta de servicios profesionales de los
auditores externos de Ernst & Young, S.L. para el ejercicio 2006.

Durante el ejercicio 2006 la Comisión de Auditoría y Control resolvió sobre el contenido de la información
financiera comunicada a terceros, al menos en las siguientes comisiones:

— Revisión y análisis de las cuentas anuales individuales y consolidadas cerradas a 31 de diciembre de
2005, para elevación de las mismas al Consejo de Administración para su formulación (Comisión cele-
brada el 23 de febrero de 2006).

— Revisión y análisis de la información financiera del primer trimestre del año 2006, a remitir a la CNMV
(Comisión celebrada el 21 de abril de 2006).

— Revisión y análisis de la información financiera del primer semestre del año 2006, a remitir a la CNMV
(Comisión celebrada el 19 de julio de 2006).

— Revisión y análisis de los datos económicos y financieros del tercer trimestre del ejercicio 2006, junto a
la información financiera a remitir a la CNMV (Comisión celebrada el 24 de octubre de 2006).

— Política de dividendos del resultado del ejercicio 2006, a elevar al Consejo de Administración para su
aprobación por la Junta General de Accionistas (Comisión celebrada el 20 de diciembre de 2006).

Informe de la Comisión de Auditoría●
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Análisis de los sistemas de control interno por parte
de la Auditoría Interna

Entre las competencias encomendadas por el Reglamento del Consejo, está la de conocer los procedimien-
tos y sistemas de elaboración de la información financiera de la Sociedad, siendo supervisados por los ser-
vicios de Auditoría Interna. La Dirección de Auditoría Interna elabora un Plan Anual que propone a la
Comisión de Auditoría para su ulterior seguimiento. 

Entre los trabajos realizados por los servicios de Auditoría Interna de la Sociedad, destacan aquellas audito-
rías operativas y de procedimientos, que han tenido por objeto analizar los sistemas de control interno de la
Sociedad matriz y sus filiales. Las conclusiones de dichas revisiones, han sido presentadas a las sociedades
del Grupo auditadas para su discusión, así como a la Comisión de Auditoría y Control de Ebro Puleva, S.A.

Así mismo y como complemento al trabajo desarrollado  por los auditores externos, se han efectuado audi-
torías financieras en algunas filiales del Grupo. 

Destacamos los siguientes trabajos desarrollados por los servicios internos de auditoría y que han sido ana-
lizados en distintas comisiones.

Auditorías financieras: 

— Herto - Bélgica (Comisión celebrada 19 de julio de 2006).
— Panzani - Francia (Comisión celebrada el 27 de septiembre de 2006).
— Grelva - Granada (Comisión celebrada el 27 de septiembre de 2006).
— New World Pasta - EEUU (Comisión celebrada el 27 de septiembre de 2006).
— Castillo Debic Food Service (Comisión celebrada el 20 de diciembre de 2006).
— Biocarburantes de Castilla y León (Comisión celebrada el 20 de diciembre de 2006).

Auditorías operativas o de procedimientos:

— Inventarios físicos de producto terminado en centros fabriles de Azucarera Ebro, S.L. (Comisión celebra-
da el 19 de julio de 2006).

Por último destacar que durante este ejercicio 2006 la Comisión de Auditoría y Control también abordó las
siguientes cuestiones:

— Propuesta de modificación de los Estatutos Sociales, Reglamento de la Junta General, del Consejo de
Administración y del Código Interno de Conducta en materias relativas al Mercado de Valores (Comisión
celebrada el 23 de febrero de 2006).

— Designación de los auditores externos para el ejercicio 2006 (Comisión celebrada el 23 de febrero de 2006).
— Propuesta de presupuestos para el año 2007 (Comisión celebrada el 20 de diciembre de 2006).
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